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Resumen

Tras el surgimiento de nuevas demandas de formación y/o capacitación, nace 
la necesidad de evaluar el desempeño académico de los estudiantes de CEIPA, 
Business School, tras la incorporación de su propio modelo pedagógico centra-
do en el constructivismo con el propósito de brindarle las habilidades necesa-
rias para razonar, hacer cálculos y resolver operaciones numéricas de manera 
rápida y sistemática dentro del competitivo y globalizado mercado laboral. En 
principio, se desarrolló un estudio comparativo sobre el desempeño acadé-
mico en la competencia cuantitativa dentro del ámbito universitario y luego, 
se implementó una metodología cuantitativa de tipo exploratoria y explicati-
va, tomando como muestra 543 estudiantes. Para los resultados, se hicieron 
tablas elaboradas por el Software SPSS de acuerdo con cada tipo de evaluación: 
debates, exámenes y trabajos. Los resultados muestran que no existen diferen-
cias estadísticamente significativas bajo los regímenes de estudio presencial 
y virtual, principalmente en la evaluación de los aprendizajes a partir de los 
exámenes y trabajos. Sin embargo, en los debates no existe la misma simetría, 
pues se muestra un mayor desempeño en la modalidad virtual.

Palabras claves: paridad, desempeño académico, competencia cuantitativa, 
modelo pedagógico CEIPA. 
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Abstract

After the emergence of new training and / or training demands, the need arose 
to evaluate the academic performance of CEIPA, Business School students, 
after the incorporation of their own pedagogical model focused on constructi-
vism; with the purpose of providing you with the necessary skills to reason, do 
calculations and solve numerical operations quickly and systematically within 
the competitive and globalized labor market. In principle, a comparative study 
is developed on academic performance in quantitative competence within the 
university environment and then, a quantitative methodology of an explora-
tory and explanatory type is followed, taking as a sample 543 students. For the 
results, tables prepared by the SPSS Software were made according to each type 
of evaluation: debates, exams and assignments. The results show that there are 
no statistically significant differences under the face-to-face and virtual study 
regimes, mainly in the evaluation of learning from exams and assignments. 
However, in the debates there is not the same symmetry, on the contrary, a 
higher performance is shown in the virtual mode.

Keywords: parity, academic performance, quantitative competition, CEIPA pe-
dagogical model.
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Introducción

La educación es un proceso humano de gran 
complejidad, ha sido considerada por mucho 
tiempo como puente para la integración cul-
tural, el cambio social y el avance producti-
vo de una nación. Sin embargo, los modelos 
educativos que actualmente imperan dentro 
de muchos currículos, fueron diseñados para 
satisfacer las demandas de una sociedad muy 
distinta a la sociedad del conocimiento, la in-
formación y la comunicación. ¿Supersticioso? 
¿Tendencioso? ¿Contradictorio o plausible? 
Un hecho que puede ser valorado de muchas 
maneras. Frente a esas premisas, la disyun-
tiva de infinidad de docentes en el siglo XXI 
crece, sobre todo si se compara con los grandes 
cambios que se han suscitado tras el auge de 
Internet, el cual trajo como consecuencia una 
modificación sustancial no solo en las relacio-
nes humanas sino en la concepción y desarro-
llo del mundo que nos atañe. 

Estas transformaciones son todavía mayores 
dentro del ámbito educativo, gracias a la incor-
poración de la Tecnología de la Información 
y Comunicación (TIC), especialmente, a nivel 
universitario, cuyo apoyo ha sido invaluable 
en funciones sustantivas como la docencia, la 
investigación, la extensión, la gestión y perfec-
cionamiento de las universidades, entre otras, 
donde CEIPA, Business School, se ha ganado 
un lugar importante a partir de su incursión 
en 1997, en el ámbito virtual (Mazo, 2011), una 
medida que se adopta con el afán de brindar-
le respuesta a la ciudadanía en términos de 
oportunidad, inclusión, calidad, refuerzo, per-
feccionamiento, adecuación, entre otros, tras 
el surgimiento de nuevas demandas de for-
mación y/o capacitación. De ahí se deriva, la 
necesidad de rediseñar el currículo y estable-
cer la implementación de un modelo pedagó-
gico, sustentado en el constructivismo para el 
diseño, desarrollo y gestión de sus propios pro-
cesos de enseñanza y aprendizaje.

No se trata de un hecho aislado ni mucho 
menos supersticioso, tendencioso o contradic-
torio, como lo pueden asumir algunos críticos, 
pedagogos, docentes, estudiantes o la sociedad 
en general, por el contrario, ha sido la innova-
ción más plausible que haya podido darse desde 
sus albores como Centro de Administración y 
Planeamiento Administrativo - CEIPA en 1972, 
para estar a la vanguardia en materia educati-
va a propósito de las propuestas que emergen 
en todos los rincones del planeta (Busso et al., 
2017; Carbonell, 2015; Scott, 2015; entre otros), 
para aproximarse a las demandas que rebasan 
los contextos locales, las políticas públicas y 
los cambios que se derivan de la Cuarta Revo-
lución Industrial (Schwab, 2016). 

Por eso, para CEIPA, Business School, la 
construcción de su propio modelo pedagó-
gico a partir de los núcleos problémicos o 
aprendizaje basado en problemas (Pacheco & 
Boada, 2018; Boada et al., 2018; Boada, 2018; 
Boada, 2016; Boada & Mazo, 2016; Mazo, 2011; 
entre otros), significó una gran renovación que 
contribuyó a fragmentar las barreras tejidas 
durante largo tiempo entre teoría y prácti-
ca para darle cabida a un currículo abierto o 
susceptible de cambios, es decir, flexible, di-
námico, innovador, pragmático, integrador, 
inclusivo, autónomo, creativo, orientador, par-
ticipativo, pluridimensional y contextualiza-
do con los nuevos retos y oportunidades que 
se gestan en un siglo como este. Anunciando, 
entonces, la adopción de un currículo en mo-
vimiento donde el conocimiento se agrupa de 
manera disciplinaria y transdiciplinaria para 
el desarrollo de competencias esenciales y es-
pecíficas en, por y para toda la vida, como lo es 
la competencia cuantitativa –en este caso-. Con 
ella, se tiene el firme propósito de brindarle 
al estudiante las habilidades necesarias para 
razonar, hacer cálculos y resolver operaciones 
numéricas de manera rápida y sistemática, a 
partir de las cuales pueda asegurarse –por sí 
mismo- el éxito dentro del competitivo y cada 
vez, más globalizado mercado laboral o em-
presarial, lo que supone para CEIPA, Business 
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School, un desafío que no puede soslayarse, 
dadas las demandas de los grupos de interés, 
en este caso, de las empresas y de la sociedad 
en general (Hernández, 2008).

Aunque, quizás, esto podría ser visto como 
un hecho tendencioso, que nos obliga a re-
flexionar sobre la paridad de desempeño aca-
démico de los estudiantes de CEIPA, Busi-
ness School, en la competencia cuantitativa, 
tomando en cuenta dos aspectos. El primero 
de ellos, las modalidades de estudio tanto presen-
cial como virtual, considerando los más disími-
les aportes dados por diversos investigadores, 
como se mencionan a continuación. McAnally 
& Pérez (2000), cuyo estudio señala que no 
existen variaciones relevantes en el aprendiza-
je de Matemática I, ya sea de manera tradicional 
o en línea, salvo el hecho de que los estudiantes 
bajo régimen presencial demostraron una ten-
dencia en más altas calificaciones comparado 
con el otro grupo. 

En ese mismo orden, gran importancia 
tienen los hallazgos de Roselli et al., (2004) –
cp. Ñaupari, 2014-, quienes tampoco encontra-
ron distinciones estadísticamente manifiestas 
entre ambas modalidades, especialmente al 
comparar la capacidad para solucionar pro-
blemas y elaborar conocimientos a pesar de 
las divergencias que pueden suscitarse en re-
lación con las técnicas y herramientas pedagó-
gicas puestas en prácticas por los profesores; 
variables que de una manera u otra termina-
rían influyendo en el logro y adquisición de 
las competencias señaladas. Ni hablar de las 
implicaciones que desencadenarían la forma-
ción y el rol del profesor durante el proceso de 
enseñanza y aprendizaje –si llegaran a anali-
zarse estos aspectos-. Rasgos que no son objeto 
de estudio de esta investigación, pero que están 
intrínsecamente relacionados a él, pese a las 
afirmaciones dadas por los autores citados. 
Al respecto, Boada & Mazo (2016) plantean 
que generalmente son los alumnos quienes 
deciden y participan en la ejecución de las 
actividades, donde su actuación es amplia y 

abierta, sin embargo, sostienen que la motiva-
ción hacia el logro y la autogestión académica 
también se establecen como aspectos impor-
tantes en este proceso, de modo que el rol del 
docente cambia, pues se convierte en un guía 
activo para la organización de las competen-
cias que se pretenden desarrollar, usando de 
manera efectiva las TIC. 

García & Ruiz (2010) por ejemplo, mani-
fiestan que en su investigación durante una 
década (1999-2009), “se recogen 68 estudios 
de los que 40 de ellos no muestran diferencias 
significativas, otros 24 dan resultados mejores 
para la enseñanza mediada por tecnologías y 
sólo los 4 restantes producen resultados favo-
rables a la educación en el aula” (p.148). Datos 
que no anulan el interés sino que expresan una 
búsqueda incansable del hombre –llámese 
investigador, pedagogo, profesor…- hacia el 
logro de una paridad de desempeño académico 
tanto en la educación presencial como en línea 
dentro del cambiante y vertiginoso siglo XXI. 
Testimonios que marcan profundos surcos, 
dada la trascendencia de estos hechos en la 
resolución de un problema, como lo ha sido 
la formación adecuada en todos los estratos 
sociales y lugares más alejados, pero además, 
porque serviría para proveer al aprendiz de las 
mismas competencias independientemente de 
la modalidad de estudio, lo cual le aseguraría 
una competencia sana, justa y equilibrada en 
una oferta de empleo en el demandante, com-
petitivo, globalizado e interconectado mercado 
laboral. 

Shachar & Neumann (2003), por su parte, 
encontraron que el rendimiento académico 
es inferior en los estudiantes presenciales (cp. 
García & Ruíz, 2010), durante la revisión sis-
temática de 86 trabajos que realizaron en un 
lapso de 12 años. Sin embargo, estos descubri-
mientos ameritarían nuevas interpretaciones 
y valoraciones, especialmente, por la cantidad 
de informaciones que circulan actualmen-
te –gracias a Internet- y que hace una década 
no existían, trayendo como consecuencia un 
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viraje dentro del sector educativo y nuevas in-
terpretaciones. 

En ese mismo orden, Durán & Estay-Nicul-
car (2012) llevaron a cabo un estudio de corte 
comparativo sobre los programas que ofrece 
una universidad panameña tanto de manera 
presencial como virtual, con la finalidad de 
analizar el desempeño de los estudiantes en 18 
competencias, siguiendo el modelo latinoame-
ricano Alfa Tuning. Los investigadores encon-
traron que, en una proporción importante de 
estas competencias, los estudiantes alcanzan el 
mismo nivel de desarrollo sin importar la mo-
dalidad de estudio; también se puso en eviden-
cia que el 44% de los aprendices demostraron 
un mejor nivel de desarrollo bajo los progra-
mas virtuales mientras que un 6% alcanzó una 
mejor evaluación en las competencias genéri-
cas, bajo el régimen presencial. 

Siguiendo esta misma línea, Ñaupari (2014) 
analizó las modalidades antes mencionadas 
en la Universidad Continental (Perú), conclu-
yendo que en el régimen virtual se presentó un 
rendimiento académico superior a diferencia 
del régimen presencial, específicamente, en las 
carreras de derecho, administración, ingenie-
ría industrial, ingeniería de sistemas y contabi-
lidad, lo que nos lleva a inferir que la inclusión 
de la tecnología de la información y comuni-
cación ha servido para incrementar y mejorar 
las oportunidades de estudio y/o preparación 
del aprendiz sin importan dónde se encuentre 
gracias al e-learnig. Las observaciones de Ro-
dríguez et al., (2014) se añaden especialmente 
por el objeto de su investigación, donde se de-
mostró que existe un mejor desenvolvimiento 
en los estudiantes bajo el mecanismo presen-
cial, especialmente, en los programas de licen-
ciatura, como psicología. 

Dentro del contexto colombiano, también se 
han suscitado una serie de aportes no solo vin-
culados con el aprendizaje a distancia y virtual 
(Arboleda & Rama –ed-, 2013; Mazo, 2011), 
sino con la flexibilización del currículo (Díaz, 

2002), la eficiencia (Melo et al., 2017), la for-
mación por competencias en educación supe-
rior (Salas, 2005; Ministerio de Educación Na-
cional, 2009; Cardona & Mazo, 2016), el capital 
humano necesario para el avance del país, la 
pedagogía (Boada et al., 2018; Boada, 2018; 
Boada, 2016; Boada & Mazo, 2016; Mazo, 2011), 
el rol del docente (Velásquez, 2019); y otros 
tópicos que reflejan las ansias de fortalecer 
la calidad de la educación que se imparte, las 
políticas públicas y las demandas del entorno, 
para dotar al aprendiz de las competencias ne-
cesarias para sobrevivir en el futuro próximo. 
Temas que –como hemos dejado ver hasta 
ahora- no pueden tratarse de manera aislada si 
queremos romper con las brechas sociales, cul-
turales, económicas y de cualquier otra índole, 
ya que generan un impacto negativo en la for-
mación de la ciudadanía. Asimismo, se hace 
necesario contribuir en la construcción de 
proyectos educativos sólidos, coherentes y per-
tinentes, considerando el papel fundamental 
que juegan las universidades en el crecimiento 
y progreso de una nación. 

En este sentido, el segundo y no menos im-
portante aspecto que se debe tomar en cuenta 
es la implementación de su propio modelo pe-
dagógico para el diseño, desarrollo y gestión de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje que se 
llevan a cabo en CEIPA, Business School. Este 
se sustenta en el constructivismo, el learning by 
doing o ‘aprender haciendo’, donde el estudian-
te tiene que combinar la teoría con la práctica 
para darle soluciones a situaciones problémi-
cas de la vida diaria o vinculadas con el ámbito 
laboral, lo que da cabida a un aprendizaje invi-
sible, flexible y continuo, en otros términos, li-
felong learning o ‘aprendizaje permanente’, una 
propuesta idónea que ha servido para que el es-
tudiante logre realizar y alcanzar por sí mismo 
su formación de manera autónoma, libre, de-
mocrática, responsable y participativa. Este 
punto debemos resaltarlo como fundamental, 
pues es un requisito sine qua non para valorar, 
posteriormente, el desempeño académico del 
estudiante en la competencia cuantitativa, 

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, 2-28
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bajo las modalidades de estudio presencial y 
virtual, partiendo de las reflexiones realizadas 
por Cardona & Mazo (2016), quienes exponen 
que no existe un impacto diferenciador a pro-
pósito del informe emitido por el Observatorio 
Laboral y la Prueba Saber Pro, además de tomar 
en cuenta el Modelo Pedagógico de CEIPA, Bu-
siness School para corroborar la efectividad 
bajo un régimen presencial o virtual. La rápida 
inserción del egresado –independientemen-
te de la modalidad de estudio-, en el mercado 
laboral, así lo confirma.

A sabiendas del papel transcendental de las 
TIC, en lo siguiente: a) En el desarrollo de las 
capacidades cognitivas necesarias para pro-
mover en el estudiante nuevos conocimien-
tos ajustados a las demandas de la globaliza-
ción (Falco & Kuz, 2016), b) El surgimiento de 
nuevas políticas para incrementar el potencial 
humano dentro del ámbito académico (Becker 
et al. 2017), c) Como herramienta para brindar-
le al aprendiz las competencias necesarias para 
dar soluciones a problemas del mundo real 
(Restrepo, 2006), d) Como guía indispensable 
en el proceso educativo (Facundo, 2010), e) En 
la reorganización y actualización permanente 
del sistema educativo y de las políticas que le 
conduzcan en esta dirección (Rodríguez et al., 
2014), f) En el desarrollo de nuevos escenarios 
de enseñanza y aprendizaje para la forma-
ción e integración de saberes (Rodríguez et al., 
2014), g) En la inclusión, equidad y masifica-
ción de la educación formal a gran escala (Al-
varado & Calderón, 2013), h) Entre otras, se ha 
incorporado como un apéndice fundamental 
del modelo pedagógico puesto en práctica por 
CEIPA, Business School, independientemente 
de la modalidad de estudio, ya que represen-
ta una forma rápida para acceder, producir, 
guardar, presentar y transferir información a 
escala local, nacional o global, lo que garanti-
zará el éxito, la conexión y la transferencia de 
habilidades que demandan hoy las ocupacio-
nes del siglo XXI. 

 Por otro lado, es importante destacar que la 
combinación de la presencialidad con el e-lear-
ning, le ofrecerle al aprendiz más y mejores 
oportunidades de aprendizaje dinámico, in-
teractivo, colaborativo, flexible, adaptativo 
y pragmático, de ahí que en CEIPA, Business 
School, “A partir del 2001, como resultado del 
desarrollo de la virtualidad en la Institución y 
como estrategia de mejoramiento de la calidad 
académica, se decidió que todos los programas 
presenciales tuvieran un componente virtual 
de por lo menos el 40% de su tiempo total ” 
(Mazo, 2011, p. 74), con la visión de mejorar la 
calidad de la educación, proveerlos de las com-
petencias y la alfabetización tecnológica para 
navegar con éxito en este siglo y los que vengan.

En consecuencia, es elemental traer a cola-
ción las consideraciones de la United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization 
(UNESCO, 2008), sobre todo para garantizar 
la implementación de la virtualidad en la edu-
cación, en donde se requiere tanto de una in-
fraestructura adecuada (programas, redes, sis-
temas de comunicación), como de un personal 
idóneo y proactivo que esté siempre dispuesto 
a actualizarse en términos técnicos, didácticos 
y metodológicos. Por eso, se afirma que el éxito 
no solo depende de cuánto desee aprender el 
estudiante, ni de la disposición que tenga para 
ello, sino de otros factores externos a sí mismo 
y que no pueden pasar desapercibidos cuando 
se plantea un curso o programa en línea. 

Finalmente, el panorama expuesto hasta 
ahora indica que no existe una tendencia ho-
mogénea sobre la paridad del desempeño aca-
démico en la competencia cuantitativa. De 
hecho, los estudios anteriores sirvieron de an-
tesala y nos ofrecen un panorama bien disímil. 
Sin embargo, todos tributan hacia un mismo 
fin: “ofrece mayores condiciones de calidad…” 
(Leal, 2013, p. 69), lo que exige, en otras pala-
bras, garantizar la excelencia educativa, espe-
cialmente, en la competencia cuantitativa, el 
leitmotiv de estas disertaciones. En estos mo-
mentos, ya no basta solo con mirar al pasado y 
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tratar de nivelar al estudiante cuando no posee 
los conocimientos en matemáticas, contabili-
dad, estadística, física o química –por mencio-
nar algunos casos-, ni hacia el futuro, al tratar 
de proveérselos. Por el contrario, demanda el 
desarrollo de las competencias señaladas an-
teriormente, vitales para empoderarlo y que 
navegue con éxito en los tiempos envolventes 
de la modernidad; un gran desafío, aunque no 
imposible. La pregunta es ¿cómo?

Metodología

La presente investigación se cimentó en un 
estudio comparativo sobre el desempeño acadé-
mico en la competencia cuantitativa dentro del 
ámbito universitario; para ello tuvimos en cuenta 
la necesidad de una revisión teórica profunda que 
nos permitiera sintetizar, sistematizar y valorar 
una serie de propuestas pedagógicas para la en-
señanza y aprendizaje de la competencia, además 
de las variables implícitas en cada una de ellas, 
teniendo como objetivo comprobar la paridad del 
desempeño académico de los futuros profesiona-
les de CEIPA Business School (543 estudiantes). 
La razón de esa selección viene precedida por el 
Modelo Pedagógico de CEIPA, el cual sigue las 
técnicas de enseñanza y aprendizaje constructivis-
ta para el desarrollo de situaciones o núcleos pro-
blémicos que incentiven en el estudiante la bús-
queda y construcción de su propio conocimiento 
y, por ende, la adquisición, dominio y perfeccio-
namiento de habilidades numéricas para razonar y 
solucionar conflictos de forma sistemática dentro 
o fuera del ámbito laboral y/o empresarial. Los 

núcleos problémicos: Matemáticas, Estadística y 
Métodos Cuantitativos para los Negocios, forman 
parte de los programas de Estudios de Administra-
ción de Empresas, Administración de Mercadeo, 
Administración de Gestión Humana, Administra-
ción de Negocios Internacionales, Administración 
Financiera y Contaduría Pública que se imparten 
en esta casa de estudio bajo el régimen presencial 
y el e-learning. 

El estudio se llevó a cabo bajo una metodología 
cuantitativa de tipo exploratoria y explicativa, 
con las siguientes características: 

Muestra 

El estudio se realizó con una muestra de 
543 estudiantes que cursaban los núcleos 
problémicos: Matemáticas, Estadística y 
Métodos Cuantitativos de acuerdo con los 
planes de estudios vigentes en CEIPA, Business 
School, a través de los cuales se promueve el 
desarrollo y fortalecimiento de la competencia 
cuantitativa (Véase, Tabla 1). En lo que respec-
ta al tipo de muestra, se ha realizado una selec-
ción sistemática, estableciendo como patrón o 
criterio la nota obtenida por cada uno de los 
grupos sectorizados tanto por núcleo como por 
modalidad, valorando el hecho de que forman 
parte de un subconjunto representativo de 
la población objeto de estudio –estudiantes 
de CEIPA Business School-. La ponderación 
es, entonces, un criterio para la inclusión o 
exclusión de los aprendices, reduciendo así 
la heterogeneidad de la población. 

Tabla 1. Distribución de estudiantes según el núcleo y la modalidad

Núcleo No. de núcleos presen-
ciales

No. estudiantes presen-
ciales

No. de núcleos vir-
tuales

No. estudiantes vir-
tuales

Matemáticas 2 70 2 83

Estadística 2 50 5 187

Métodos Cuantitativos 2 29 3 124

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, 2-28
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Técnicas e instrumentos para la 
recolección de la información 

Durante la investigación se aplicaron una serie 
de técnicas e instrumentos para cumplir con 
los compromisos de confiabilidad, validez y 
objetividad. La discusión grupal fue el método o 
técnica seguida para recolectar la información 
que se obtiene del medio. A través de esta, se 
lleva a cabo la discusión dirigida por el profe-
sor, quien sirve de guía, moderador, facilitador 
u orientador con la finalidad de administrar y 
controlar “el discernimiento, la reflexión y la 
discusión activa de los participantes ante si-
tuaciones y escenarios prácticos inherentes 
al entorno administrativo y de los negocios” 
(Boada & Mayorca, 2019, p.12). No obstante, es 
importante mencionar que el profesor, además 
de los roles ya señalados, también actúa como 
observador, por eso, el intercambio de opinio-
nes se da a través de los foros y debates virtua-
les, donde la presencialidad se combina con el 
e-learning (Mazo, 2011), independientemente 
del régimen de estudio. La población que se 
aglutina en ellos –foros y debates- va a estar 
sujeta a las orientaciones establecidas por el 
facilitador.

Bajo este escenario, la comunicación –sin-
crónica o asincrónica- es escrita, de acuerdo 
con las posibilidades de conexión del estu-
diante, lo que permite que las intervenciones 
queden registradas para leerse o releerse las 
veces que se consideren necesarias, ya sea para 
su apreciación o valoración. De esta forma, el 
aprendiz puede también elaborar o reelaborar 
sus argumentos o contraargumentos en rela-
ción con sus propias investigaciones y/o ex-
periencias. Cabe agregar que, aun cuando los 
participantes no mantienen la misma edad, 
sexo, cultura, religión, trabajo, poder adquisi-
tivo, entre otros, llegan a emparentarse a partir 
de los programas, en este caso, los núcleos pro-
blémicos y el régimen de estudio que cursan 
dentro de CEIPA, Business School. 

Los debates, los trabajos y los exámenes, dada la 
versatilidad que nos ofrecen como instrumen-
tos de evaluación de los procesos de enseñanza 
y aprendizaje dentro o fuera del aula, se han 
empleado como medios para la recolección de 
la información obtenida de la población objeto 
de estudio. En primer lugar, se han presentado 
como los mecanismos establecidos para la va-
loración del desempeño académico a partir de 
los cuales el estudiante debe ejercitar, desarro-
llar y demostrar los conocimientos adquiridos 
durante su formación académica. En segundo 
lugar, el estudiante debe “construir” o ser capaz 
de “producir” sus propios frutos como simbio-
sis entre la teoría y la práctica. En tercer lugar, 
se promueve la interacción, el trabajo colabo-
rativo, la innovación, la autonomía, la creativi-
dad y la participación activa del estudiante en 
todo momento para la resolución de situacio-
nes vinculadas con el entorno administrativo, 
de los negocios o de la vida diaria. En última 
instancia, se rompen los paradigmas sobre la 
enseñanza de las matemáticas, estadística y 
métodos cuantitativos y, en definitiva, se re-
fuerza el aprendizaje de la competencia cuan-
titativa más allá del aula de clases. 

Instrumentos y técnicas de análisis de los 
resultados

Para la presentación de los resultados, se hi-
cieron tablas elaboradas por el software SPSS 
(Statistical Package for the Social Sciences), un 
programa estadístico en donde se utilizó par-
ticularmente la técnica de Análisis de Varian-
za (ANOVA) desarrollada por Fisher en 1939, 
con el propósito de determinar si hay diferen-
cias significativas de acuerdo con los resulta-
dos obtenidos en cada una de las modalidades 
de los núcleos problémicos impulsados por 
CEIPA, Business School, dentro de su currícu-
lo. Por cada tipo de evaluación (debate, trabajo 
y examen), se estableció una prueba de hipó-
tesis para evidenciar la presencia o ausencia 
de diferencias estadísticamente significativas 
según la modalidad de estudio del participante 
(presencial o virtual).
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Resultados y análisis

Las exigencias del mundo global exigen a diario 
profesionales mejores preparados, competiti-
vos y con el dominio de habilidades numéri-
cas para razonar y solucionar situaciones con-
flictivas sistemáticamente dentro del ámbito 
laboral y/o empresarial. Esto ha derivado la 
necesidad de explorar la paridad de desempe-
ño académico en la competencia cuantitativa a 
partir de las modalidades de estudio presencial 
y virtual. 

En relación con el análisis, se mostrará a 
partir de la valoración del desempeño acadé-
mico de acuerdo con la modalidad de estudio 
(presencial y virtual), los instrumentos evalua-

tivos (debate, trabajo y examen) y los núcleos 
polémicos sometidos a consideración (mate-
máticas, estadísticas y métodos cuantitativos), 
cuyos resultados se tomarán en cuenta a conti-
nuación.

Valoración del desempeño en relación 
con la modalidad

Partimos de la calificación obtenida en cada 
una de las evaluaciones propuestas a los estu-
diantes matriculados (debates, exámenes y tra-
bajos) y por otro lado, del régimen de estudio 
o modalidad donde se encuentre matricula-
do el participante (presencial o virtual), véase 
la Tabla 2. Además, se podrán valorar las di-
vergencias que pueden suscitarse, siguien-
do estos criterios. 

Tabla 2 Resultados de los instrumentos evaluativos en las dos modalidades

Instrumentos de evaluación 
Modalidad

Promedio ponderado
Presencial Virtual

Debates 3,84 4,23 4,12

Exámenes 3,27 3,38 3,35

Trabajos 4,21 4,23 4,22

Al observar la tabla, podemos apreciar que no 
existen diferencias estadísticamente significa-
tivas bajo los regímenes de estudio presencial 
y virtual, principalmente en la evaluación de 
los aprendizajes a partir de los exámenes y tra-
bajos. Sin embargo, en los debates no existe la 
misma simetría, por el contrario, los estudian-
tes bajo la modalidad virtual presentan en esta 
evaluación un mayor desempeño en compa-
ración con los de modalidad presencial, esto 
corrobora lo indicado por De Pena & Adriana 
(2006), en donde afirman que los foros virtua-
les generan “un espacio altamente significativo 
para que los alumnos se sientan partícipes en 
la red y aporten a ella los conocimientos que 
van construyendo”. Por esas razones, conside-
ramos necesario profundizar en el análisis a 
partir de los tres instrumentos seleccionados 

para tales fines, ya que a través de ese contraste 
se podrá determinar el comportamiento de los 
estudiantes a partir de los criterios ya descritos 
y en consecuencia, la paridad de desempeño 
académico. 

Valoración del desempeño según los 
instrumentos evaluativos

De acuerdo con los instrumentos utilizados en 
la evaluación del desempeño académico pre-
sencial y virtual, a partir de los núcleos problé-
micos de estadística, matemáticas y métodos 
cuantitativos, se enumeran -véase Tabla 3-, los 
hallazgos obtenidos con la implementación del 
debate. 

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, 2-28
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Tabla 3. Resultados de los debates según núcleo y modalidad

Núcleo
Modalidad

Promedio ponderado
Presencial Virtual

Estadística 3,41 4,06 3,91

Matemáticas 4,01 4,38 4,21

Métodos cuantitativos 4,46 4,50 4,49

En la Tabla 3, se observa que en la modali-
dad virtual, por ejemplo, los estudiantes logran 
obtener un mayor desempeño que en la mo-
dalidad presencial. No obstante, la gran dife-
rencia se presenta en el núcleo de estadística, 
aunque habría que revisar otras variables im-
plícitas como el rol del profesor, la motiva-
ción del estudiante (Castro & Miranda, 2019), 
la madurez, el uso y manejo de las TIC, entre 
otros factores que pueden estar asociados con 
ese acontecimiento, dada la importancia que 
tienen en la formación y/o preparación acadé-
mica. 

En la Figura 1 –véase a continuación- se 
muestra la analogía obtenida a partir de los 
promedios, después de la aplicación de esta 
forma de evaluación: el debate. Considerando 
que la ponderación es del uno (1) al cinco (5) 
de acuerdo con el régimen de evaluación esta-
blecido por CEIPA, Business School, en corres-
pondencia con las disposiciones establecidas 
por el Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, donde la mínima nota aprobatoria 
es tres (3). Estas diferencias demuestran que 
la virtualización no solo es una tendencia en 
la sociedad del conocimiento, la información 
y la comunicación sino un escenario viable 
para lo siguiente: 1) la asociación de la teoría 
con la práctica en la búsqueda, selección y 
producción de la información obtenida; 2) la 
innovación en la formulación, desarrollo, eje-
cución y elaboración de soluciones viables o 
factibles para la resolución de los nudos o pro-
blemas; 3) la integración y asimilación del co-
nocimiento que se construye con el que ya se 
posee; 4) la participación activa y protagónica 

del estudiante en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje; 5) la creatividad e ingenio para 
resolver las situaciones conflictivas de manera 
sistemática; 6) el aprendizaje cooperativo y co-
laborativo que se teje a partir de la interacción 
con todos los miembros del grupo; 7) el lide-
razgo y la autonomía, competencias que llegan 
a desarrollarse a partir de la toma de decisio-
nes; 8) la comunicación, vínculos y relación 
que se genera entre estudiante-estudiante y 
profesor-estudiante, para darle soluciones a 
los problemas de la vida cotidiana o del ámbito 
laboral, entre otros beneficios que se deriven 
de la vinculación de las TIC en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje. 

Figura 1. Comparación de los resultados obtenidos en los debates 
según núcleo y modalidad 

Estos hallazgos demuestran y corroboran 
una vez más, que la inclusión del componen-
te virtual como parte fundamental del Modelo 
Pedagógico CEIPA, Business School, no es úni-
camente un gran acierto de la institución, por 
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el contrario, es el motivo principal para que el 
estudiante se conecte, prepare, forme, capaci-
te y adquiera las competencias necesarias, en 
este caso, la competencia cuantitativa, para la 
vida y la acción.

Por otro lado, al proponer el debate como 
una forma de participación estructurada o, 
en otras palabras, una discusión dirigida, se 
deja sin efecto el mito que ha imperado por 
mucho tiempo entre la colectividad, de que la 
enseñanza de la competencia cuantitativa lleva 
implícita una dificultad elevada que no todos 
logran superar. El debate se propone como una 

Los motivos, es decir, las causas por las 
cuales sucede ese fenómeno varían de un par-
ticipante a otro y con ello, la cantidad de in-
tervenciones que pueden generarse entre una 
vieja o nueva discusión también. Además, en 
el aula se restringen las intervenciones por 
factores como espacio y tiempo, dejando poco 
espacio para la reformulación de las ideas, la 
argumentación, la contra argumentación y la 
reflexión mientras que en un ambiente virtual 
las barreras tiempo y espacio se desvanecen en 
muchos sentidos.

Con ello se precisa que, en la modalidad 
virtual, se obtienen mejores resultados. En este 

estrategia sencilla, simple y atractiva para que 
el estudiante logre por sí mismo obtener y de 
acuerdo a sus propias posibilidades, la forma-
ción académica que necesita para enfrentar su 
futuro. Al realizar la comparación específica 
entre las modalidades, la Tabla 4 expone muy 
bien las particularidades, puesto que no todos 
los estudiantes llegan a participar en el debate 
y esa es una de las grandes desventajas que se 
tiene que exponer, ya que no todo lo que brilla 
es oro. Sin embargo, observe por usted mismo, 
los resultados encontrados, a continuación:

Tabla 4. Resultados de los debates según modalidad

Régimen de 
estudio N Media Desviación 

típica
Error 
típico

Intervalo de confianza 
para la media al 95%

Mínimo MáximoLímite infe-
rior

Límite supe-
rior

Virtual 566 4,2332 0,93443 0,03928 4,1561 4,3104 1,00 5,00

Presencial 244 3,8422 1,11956 0,07167 3,7011 3,9834 1,00 5,00

Total 810 4,1154 1,00921 0,03546 4,0458 4,1850 1,00 5,00

Tipocalif2 = Debates

sentido, se realizó una ANOVA con un nivel de 
significancia del 5%, considerando las siguien-
tes hipótesis:

H0: no existen diferencias significativas entre 
los promedios de los debates en las modalida-
des presencial y virtual 

H1: existen diferencias significativas entre los 
promedios de los debates en las modalidades 
presencial y virtual

Los hallazgos que se derivan posteriormente, 
se describen en la Tabla 5, véase a continuación: 

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, 2-28
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Tabla 5.  Tabla ANOVA para la diferencia de medias en la herramienta debate

ANOVA

Suma de cuadra-
dos Gl Media cuadrática F Sig.

Inter-grupos 26,063 1 26,063 26,392 ,000

Intra-grupos 797,916 808 ,988

Total 823,978 809

a. TipoCalif2 = Debate

A partir de este instrumento valorativo, el 
desempeño del estudiante bajo el régimen 
online es superior frente al presencial en los 
foros y debates, lo que conlleva a que los be-
neficios que nos ofrece la enseñanza virtual 
también pueden ser aprovechados dentro del 
aula de clase de forma presencial a partir de la 
inclusión de la tecnología de la información y 
comunicación, solo es cuestión iniciativa, mirar 
en otras direcciones e innovar si de verdad se 
quiere brindarle al estudiante las herramientas 
que necesita para adaptarse a las transforma-
ciones del futuro. De esta manera, esta “ventaja 
competitiva” de resultados de la modalidad 
virtual, especialmente en los núcleos de mate-
máticas y estadística, posee total concordancia 
con los expuesto por Maz-Machado, Bracho, 

Jiménez & Adamuz (2012), en donde es posible 
en estos espacios “fomentar las competencias 
de trabajo colaborativo, el aprendizaje autóno-
mo, el liderazgo y el juicio crítico, así como el 
manejo de las nuevas tecnologías, entre otros 
aspectos”.

Por otra parte, tenemos los trabajos, siguien-
do ese mismo orden establecido para la valo-
ración y consideración del desempeño según 
los instrumentos seleccionados, manteniendo 
obviamente, las mismas disposiciones esta-
blecidas al analizar el debate. La primera, la 
caracterización general de acuerdo al núcleo 
y la modalidad de estudio de cada uno de los 
participantes, por eso, se muestra lo siguiente: 

Tabla 6. Resultados de los trabajos según núcleo y modalidad

Núcleo
Modalidad

Promedio ponderado
Presencial Virtual

Estadística 3,85 4,13 4,07

Matemáticas 4,35 4,14 4,23

Métodos cuantitativos 4,74 4,59 4,62

En relación con los trabajos, vemos que úni-
camente en el núcleo de Estadística es donde 
se presenta un mayor desempeño al realizar la 
analogía entre la modalidad virtual y la moda-
lidad presencial, mientras que en los núcleos 
problémicos de matemáticas y métodos cuan-
titativos bajo el régimen presencial, el desem-
peño es mayor, pero esas diferencias no llegan 

a ser estadísticamente significativas, como se 
muestra en la Figura 2, donde se comparan los 
resultados obtenidos. 
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Figura 2. Comparación de los resultados de los trabajos según núcleo y modalidad 
 

Asimismo, para mostrar la tendencia en los 
resultados y la variabilidad de acuerdo con la 
modalidad de estudio, a continuación, se pre-

senta la Tabla 7, en la cual se describen los ha-
llazgos obtenidos a partir de los trabajos. 

Tabla 7. Resultados de los trabajos según la modalidad

RÉGIMEN 
DE ESTU-

DIO
N MEDIA DESVIACIÓN 

TÍPICA
ERROR 
TÍPICO

INTERVALO DE CONFIANZA 
PARA LA MEDIA AL 95%

MÍNIMO MÁXIMO
LÍMITE INFE-

RIOR
LÍMITE SUPE-

RIOR

Virtual 1221 4,2251 ,86575 ,02478 4,1765 4,2737 ,30 5,00

Presen-
cial

429 4,2104 ,79626 ,03844 4,1349 4,2860 1,10 5,00

Total 1650 4,2213 ,84802 ,02088 4,1803 4,2622 ,30 5,00

TipoCalif2 = Trabajos

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, 2-28
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Para verificar que no existen diferencias signi-
ficativas en relación con los trabajos, utilizare-
mos el análisis de varianza con una confianza 
del 95%, estableciendo los siguientes criterios: 

H0: no existen diferencias significativas entre 
los promedios de las modalidades presencial y 

virtual 

H1: existen diferencias significativas entre los 
promedios de las modalidades presencial y 
virtual

 

Tabla 8. Tabla ANOVA para la diferencia de medias en la herramienta trabajos

ANOVA

Suma de cuadra-
dos Gl Media cuadrática F Sig.

Inter-grupos ,068 1 ,068 ,094 ,759

Intra-grupos 1185,794 1648 ,720

Total 1185,862 1649

a. TipoCalif2 = Trabajos

De ello se deriva que, al considerar los tra-
bajos como instrumentos de evaluación, el 
desempeño que logran alcanzar los estudian-
tes es el mismo, debido a que no se muestran 
diferencias estadísticamente significativas 
ente las modalidades presencial y virtual, re-
sultados que nos obligan a reflexionar sobre 
su inclusión como un escenario propicio para 
la valoración del desempeño académico, pero 
además, que coadyuva a multiplicar el apren-
dizaje significativo y por ende, la moderniza-
ción, la ampliación, la innovación y el desa-
rrollo de nuevas propuestas pedagógicas para 
la enseñanza de la competencia cuantitativa, 
tomando en cuenta que la tecnología de la 
información y comunicación representa un 
campo fértil para la creación de recursos edu-
cativos en este nuevo milenio. En este sentido, 
conviene insistir en que ya no basta con el 
simple hecho que el estudiante aprenda las for-
mulas, realice operaciones, sino que adquiera 
“la habilidad de identificar, comprender, inter-
pretar, crear, comunicar y calcular, utilizando 
materiales impresos y escritos asociados con 
diversos contextos” (Salcedo, 2017, p. 9). Bajo 
estos parámetros, la incorporación de los tra-
bajos constituye una alternativa eficaz que no 
podemos desestimar en la formación no solo 

de las generaciones X, Y o Z sino de todas las 
que vengan, ya que permite crear y fortalecer 
como lo indica Gairín (2016) Comunidades Vir-
tuales de Aprendizaje, donde el proceso no solo 
recae sobre el docente, sino sobre una agru-
pación que potencia el trabajo colaborativo y 
solidario a través de un modelo de formación 
abierto, participativo y flexible. (Bonilla & De 
Castro, 2021).

De otra parte, se establecen los exámenes 
como el tercer elemento a evaluar para medir 
la paridad de desempeño académico del estu-
diante en la competencia cuantitativa a partir 
de la implementación del modelo pedagógico 
de CEIPA, cuyos hallazgos se evidencian a con-
tinuación (ver, Tabla 9), de manera general, con-
siderando los núcleos y el régimen de estudio.
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Tabla 9. Resultados de los exámenes según núcleo y modalidad

NÚCLEO
MODALIDAD

PROMEDIO
PRESENCIAL VIRTUAL

ESTADÍSTICA 3,49 3,26 3,31

MATEMÁTICAS 2,99 3,71 3,38

MÉTODOS CUANTITATIVOS 3,70 3,28 3,37

Por otro lado, en la Tabla 10, se aprecian de 
manera general las divergencias, dadas como 
consecuencia de la implementación de los exá-
menes de acuerdo a la modalidad. Sin embargo, 
en una primera aproximación se aprecia que 
los estudiantes no manifiestan resultados es-

tadísticamente diferentes en ese sentido. Se 
observa además, que bajo la modalidad online 
se da una alta variabilidad en comparación con 
la tradicional o presencial, como también suele 
llamarse a este régimen de estudio. 

Cabe acotar que los exámenes fueron aplicados 
tanto en la modalidad presencial como virtual 
a través de la plataforma de Gestión Educati-
va Brightspace, empleada por CEIPA, Business 
School como apoyo a la formación académica, 
pudiendo observar, por ejemplo, que única-

mente en matemáticas el desempeño virtual 
supera al presencial, aunque esa diferencia no 
es estadísticamente significativa. De ahí, que 
en la Figura 3, mostramos el gráfico de estos re-
sultados análogos.

Figura 3 . Comparativo de los resultados de los exámenes según núcleo y modalidad
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Tabla 10. Resultados de los exámenes según modalidad

RÉGIMEN 
DE ESTU-

DIO
N MEDIA DESVIACIÓN 

TÍPICA
ERROR 
TÍPICO

INTERVALO DE CONFIANZA 
PARA LA MEDIA AL 95%

MÍNIMO MÁXIMOLÍMITE INFE-
RIOR

LÍMITE SU-
PERIOR

Virtual 1563 3,3814 1,24702 ,03154 3,3195 3,4432 ,30 5,00

Presen-
cial

659 3,2667 1,16530 ,04539 3,1775 3,3558 ,01 5,00

Total 2222 3,3473 1,22421 ,02597 3,2964 3,3983 ,01 5,00

TipoCalif2 = Exámenes

Ahora, mostramos por medio de la prueba 
ANOVA que no existen diferencias significati-
vas respecto a los resultados obtenidos en los 
exámenes, evidencias que convencen y hacen 
revalorizar el enfoque y modelo pedagógico 
que impera, principalmente, porque los re-
sultados sorprenden cuando el estudiante se 
coloca en el centro del proceso y los profesores 
sirven de guías, asesores o mentores. En este 

sentido, se establece lo siguiente: 

H0: no existen diferencias significativas entre 
los promedios de las modalidades presencial y 
virtual 

H1: existen diferencias significativas entre 
los promedios de las modalidades presencial y 
virtual

Tabla 11. Tabla ANOVA para la diferencia de medias en la herramienta exámenes

ANOVA

Suma de cuadra-
dos gl Media cuadrática F Sig.

Inter-grupos 6,099 1 6,099 4,075 ,044

Intra-grupos 3322,511 2220 1,497

Total 3328,610 2221

a. TipoCalif2 = Exámenes

De esta manera, puede afirmarse con 95% de 
confianza que no hay diferencias estadística-
mente significativas en el desempeño de los 
exámenes entre las modalidades presencial y 
virtual, comprobando que es posible aplicar el 
mismo tipo de instrumento evaluativo para es-
tudiantes de ambas modalidades, en tanto que 
constituye una de las herramientas pedagógi-
cas más antigua y de mayor arraigo dentro de 
la comunidad escolar. Pese a los cambios que 
se gestan con la inclusión de las TIC, es un tipo 

de evaluación que no pierde vigencia, por el 
contrario, se ha perfeccionado para brindarle 
mayor confiabilidad, validez, rigurosidad, ob-
jetividad, precisión, entre otras características 
a los procesos evaluativos, y en consecuencia, 
una sistematización y valoración eficaz del 
rendimiento académico del aprendiz, en total 
consonancia con el uso potencial de las nuevas 
tecnologías como herramientas psicodidácti-
cas de enseñanza (Palacios, 2006). 
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En este sentido, se realizó también un estudio 
para verificar la eventual diferencia entre los 
tipos de exámenes, categorizados en parcial, 
final y quiz (exámenes de seguimiento), en-
contrando que a pesar de que en los últimos se 

Tabla 13. Tabla ANOVA para la diferencia de medias en los tipos de examen

ANOVA

Suma de cuadra-
dos gl Media cuadrática F Sig.

Inter-grupos 5,284 2 2,642 1,764 ,172

Intra-grupos 3323,326 2219 1,498

Total 3328,610 2221

TipoCalif2 = Exámenes

presenta un comportamiento más heterogéneo 
que en el parcial y el examen final, por ejemplo, 
no hay diferencias relevantes en el desempe-
ño que pueda darse entre ellos, pero veamos la 
Tabla 12, que se inserta a continuación: 

Tabla 12.  Resultados de los exámenes de acuerdo a su categorización

TIPO DE 
EXAMEN N MEDIA DESVIACIÓN 

TÍPICA
ERROR 
TÍPICO

INTERVALO DE CONFIANZA 
PARA LA MEDIA AL 95%

MÍNIMO MÁXIMO
LÍMITE INFE-

RIOR
LÍMITE SU-

PERIOR

Parcial 531 3,3526 1,15118 ,04996 3,2545 3,4508 ,30 5,00

Final 520 3,2620 1,06380 ,04665 3,1703 3,3536 ,40 5,00

Quiz 1171 3,3829 1,31838 ,03853 3,3073 3,4585 ,01 5,00

Total 2222 3,3473 1,22421 ,02597 3,2964 3,3983 ,01 5,00

a. TipoCalif2 = Exámenes

Con ello, también se demuestra que desde la 
inclusión de las TIC, la manera como se concibe 
y se lleva a cabo la educación, no es la misma, 
como tampoco lo es el sujeto que se forma y 
aprende actualmente. En efecto, esto conlleva 
a incursionar e innovar en nuevos escenarios 
más propicios para ofrecer una educación de 
calidad ajustada al contexto local, nacional y 
global. De ahí que se deba despojar al examen 
de una serie de estereotipos, patrones y con-
cepciones arcaicas, descontextualizadas, para 
dotarlo de nuevos sentidos que coadyuven en 

el desarrollo de más y mejores procesos de va-
loración del desempeño no solo académico, 
pues por ser un instrumento de evaluación 
confiable, seguro, útil, objetivo y preciso, su 
uso se ha extendido a otros ámbitos de la vida 
diaria con los fines más diversos. Por otro lado, 
al realizar el análisis de varianza para compa-
rar las múltiples medias que se obtuvieron al 
categorizar de acuerdo al tipo de examen, se 
obtiene la Tabla: No. 13, que se presenta de la 
siguiente manera:
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Esto indica, entonces, que no existen dife-
rencias estadísticamente significativas en el 
desempeño de los estudiantes a través de los 
exámenes, dada la efectividad del test esta-
dístico para medir la paridad del desempeño 
académico en la competencia cuantitativa, lo 
que conlleva a valorar aún más el papel tras-
cendental que se le ha asignado a la tecnolo-
gía de la información y comunicación como 
apéndice de este modelo pedagógico construc-
tivista liderado por CEIPA, Business School, 
considerando que para afrontar con éxito los 
empleos del futuro, la alfabetización represen-
ta la piedra angular (Salcedo, 2017) entendi-
da como poseer habilidades numéricas para 
hacer cálculos, resolver problemas de manera 
sistemática, realizar proyecciones e inferen-
cias para una negociación, innovaciones, ser 
capaz de transmitir y generar conocimien-
tos, entre otras, pues ya no se trata de que el 
estudiante continúe memorizando concep-
tos, procedimientos o fórmulas, por el contra-
rio, se exige que sea capaz de desenvolverse 
de manera eficaz dentro y fuera del entorno 
que lo rodea. Es por ello que de acuerdo con 
Cabanillas, Luengo & Torres (2019), Juanes & 
Riuz-Canerla (2008), García (2017), Centeno 
& Cubo (2013), los alumnos involucran cada 
vez más herramientas TIC en su proceso de 
enseñanza formativa, ya sea incentivada por el 
docente o por su propia disposición; así mismo, 
el aprendizaje on line genera un efecto positivo 
en conocimientos, que se traduce en igualdad 
de resultados en instrumentos cognitivos po-
sitivistas – reduccionistas como los exámenes.

Desde esta perspectiva, es necesario insistir 
en que para mejorar la enseñanza de la compe-
tencia cuantitativa -independientemente de la 
modalidad de estudio que adopte el estudian-
te- existen múltiples factores que deben ser 
tomados en cuenta, puesto que pueden incidir 
de forma positiva o negativa en el rendimiento 
del aprendiz, como por ejemplo los instrumen-
tos de evaluación, la adecuación de la infraes-
tructura tecnológica –entiéndase, programas, 
redes, sistemas de comunicación-, el personal 

capacitado, la motivación de los participantes 
–profesores, estudiantes-, los recursos didácti-
cos y metodológicos, entre otros, que hoy más 
que nunca no pueden pasar desapercibidos si 
queremos apostar por una educación hecha 
y ajustada a las medidas de un siglo como el 
actual. Esto nos lleva a pensar y proponer una 
serie de reformas como las siguientes: 1) Való-
rese que en el caso de los debates, la población 
logró obtener un desempeño superior en la 
modalidad virtual en comparación con la mo-
dalidad presencial, lo que evidencia que el uso 
de las TIC allana el terreno para la consulta, 
discusión, diálogo y comunicación sobre situa-
ciones problémicas propuestas dentro de cada 
núcleo, lo cual puede ser potenciado o trasla-
dado a la modalidad presencial para aumentar 
los escenarios de enseñanza y aprendizaje; 2) 
En lo relativo a los trabajos y exámenes, tómese 
en cuenta que en el desempeño evidenciado 
no se presentó una diferencia estadísticamen-
te significativa entre el régimen presencial y 
virtual, por lo que no habría necesidad de dis-
tinguir entre un ambiente u otro cuando se 
lleven a cabo los procesos formativos, es decir, 
que las técnicas y estrategias implementadas 
sirven tanto para uno como para otro; 3) No 
pierda de vista los videos didácticos, los juegos 
interactivos y las situaciones problémicas para 
el acompañamiento y seguimiento del apren-
diz, ya que son estrategias ampliamente desta-
cadas y requerida por ellos para apoyar la for-
mación académica; de hecho, en concordancia 
con Del mar, Serrano & Paz (2013), la comu-
nidad educativa no está teniendo en cuenta 
los nuevos modelos de interacción estudiantil 
como las redes sociales inclusive.

Asimismo, se requiere que se dé protagonis-
mo a ciertas actividades para la interacción y 
formación, como por ejemplo: a) La incorpo-
ración de estudiantes avanzados bajo la figura 
de monitor, que participen en esa interacción 
dialógica con los estudiantes, ya que habla el 
mismo lenguaje y puede resolver inquietudes 
de forma rápida y sencilla en momentos espe-
cíficos a expensas del profesor; b) Incentivar la 
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lectura para fortalecer el discurso del estudian-
te y en consecuencia, la comprensión de la in-
formación, la argumentación, la ortografía, la 
redacción, el razonamiento y otras actividades 
implícitas que se ponen de manifiesto a través 
de la escritura, valorada a partir de los trabajos 
y los exámenes; c) Contemplar la inclusión de 
las redes sociales (Facebook, Twitter, WhatsApp, 
Telegram, Instagram) para mantener una comu-
nicación sincrónica y asincrónica entre el pro-
fesor o monitor y el estudiante de forma tal que 
se fomente la interacción social, la comunica-
ción, el desarrollo de la competencia escrita, la 
resolución de problemas y cualquier otro tipo 
de requerimiento que se presente durante el 
curso del núcleo. 

Conclusiones

En primer lugar, debemos afirma ya que no 
tenemos que esperar otra década ni mucho 
menos otro siglo para darnos cuenta de que 
la ciudadanía demanda una educación que 
le permita enfrentar los desafíos de hoy y del 
mañana. Por eso, el llamado es a la acción, es 
decir, a seguir innovando y creando escenarios 
a distancia, presenciales, virtuales –sincróni-
cos y asincrónicos-, híbridos, entre otros, me-
diados por TIC, que coadyuven a desarrollar la 
paridad de desempeño académico no solo en 
la competencia cuantitativa, sino en aquellas 
competencias que se consideran esenciales y 
genéricas para una formación en, por y para 
toda la vida. 

En segundo lugar, asumir que los nuevos En-
tornos Virtuales de Enseñanza y Aprendizaje 
(EVEA), derivados de las TIC deben servir para 
apoyar y aumentar los espacios de formación 
y/o capacitación, no para crear divergencias 
entre una u otra modalidad de estudio, pues 
se ha demostrado a lo largo de la investigación 
que la inclusión de estas puede fomentar y enri-
quecer los procesos formativos, en este sentido, 
el llamado es a la unión, indispensable para que 
la ciudadanía logre insertarse con éxito en la 
sociedad de la información, la comunicación, 

el conocimiento y la globalización. 

En tercer lugar, adoptar el modelo pedagó-
gico CEIPA, Business School, como un terreno 
fértil para el desarrollo de un aprendizaje in-
visible, flexible y continuo, en otros términos, 
lifelong learning o aprendizaje permanente, 
entonces, el llamado que se hace es al aplauso, 
precisamente, porque con esta propuesta se 
contribuye con la construcción de un proyecto 
educativo sólido, coherente y pertinente con el 
desarrollo social, cultural, económico y, en de-
finitiva, con el progreso de la nación. 

En cuarto lugar, el llamado es a la reflexión, al 
diálogo y al debate (Boada & Pacheco, 2018). En 
pleno siglo XXI no pueden seguir imperando 
modelos pedagógicos arcaicos, descontextuali-
zados y obsoletos; la formación del estudian-
te universitario debe ajustarse a la demanda 
de la sociedad y no a la inversa. Este hecho es 
importante porque la educación superior está 
llamada a ofrecer a la ciudadanía soluciones 
para los problemas reales de su entorno y más 
allá de sus confines, para que pueda ajustarse de 
manera rápida, segura y confiable a las deman-
das del mercado local, nacional o global. De ahí 
que el estudiante logre realizar y alcanzar por 
sí mismo, es decir, de forma autónoma, libre, 
democrática, responsable y participativa, su 
formación a partir de los núcleos problémicos 
(estadística, matemáticas y métodos cuantita-
tivos) los cuales, como se ha demostrado, son 
esenciales para hacer cálculos, resolver proble-
mas de manera sistemática y realizar proyec-
ciones, inferencias, estimaciones, prediccio-
nes, entre otras habilidades vinculadas con la 
competencia cuantitativa. 

En última instancia, el llamado es a dejar 
claro que no es un hecho supersticioso, aislado, 
tendencioso o contradictorio, que la mejor inver-
sión que puede hacer el hombre es en educa-
ción; con ella, no solo asegura su futuro sino 
el progreso de su país y el de su gente. En este 
sentido, los recursos no deben estar destinados 
únicamente a la adquisición de infraestructura 
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tecnológica, la innovación, la investigación, los 
recursos didácticos y metodológicos, sino en la 
formación del personal académico, adminis-
trativo y de cualquier otra índole, involucrado 
con el quehacer educativo, con el afán siempre 
de desvanecer las barreras que se interpongan 
entre el hombre y su porvenir. 
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Resumen

El objetivo de la investigación es evaluar el desempeño financiero de la fábrica 
promedio del sector cacao, chocolate y productos de confitería en Colombia en 
el periodo 2015 - 2020, empleando como metodología el análisis estático y de 
tendencias de indicadores contables y de gestión de valor que miden su creci-
miento, su eficiencia en el uso de activos, su eficacia en el control de costos y 
gastos, su efectividad en el logro de utilidades y su Valor Económico Agregado 
(EVA), los cuales son contrastados con empresas semejantes en el ámbito na-
cional y de países emergentes. Se encuentra que en la fábrica de este sector, 
sus ventas, activos y utilidad neta fluctúan; logra rendimientos contables in-
fluenciados en gran medida por el comportamiento de la eficacia en el control 
de erogaciones; además, crea valor porque en promedio el costo de capital es 
superado por el rendimiento después de impuestos del activo neto operacional. 
El EVA sigue la orientación de la rentabilidad después de impuestos del activo 
neto operacional y del margen de utilidad operacional después de impuestos, 
confirmando la relevancia del comportamiento de la eficacia en el control de 
costos y gastos sobre el desempeño financiero de la empresa de este sector. Al 
compararse con la fábrica de mayores ventas de este sector en Colombia se en-
cuentra que esta última la supera en efectividad y eficiencia; como, también, es 
superada por la fábrica homóloga en países emergentes en efectividad, eficien-
cia, eficacia y creación de valor por unidad monetaria invertida. 

Palabras clave: EVA; valor de mercado agregado; eficiencia; eficacia; rentabili-
dad; cacao; chocolate; confitería. 
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Abstract

The objective of the research is to evaluate the financial performance of the 
average factory of the cocoa, chocolate and confectionery products sector in 
Colombia in the period 2015 - 2020, using as methodology the static and trend 
analysis of accounting and value management indicators that measure its 
growth, its efficiency in the use of assets, its effectiveness in the control of costs 
and expenses, its effectiveness in the achievement of profits and its Economic 
Value Added (EVA), which are contrasted with similar companies at the natio-
nal level and in emerging countries. It is found that in the factory of this sector, 
its sales, assets and net income fluctuate; it achieves accounting yields influen-
ced to a great extent by the behavior of the effectiveness in the control of ex-
penditures; in addition, it creates value because on average the cost of capital is 
surpassed by the yield after taxes of the operational net assets. The EVA follows 
the orientation of the after-tax return on net operating assets and the after-tax 
operating profit margin, confirming the relevance of the behavior of cost and 
expense control efficiency on the financial performance of the company in this 
sector. When compared to the factory with the highest sales in this sector in 
Colombia, it is found that the latter surpasses it in effectiveness and efficiency; 
as well as, it is surpassed by its counterpart factory in emerging countries in 
effectiveness, efficiency, efficacy and value creation per monetary unit inves-
ted.

Keywords: EVA; market value added; efficiency; efficacy; profitability; cocoa, 
chocolate, confectionery.
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1. Introducción

Colombia es uno de los diez productores más 
importantes de cacao en el mundo (Fedecacao, 
2021), reconocido por su fino sabor y aroma, 
características que se encuentran en solo el 5% 
de la producción mundial. “La cadena agroin-
dustrial está conformada inicialmente por 
productores de cacao en grano (producción 
primaria), acopiadores regionales, grandes su-
perficies, distribuidores de chocolates, expor-
tadores de productos semielaborados, expor-
tadores de grano (comercio) y productores de 
[cacao] chocolates y confites” (Finagro, 2018, 
p.1). En este trabajo se pretende diagnosticar 
financieramente a la empresa promedio que 
elabora productos de cacao, chocolate y confi-
tería, dado que como industria puede generar 
mayor valor dentro de la cadena. Aunque 
existen algunos estudios que muestran cifras 
estadísticas de sus ventas, exportaciones, 
costos y gastos, empleo, etc., su desempeño fi-
nanciero ha sido menos estudiado, quedando 
pendiente por averiguar cuál ha sido su renta-
bilidad sobre la inversión y si se ha cumplido el 
objetivo financiero de crear valor económico; 
siendo la finalidad de esta investigación poder 
solventar estas preguntas para el periodo 2015 
- 2020. 

La investigación sigue como metodología 
el análisis de indicadores obtenidos de infor-
mación contable y de mercado, que permiten 
examinar el crecimiento, la eficiencia en la 
gerencia de activos, la eficacia en la gestión 
de costos y gastos, la estructura y el costo de 
capital, como factores que influyen sobre la 
efectividad para obtener utilidad contable y 
crear valor económico.

Se encuentra que las ventas, activos y utili-
dad neta oscilaron en el sexenio; se lograron 
rentabilidades contables, que siguen la orien-
tación de la eficacia en el control de costos y 
gastos; además, se creó valor económico agre-
gado. 

Estos hallazgos son comparados con la 

empresa promedio de mayores ventas en Co-
lombia y la del sector afín en países emergen-
tes. 

El artículo se ha estructurado de la siguien-
te manera: se inicia con el marco teórico, en 
el que se detallan los indicadores financieros 
adecuados para este estudio; se continúa con la 
metodología, planteando su enfoque, método, 
alcance y fuentes de información para llevar a 
cabo la investigación; se sigue con la descrip-
ción del sector de elaboración de productos 
de cacao, chocolate y confitería en Colombia y 
se analizan los indicadores de desempeño fi-
nanciero de la empresa promedio de sectores 
análogos en el país y en economías emergen-
tes, que sirven como  referentes, y se examina 
el desempeño financiero de la empresa de este 
sector en Colombia; después, se confrontan los 
indicadores; y se termina con las conclusiones.   

 2. Marco Teórico 

El comportamiento financiero de la fábrica 
se puede evaluar mediante indicadores de 
origen contable que permiten medir el creci-
miento, la eficiencia, la eficacia y la efectivi-
dad.

El desarrollo de la fábrica se puede medir 
con el crecimiento del activo, las ventas, y la 
utilidad neta (Dumrauf, 2017). 

“La eficiencia con la cual una empresa utiliza 
sus recursos, en especial los activos operaciona-
les, según la velocidad de recuperación del dinero 
invertido en cada uno de los mismos” (Ortiz, 
2018, p. 223) es estimada por las rotaciones de: 
cartera, inventario, activo fijo, activo neto opera-
cional y activo total (Rivera, 2017). Se hallan al 
dividir las ventas entre el tipo de activo, excepto 
en el del inventario, en el que en el numerador va 
el costo de ventas debido a que el inventario está 
contabilizado a valor de costo. El cociente indica 
las veces que rota el activo en el periodo en que se 
presentaron las ventas. 

La eficacia en el control de los costos y gastos 
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de la fábrica y su efecto sobre la utilidad es es-
timada por los márgenes de: utilidad bruta, uti-
lidad operacional y utilidad neta (Rivera, 2017). 
Estos indicadores resultan de dividir cada tipo de 
utilidades entre las ventas, los cuales cuantifican 
la utilidad que proporcionan las ventas, y pueden 
presentarse en porcentaje o cifra monetaria.

La efectividad en el logro de utilidades conta-
bles por el aporte realizado por inversores o pro-
pietarios se mide por la rentabilidad del activo 
(ROA) y la rentabilidad del patrimonio (ROE) res-
pectivamente (Ross, Westerfield, Jaffe & Jordan, 
2019). El ROA incorpora la utilidad operacional 
que proporciona el activo, o de otro modo, la uti-
lidad operacional / activo; mientras que el ROE 
incorpora la utilidad neta que suministra el patri-
monio, o sea, la utilidad neta / patrimonio. 

El sistema Dupont establece que el ROA 
“depende de dos factores: las ventas que la empresa 
genera a partir de sus activos (rotación de activos) 
y la utilidad que obtiene por cada dólar de ventas 
(margen de utilidad operativa)” (Brealey, Myers & 
Allen, 2020, p. 754), y se determina con su pro-
ducto; en tanto que con el sistema Dupont amplia-
do se  muestra que el ROE  depende de tres fac-
tores: rotación de activos, margen de utilidad neta 
y multiplicador del capital contable   (Brigham  
& Ehrhardt, 2018). El apalancamiento financiero 
(o multiplicador del capital contable) resulta de 
dividir el activo sobre el patrimonio. Por lo tanto, 
se puede decir que la efectividad expresada por el 
ROA resulta de multiplicar la eficiencia por la efi-
cacia; mientras que la efectividad mostrada por el 
ROE es el producto de la eficiencia por la eficacia 
y por el apalancamiento financiero (Rivera, 2017). 

Los indicadores obtenidos de los datos conta-
bles son objeto de polémicas porque se basan en 
una información que puede verse afectada por las 
políticas contables adoptadas (Atrill, 2017), por 
estar expuesta a ser manipulada (Salaga, Barto-
sova & Kicova, 2015), porque incluye activida-
des empresariales no propias de su razón de ser 
(Haro & Monzón, 2020), asimismo por no tener 
en cuenta el riesgo, ni el costo de capital propio 
(Stern & Willette, 2014), lo que ha dado lugar al 

aparecimiento de modelos de gerencia basados 
en el valor, que evalúan el desempeño financie-
ro de la empresa mediante la utilidad residual; en 
donde el EVA es el más reconocido (Worthington 
& West, 2001).

El EVA es una utilidad residual que resulta de 
restar a la utilidad operacional después de im-
puestos, el cargo por el empleo de los recursos fi-
nancieros (Stewart, 2000), como se muestra en la 
ecuación (1):

 (1)

 simboliza el beneficio operacional 
después de impuestos en el período , y el cargo 
de capital en el período  es equivalente a:

 (2)

 representa el activo neto operacional del 
período , que resulta de sumar el capital de 
trabajo neto operativo  con el activo fijo 
neto operacional  :

 (3) 

El   revela la diferencia entre el activo 
corriente operacional y el pasivo a corto plazo 
sin costo explícito. El  resulta de sustraer 
la depreciación al activo fijo operacional. 

El  simboliza el costo promedio pondera-
do de los recursos financieros en el período ; de 
acuerdo con Modigliani y Miller (1963, p. 441) 
se halla de la siguiente forma:

 (4)

En  donde  representa el costo del patri-
monio.  simboliza el endeudamiento utiliza-
do para financiar el .  significa la tasa 
de interés del pasivo, pero como los intereses 
poseen escudo fiscal, el costo de la deuda sería 

; donde es la tasa de impuestos de la 
empresa. Como las fábricas que conforman el 
sector de este estudio no cotizan en la bolsa de 
valores, se aplica la metodología del CAPM de 
Pure Play (Rivera & Alarcón, 2012) para hallar 
el Ke.
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 Stewart (2000) muestra otra manera de cal-
cular el EVA:

 (5)

En donde  es el rendimiento 
después de impuestos del activo neto operacio-
nal; y su diferencia con el costo promedio pon-
derado de capital, se le denomina el porcentaje 
de utilidad o pérdida residual.

El índice  puede descompo-
nerse en dos indicadores, de forma análoga al 
sistema Dupont, conservando su igualdad:

donde el primero es el margen de utilidad ope-
racional después de impuestos y el segundo la 
rotación del activo neto operacional. 	

 El valor presente de los EVAs proyectados 
se conoce como el Valor de Mercado Agregado

 (Stewart, 2019); que puede enunciarse así:

 (6)

El EVA que crea el activo neto operacional es 
igual a:

  (7)

3. Metodología 

Se utilizó un enfoque de investigación cuan-
titativo que facilitó estudiar los factores que 
repercutieron en su desempeño financiero, y 
se aplicó como método el análisis estático y de 
tendencias de indicadores contables (Gitman 
& Zutter, 2016) y de gerencia del valor ade-
cuados para inspeccionar financieramente la 
fábrica. 

Los indicadores de origen contable electos 
fueron aquellos que miden el crecimiento, la 
eficiencia, la eficacia y la efectividad, mien-
tras que los indicadores de gerencia del valor 
escogidos fueron el valor económico agregado 
y el valor de mercado agregado. Para el análi-
sis de los indicadores contables de crecimien-

to, se toma las ventas, activos y utilidad neta; 
para examinar la eficiencia, se acude a las 
rotaciones de activos; para evaluar la efica-
cia se revisan los márgenes de utilidad y para 
conocer la efectividad se toma el rendimiento 
del activo y el rendimiento del patrimonio, y 
se descomponen mediante el sistema Dupont 
y Dupont ampliado respectivamente. 

Se estudia la gerencia del valor con el EVA y 
sus inductores: UODI, ANO y Ko; con el sistema 
Dupont del índice UODI/ANO; y con el VMA.  

Estos indicadores se hallaron con base en 
los estados financieros de empresas del sector 
elaboración de cacao, chocolate y productos 
de confitería en Colombia en el período 2015-
2020, reportados en EMIS Professional (2021) 
y la Superintendencia de Sociedades (2021), de 
las cuales se obtuvo información para un pro-
medio de 22 empresas dispuestas así:  21 com-
pañías para el 2015 y 2016; 17 para el 2017; 24 
para el 2018; 25 para el 2019 y 26 para el 2020. 
En la Tabla 1 se listan con su Número de Iden-
tificación Tributaria (NIT) y razón social.

Se realizaron comparaciones con empresas 
de sectores parecidos en el entorno nacional e 
internacional a través del cálculo y análisis de 
indicadores de desempeño financiero tomados 
de la Revista Dinero (2016, 2017, 2018, 2019, 
2020 y 2021) y de Damodaran (2021).

4. Resultados

En este apartado se describe el sector de elabo-
ración de cacao, chocolate y productos de con-
fitería, se revisa el desempeño financiero de 
dos sectores referentes: uno en Colombia y el 
otro en países emergentes, y para terminar se 
diagnostica financieramente este sector. 
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4.1. Caracterización del sector de 
elaboración de productos de cacao, 
chocolate y productos de confitería en 
colombia 

Las actividades de este sector están relacio-
nadas en la clase 1082 de la Clasificación In-
dustrial Internacional Uniforme (CIIU), que 
comprenden: “La elaboración de cacao y de 
manteca, grasa y aceite de cacao. La elabora-

ción de chocolate y productos de chocolate. 
La elaboración de productos de confitería: ca-
ramelos, turrón, confites blandos, chocolate 
blanco, entre otros. La elaboración de goma de 
mascar (chicles). La conservación en azúcar de 
frutas, nueces, cáscaras de frutas y otras partes 
de plantas. La elaboración de grageas y pasti-
llas de confitería” (DANE, 2020, pp. 188).

 
 

Tabla 1. Número de identificación tributaria (NIT) y razón social de FCC

NIT Razón social NIT Razón social

890301884 Colombina S.A. 860351668 J Marbes Carrillo Lda. 

900087414 Riopaila Castilla S.A. 813011257 Rivera y Cía. S.A.S. 

811036030 Cía. nacional de chocolates S.A.S. 891100158 Grupo alimenticio Alba del Fonce S.A.S.

832010305 Industrias alimenticias Valenpa 
S.A.S. 830133654 Productora de confites y chiclet S Mac Dulces S.A.S.

860001098 Fábrica de chocolates Triunfo S.A. 860056291 Fábrica de dulces y bocadillos El Rousal & Cía. S. en C.S. 

890800718 Sucesores de José Jesús Restrepo & 
Cía. S.A. 860024099 Inversiones Rodríguez Arciniegas y Cía. S. en C.S.

890300686 Mondelez Colombia S.A.S 900807669 Vidal Colombia S.A.S. 

890805267 Super de alimentos S.A.S. 900316643 Cacao de Colombia S.A.S.

800096040 Comestibles Aldor S.A.S.                                           890209498 Industrial cacaotera del Huila S.A.

860049042 Comestibles Ítalo S A 900557816 Grupo Samsara S.A.S. 

860524750 Dulces La Americana S.A.S. 900086521 Mountain food S.A.S. 

900079775 Golosinas Trululu S.A. 900811158 Lacky Luck Company S.A.S.  

890211194 Girones S.A. 900057449 Dulces Emilita Ltda.

900429459 Sweetsol sucursal Colombia 900970297 Americandy S.A.S. 

830078587 Comestibles azúcar S.A.S. 805027332 Elite Nissim y Cía. S. en C.

830094426 F&m chocolates S.A.S. 800195190 Confiteca Colombia S.A 

Fuente: Elaboración propia con base en EMIS professional (2021) y Superintendencia de Sociedades (2021).
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El crecimiento promedio de producción del 
sector de elaboración de productos de cacao, 
chocolate y productos de confitería entre el 
2015 y el 2020 fue de 1,4%, presentando un cre-
cimiento negativo al inicio y final del sexenio, 
y altibajos anuales hasta el 2019, que van de 
8,0% en el 2018 a -8,3% en el 2020. El creci-
miento promedio de este sector fue superior 

Tabla 2. Elaboración de cacao, chocolate y productos de confitería: crecimiento y participación del PIB 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 promedio

Crecimiento de elaboración de cacao, chocolate y 
confitería (%) -2,3 2,0 3,0 8,0 6,0 -8,3 1,4

Participación de la elaboración de cacao, chocolate 
y confitería con relación al PIB (%) 0,085 0,085 0,087 0,091 0,094 0,092 0,089

Crecimiento del PIB (%) 3,0 2,1 1,4 2,6 3,3 -6,8 0,9

Fuente: Elaboración propia con base en DANE (2022).

al de la economía nacional, que fue del 0,9%. 
Mientras que su contribución al PIB inició in-
variable en el primer bienio, luego aumentó, y 
solo en el último año vino a caer; su promedio 
fue 0,089% (Tabla 2). 

 

4.2. Estudios De Referencia

 Los indicadores de desempeño financiero de la 
fábrica de grandes ventas de chocolate y confi-
tería en Colombia (FGVCC), de acuerdo con un 
ranking de las 5000 empresas con mayores 

ventas en Colombia (Revista Dinero, 2016-
2021), para un promedio de 10 compañías en 
el periodo 2015-2020 se exhiben en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Indicadores contables de la fábrica de grandes ventas de chocolate y confitería en Colombia (FGVCC)

Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 promedio

a.Crecimiento (MM$)

Ventas  1.325.327 1.295.703 1.276.215 1.441.510 1.333.321 1.495.021 1.361.183

Activos 2.639.877 1.752.809 1.865.862 1.979.481 1.876.580 2.638.749 2.125.560

Utilidad neta  101.050  53.740  57.913  83.504  68.726  $124.494  81.571

b. Eficiencia (veces)

Rotación de ac-
tivos1 0,50 0,74 0,68 0,73 0,71 0,57 0,66

c.Eficacia (%)

Utilidad neta/
ventas2 7,6 4,1 4,5 5,8 5,2 8,3 5,9

d. Apalancamiento financiero (%)

Activo/ patrimo-
nio3 144,9 182,0 170,9 174,3 189,2 154,8 169,3

e.Efectividad (%)
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ROE 4 5,5 5,6 5,3 7,4 6,9 7,3 6,6

f. Número de SCMV

No. Empresas 10 11 10 9 11 11 10

Fuente: Elaboración propia, con información de la Revista Dinero (2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021). 
Nota: MM$ significa cantidad en millones de COP. 

Desviación estándar:  1 2 3 4  

 
Las ventas, activos y utilidad neta fluctuaron, 
salvo entre 2015-2016 en las ventas que dis-
minuyeron, y entre 2017-2018 en los activos 
y utilidad neta que aumentaron. En promedio 
estos indicadores fueron de: $1.361.183 MM 
en ventas, $2.125.560 MM en activos y $81.571 
MM en utilidad neta (parte a. de la Tabla 3). La 
rotación de activos presentó altibajos anuales 
hasta el 2019, y solo en el 2020 continuó la 
caída del año anterior; lo que dejó una eficien-
cia del uso de activos promedio de 0,66 veces 
al año (parte b. de la Tabla 3).   

El margen de utilidad neta varió anualmente, 
salvo entre 2017-2018 donde subió. En prome-
dio la eficacia en el control de costos y gastos 
estuvo cerca del 5,9% (parte c. de la Tabla 3). 
El apalancamiento financiero tuvo altibajos, 
interrumpido por un alza entre 2018-2019, 
alcanzando un promedio de 169,3% (parte d 
de la Tabla 3). El rendimiento del patrimonio 
osciló cada año alrededor del 6,6%; el ROE no 
mantuvo una relación con algún inductor en 
particular, sino de una combinación de los 
tres, por lo que la directriz de la efectividad 
estuvo influenciada por la eficiencia en el uso 
de activos, la orientación de la eficacia en la 
gestión de costos y gastos, y el comportamien-
to del apalancamiento financiero, que tuvo un 
impacto positivo; prueba de ello es que los años 
donde se tuvo el menor  y mayor ROE (2017: 
5,3% y 2018: 7,4%), ninguno de sus factores fue 
el más bajo o el más alto (Tabla 3, parte e., c., b. 
y d.).

Los indicadores de desempeño financiero 
en el período 2015-2020 de la empresa pro-
cesadora de alimentos en países emergen-

tes (EPAE), tomados de un promedio de 848 
firmas, se presentan en la Tabla 4. 

El rendimiento del patrimonio aumentó 
de un 8,9% en el 2015 a un 15,9% en el 2020, 
pero con una corrección en el 2018 (9,6%); el 
promedio anual fue del 11,4%. El margen de 
utilidad neta subió de un 3,8% en el 2015 a un 
6,1% en el 2020, aunque bajó a 3,8% en el 2018, 
comportamiento que deja como promedio un 
4,4%. La rotación de activos varió cada bienio 
alrededor de 1,80 veces. El apalancamiento fi-
nanciero disminuyó en el primer cuatrienio, 
pero aumentó en el bienio siguiente, lo que 
dejó como promedio 143,5%. Por consiguiente, 
se puede deducir que el comportamiento de 
la efectividad en la consecución de utilidades 
a los propietarios está más influenciado por 
la tendencia de la eficiencia en el control de 
costos y gastos (parte a. Tabla 4).     
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Tabla 4. Indicadores de la empresa procesadora de alimentos en economías emergentes| (EPAE)

Indicador 2015 2016 2017 2018 2019 2020 promedio

a. Sistema Dupont ampliado

ROE (%) 1 8,9 11,4 12,0 9,6 10,7 15,9 11,4

Margen de utilidad neta (%) 2 3,8 4,3 4,4 3,8 4,2 6,1 4,4

Rotación de activos totales (veces) 3 1,62 1,85 1,92 1,81 1,77 1,80 1,80

Apalancamiento financiero (%) 4 146,4 144,0 141,2 140,5 143,3 145,3 143,5

b. EVA, VMA y EVA/ANO

EVA (MMUS$)  4  12  11  4  16  30 13 

UODI (MMUS$)  31  34  35  33  38  53  37 

Cargo de capital (MMUS$)  27  22  23  28  22  22  24 

ANO (MMUS$) 321  296    307  331  345    374 329

Ko (%) 5 8,3 7,6 7,7 8,5 6,4 6,0 7,4

UODI/ANO (%) 6 9,7 11,5 11,4 9,9 10,9 14,1 11,2

Utilidad o pérdida residual (%) 7 1,3 4,0 3,7 1,3 4,5 8,1 3,8

VMA a 1-1-2015 (MMUS$) 57

EVA/ANO 0,01 0,04 0,04 0,01 0,05 0,08 0,04

No. de empresas 815 854 848 829 858 884 848

Fuente: Elaboración propia con base en Damodaran (2021). 
Nota: MMUS$ significa cantidad en millones de dólares.   

 La empresa procesadora de alimentos pro-
medio de los países emergentes crea valor con 
variaciones bianuales desde el 2016; el EVA 
promedio fue de $13 MMUS, con cifras más 
bajas en el 2015 y 2018 ($4 MMUS) y más alta 
en el 2020 ($30 MMUS). El EVA tiene una re-
lación positiva con la UODI después del 2017, 
y una relación negativa con el cargo de capital 
hasta 2019. Los promedios de la UODI y el 
cargo de capital fueron respectivamente de $37 
y $24 MMUS. La tendencia del cargo de capital 
fue más afín al comportamiento del Ko, que 
fluctuó cada bienio, que al del ANO, que creció 
en los últimos cuatro años. Los promedios del 
Ko y el ANO y fueron en su orden de 7,4% y 
$329 MMUS. El rendimiento después de im-
puestos del activo neto operacional oscila cada 
bienio a partir del 2016; su promedio fue del 
11,2%. La diferencia entre los promedios del in-

dicador UODI/ANO y el Ko genera una utilidad 
residual promedio de 3,8%, que confirma por 
qué en el período se creó valor; el activo neto 
operacional invertido generó 3,83% de EVA en 
promedio. La creación de valor en los seis años 
fue de $57 MMUS a valor presente de 01.01.2015 
(parte b. Tabla 4).  

4.3. Desempeño Financiero Del Sector 
Elaboración De Cacao, Chocolate Y 
Productos De Confitería En Colombia

En este apartado se efectúa un diagnóstico fi-
nanciero de la fábrica de cacao, chocolate y 
productos de confitería en Colombia (FCC) en 
el periodo 2015-2020, mediante el estudio de 
su crecimiento, eficiencia, eficacia, efectividad 
y de su creación de valor económico.
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Las ventas y activos crecieron hasta el 2017, 
luego cayeron, en tanto que la utilidad neta 
fluctuó hasta 2018 y después disminuyó. Los 
valores promedios de las ventas, activos y utili-

dad neta fueron respectivamente de $239.802 
MM, $275.732 MM y $6.778 MM (parte a. Tabla 
5). 

Tabla 5. Indicadores contables de la fábrica de cacao, chocolate y productos de confitería en Colombia (FCC)

  2015 2016 2017 2018 2019 2020 promedio

a.	 Crecimiento (MM$)

Ventas 227.422 248.070  295.636  215.211 228.317 224.158  239.802

Activos 259.541 275.400  345.797  254.557 261.657 257.440  275.732

Utilidad neta - 2.959  8.526  7.582  14.456  7.525  5.535  6.778

b.	 Eficiencia (veces)

Rotación cartera 7,52 8,54 8,16 8,45 8,68 10,08 8,57

Rotación inventario 6,63 6,64 6,61 5,78 5,74 5,78 6,20

Rotación activo fijo 1,25 1,25 1,15 1,15 1,21 1,20 1,20

Rotación activo total1 0,88 0,90 0,85 0,85 0,87 0,87 0,87

c.	 Eficacia (%)

Margen bruto 27,0 24,7 25,5 26,5 26,8 24,5 25,8

Margen operacional 0,3 4,5 3,8 5,6 5,7 4,2 4,0

Margen neto2 -1,3 3,4 2,6 6,7 3,3 2,5 2,9

d.	 Apalancamiento financiero (%)

Activo/patrimonio3 242,6 231,9 226,6 217,1 229,8 235,1 230,5

e.	 Efectividad (%)

ROA 0,2 4,1 3,3 4,7 5,0 3,6 3,5

ROE 4 -2,8 7,2 5,0 12,3 6,6 5,1 5,6

Fuente: Elaboración propia con base en EMIS professional (2021) y Superintendencia de Sociedades (2021). 
Nota: MM$ significa cantidad en millones de COP 
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El comportamiento de cada uno de los in-
dicadores de eficiencia fue diferente. La ro-
tación cartera varió hasta el 2017, pero luego 
aumentó; la rotación de inventarios subió al 
comienzo y final del periodo, y en el interme-
dio disminuyó; la rotación del activo fijo osciló 
cada dos años y se mantuvo constante en años 
intermedios hasta el 2019; mientras que la ro-
tación del activo total creció 

en el primer año, luego fluctuó cada bienio, 
manteniéndose constante en el interludio.  La 
mayor eficiencia en la gestión de inventarios 
(6,64 veces), del activo fijo (1,25 veces) y del 
activo total (0,90 veces) tuvo lugar en el 2016, 
y su menor eficiencia en el 2019 (5,74 veces), 
2017 y 2018 (1,15 veces) y (0,85 veces) respec-
tivamente; en tanto que la mayor eficiencia 
en la gestión de cartera (10,08 veces) ocurrió 
en el 2020, y la menor eficiencia en el 2015 
(7,52 veces), como se aprecia en la parte b. de la 
Tabla 5. En orden descendente los promedios 
anuales (en veces) fueron: 8,57 la rotación de 
cartera, 6,20 la rotación de inventario, 1,20 la 
rotación del activo fijo y 0,87 la rotación del 
activo total.  

La orientación de los indicadores de efica-
cia fue distinta. El margen bruto disminuyó al 
comienzo y final del sexenio, y aumentó en el 
intermedio; mientras el margen operacional y 
el margen neto fluctuaron, salvo entre 2018-
2019 en el operacional cuando subió, y entre 
el 2019-2020 en el neto cuando disminuyó. 
Las mayores eficacias en el control de costos 
de producción (27,0%), de costos-gastos opera-
cionales (5,7%) y de costos-gastos totales (6,7%) 
ocurrieron respectivamente en el 2015, 2019 
y 2018; en cambio las menores eficacias suce-
dieron en su orden en el 2020 para la primera 
(24,5%) y en el 2015 para la segunda y tercera 
(0,3% y -1,3%). Al equiparar el margen bruto 
promedio (25,8%) con el margen operacional 
promedio (4,0%) y con el margen de utilidad 
neta promedio (2,9%) se halla que los costos de 
ventas representaron el 74,2%, las erogaciones 
operacionales el 21,8% y el neto de actividades 

no operacionales el 1,1% (parte c. Tabla 5).  

El apalancamiento financiero se redujo 
hasta el antepenúltimo año, después aumentó; 
su mayor porcentaje se presentó en el 2015 
(242,6%) y el menor en el 2018 (217,1%); lo que 
le dejó estar en un promedio de 230,5% (parte 
d. Tabla 5). 

Los indicadores de efectividad fluctuaron 
de manera similar, salvo en el 2019. El ROA 
varió, pero con una interrupción entre el 2018 
y 2019 donde aumentó; logró el menor y mayor 
valor en el 2015 (0,2%) y 2019 (5,0%) respecti-
vamente. Entre tanto el ROE osciló, menos en 
el bienio 2019-2020, donde bajó; logró el bajo 
más y más alto valor en los años 2015 (-2,8%) y 
2018 (12,3%).

 El ROA promedio del sexenio fue de 3,5%, 
producto del margen operacional (4,0%) y la 
rotación del activo total (0,87 veces); conser-
vando una relación directa con el margen ope-
racional, en la cual sus menores y eficacias 
mayores tuvieron lugar en idénticos años en 
los que se presentaron la menor y mayor efec-
tividad, con lo se puede deducir que el com-
portamiento de la efectividad en la consecu-
ción de utilidades de la empresa dedicada a la 
elaboración de cacao, chocolate y productos de 
confitería en Colombia fue más afín  a la orien-
tación de la eficacia en la gestión de erogacio-
nes operacionales. Por otra parte, el ROE pro-
medio fue de 5,6%, producto del margen neto 
(2,9%), la rotación del activo total (0,877 veces) 
y el apalancamiento financiero (230,5%); con-
servando una relación directa con el margen 
neto, y coincidiendo los años de menor y 
mayor eficacia y efectividad; además, el ROE 
fue aumentado por un apalancamiento finan-
ciero positivo, excepto en el primer año que fue 
negativo. Por lo que se puede deducir que el 
comportamiento de la efectividad en la obten-
ción de utilidades para los socios fue influen-
ciado en gran medida por la orientación de la 
eficacia en el control de erogaciones totales, 
que fue amplificada por un apalancamiento 
financiero positivo en los últimos cinco años.  
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El ROE promedio (5,6%) fue mayor al ROA 
promedio (3,5%) debido al efecto del apalanca-
miento financiero positivo. 

 La empresa colombiana del sector de elabo-
ración de cacao, chocolate y productos de con-
fitería creó EVA en los últimos cinco años del 
sexenio evaluado, que en promedio anual fue 
de $825 MM. El EVA fluctuó, y solo entre 2018-
2019 mantuvo un aumento.  El sexenio inició 
destruyendo EVA por $-4.669 MM, pero en los 
siguientes años creo valor, llegando a la cima 
en el 2016 con $3.175 MM (Tabla 6).  

El comportamiento del EVA mantiene una 
relación positiva con la orientación de la uti-
lidad operacional después de impuestos, y una 
independencia con la tendencia del cargo de 
capital; en promedio los accionistas buscaban 
ganar al menos $5.752 MM, que fue superado 
porque consiguieron $6.577 MM, lo que les re-
presentó una creación de valor en el período 
(Tabla 6).

El cargo de capital mostró afinidad de ten-
dencia con el ANO hasta el 2019; El ANO creció 
en el sexenio, con una caída en el 2018, y el Ko 
subió en el 2016, después cayó. El promedio del 
ANO fue de $85.439 MM y del Ko 6,8% (parte 
a. Tabla 6).

El ANO mantuvo una relación directa con la 
orientación del AFNO. Los promedios del AFNO 
y del KTNO fueron en su orden de $71.821 MM 
y de $13.618 MM. (parte b. Tabla 6).

El Ko siguió la dirección del Ki; el Ke se redujo 
hasta el 2017, se mantuvo constante en el 2018 
y luego varió; mientras L fluctuó hasta el pe-
núltimo año; asimismo la t osciló entre 2017-
2018 y cayó en el 2020, el resto de los años per-
maneció constante.  El promedio de cada uno 
de los indicadores fue: Ki = 8,4%; Ke = 12,6%, L= 
86,9% y t = 30,3% (parte c. Tabla 6).

El indicador UODI/ANO mantuvo una re-
lación positiva con el indicador UODI/ventas 
que fluctuó, y solo permaneció constante entre 
2017-2018 (parte d. Tabla 6). Esto ratifica que 

la eficacia en el control de erogaciones opera-
cionales predomina sobre la tendencia de su 
efectividad. Además, como el EVA y el indica-
dor UODI/ANO mantuvieron una relación po-
sitiva en casi todos los años, se puede deducir 
que la eficacia en el control de costos-gastos 
operacionales tiene un gran peso en el com-
portamiento del EVA (parte d. Tabla 6).
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Tabla 6. EVA de la fábrica de cacao, chocolate y productos de confitería en Colombia (FCC)

  2015 2016 2017 2018 2019     2020 promedio

EVA (MM$) - 4.669  1.299  109  2.752  3.175  2.284  825

UODI (MM$)  429  8.408  7.434  8.098  8.728  6.363  6.577

Cargo de capital (MM$)  5.098  7.110  7.325  5.346  5.553  4.079  5.752 

a. Indicadores del inductor cargo de capital

ANO (MM$)  68.940  77.048 103.592  83.654  89.578  89.824  85.439

Ko (%) 1 7,4 9,2 7,1 6,4 6,2 4,5 6,8

b. Indicadores del inductor ANO

KTNO (MM$)  11.294  4.610  11.648  11.650  19.308  23.198  13.618

AFNO (MM$)  57.646  72.438  91.944  72.004  70.270  66.627  71.821

c. Indicadores del Inductor Ko

Ke (%) 18,3 13,7 11,4 11,4 12,5 8,4 12,6

Ki (%) 2 8,0 11,4 9,8 7,8 7,4 6,3 8,4

L (%) 88,6 87,3 87,8 81,0 83,6 92,9 86,9

t (%) 25,0 25,0 34,0 33,0 33,0 32,0 30,3

d. Sistema Dupont del índice UODI/ANO

UODI/ ANO (%) 3 0,6 10,9 7,2 9,7 9,7 7,1 7,8

UODI/Ventas (%) 0,2 3,4 2,5 3,8 3,8 2,8 2,8

Ventas/ANO (veces) 3,30 3,22 2,85 2,57 2,55 2,50 2,83

e. Utilidad o pérdida residual

Utilidad o pérdida resi-
dual (%) 4 -6,8 1,7 0,1 3,3 3,5 2,5 1,0

f. Valor del mercado agregado

VMA a 1-1-2015 (MM$) 2.638

g. EVA de la inversión

EVA/ANO -0,07  0,02  0,00  0,03  0,04  0,03  0,01 

Fuente: Elaboración propia con base en EMIS professional (2021), Superintendencia de Sociedades (2021) y Damodaran (2021). 
Notas:  

MM$ significa cantidad en millones de COP. 
1  = 1,5%. 

2 Tasa promedio anual de crédito corporativo o preferencial proporcionado por la Superintendencia Financiera de Colombia (2021).  
3  = 3,7%.   
4  = 3,9%.  
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El promedio del rendimiento después de 
impuesto del activo neto operacional (7,8%) 
fue superior al promedio del costo de capital 
(6,8%); y su diferencia origina una utilidad re-
sidual del 1,0% que confirma el motivo por el 
cual este sector creó valor en el sexenio (parte 
e. Tabla 6).

El VMA de la empresa promedio del sector 
de elaboración de cacao, chocolate y productos 
de confitería en Colombia al 01.01.2015 fue de 
$2.638 MM, lo que significa que en el sexenio 
se creó valor económico agregado, a pesar que 
en 2016 sucedió lo contrario, cumpliendo con 
el objetivo financiero de las organizaciones 
con ánimo de lucro; resultados que fueron co-
rroborados  por los indicadores contables de 
desempeño como las utilidad neta, el margen 
neto y  la rentabilidad del patrimonio (parte f. 
Tabla 6 y partes a., c. y e. Tabla 5).  

5. Discusión     

En esta sección se comparan los indicadores 
de desempeño financiero que miden el creci-
miento, la eficiencia, la eficacia, la efectividad 
y el valor económico agregado de la fábrica 
de cacao, chocolate y productos de confitería 
en Colombia (FCC) con los indicadores de la 
fábrica de grandes ventas de chocolate y con-
fitería en Colombia (FGVCC) y de la empresa 
procesadora de alimentos en países emergen-
tes (EPAE).

5.1 Crecimiento

Las ventas, activos y utilidad neta fluctuaron 
en casi todos los años en la FCC y la FGVCC, 
no semejantes entre grupos de fábricas, pero sí 
entre los activos y la utilidad neta de la FGVCC 
y las ventas y activos de la FCC. En valores ab-
solutos estos indicadores fueron mayores en la 
FGVCC (parte a. Tablas 3 y 5).

5.2 Eficiencia 

La rotación promedio de los activos totales en 
el sexenio fue superior en la FCC en relación 

con la FGVCC, pero inferior en relación con 
la EPAE, además, la dispersión fue menor en 
la FCC (0,02 veces), comparado con las de la 
FGVCC y la EPAE que fueron de  0,10 veces; 
con lo que se puede deducir que la EPAE fue 
más eficiente en el empleo de los activos; dis-
tinto  a lo ocurrido en la FGVCC que fue menos 
eficiente, aunque ambas con menores  estabili-
dades; mientras que la FCC se mantuvo en un 
lugar intermedio en eficiencia, pero con mayor 
estabilidad (parte b. y nota 1 Tablas 3 y 5; y 
parte a. y nota 3 Tabla 4).

5.3 Eficacia

El margen de utilidad neta promedio en el 
sexenio en la FCC fue inferior y con mayor va-
riabilidad (σ = 2,6%) en relación con el de la 
FGVCC (σ = 1,7%) y con relación a la EPAE (σ= 
0,9%); la FGVCC presentó el mayor margen 
neto promedio y una estabilidad intermedia; 
por lo tanto, la FCC fue la menos eficaz e ines-
table en control de erogaciones, en contraste 
con la FGVCC que fue la más eficaz, aunque 
con una estabilidad intermedia (parte c. y nota 
2 Tabla 3 y 5; y la parte a. y nota 2 Tabla 4). 

5.4 Apalancamiento Financiero

El apalancamiento financiero promedio fue mayor 
en la FCC, y con estabilidad intermedia (σ = 8,5%); 
caso contrario sucedió con la EPAE que tuvo un apa-
lancamiento financiero menor y más concentrado (σ 
= 2,3%), quedando la FGVCC en una posición inter-
media en apalancamiento financiero, pero con mayor 
inestabilidad (σ = 16,7%), como se aprecia en la parte 
d. y nota 3 Tablas 3 y 5; y parte a. y nota 4 Tabla 4. 

5.5 Efectividad

Al equiparar el ROE promedio de la FCC (5,6%) 
con el de la FGVCC (6,6%), y el de la EPAE 
(11,4%) se nota una superioridad de la empresa 
de países emergentes, aunque con una estabili-
dad intermedia (σ = 2,5% versus a una σ = 4,9% 
en la FCC, y una σ = 1,0% en la FGVCC). Ver 
parte e. y nota 4 Tabla 3 y 5; y parte a. y nota 1 
Tabla 4.    



44

Al contraponer el ROE promedio de los 
dos grupos colombianos se encontró que fue 
menor en la FCC y más disperso en virtud de 
que su margen neto fue inferior (en promedio 
2,9% frente a un 5,9% en la FGVCC) y menos 
estable, que contrarrestó su mayor rotación 
de activos y apalancamiento financiero, que 
tuvieron menores dispersiones (Tablas 3 y 5). 
El mayor ROE promedio y estabilidad inter-
media en el periodo por parte de la EPAE en 
comparación con las agrupaciones naciona-
les fue debido a su mayor rotación de activos, 
con una de las mayores inestabilidades, a su 
margen neto intermedio y más estable, y su 
menor y más estable apalancamiento financie-
ro (Tablas 4, 3 y 5).

Los resultados revelan que la efectividad en 
la obtención de beneficios para los propietarios 
de la FCC fue menor en el periodo 2015-2020, 
causado por su menor eficacia en el control de 
erogaciones, no importando haber tenido un 
mayor apalancamiento financiero. 

5.6 Valor Económico Agregado

El EVA de la FCC y de la EPAE fueron positi-
vos en cinco y seis años respectivamente, si 
bien sus orientaciones no fueron semejantes. 
Al repasar los inductores se encontró que el 
promedio de UODI/ANO en la FCC (7,8%) fue 
inferior al de la EPAE (11,2%), como, también, 
que el promedio del costo de capital en la FCC 
(6,8%) fue inferior al de la EPAE (7,4%), produ-
ciendo un porcentaje de utilidad residual de 
1,0% en la FCC y del 3,8% en la EPAE. Los in-
ductores del EVA fueron menos estables en la 
FCC como se puede ratificar al contraponer la 
σ del indicador UODI/ANO (3,7% en la FCC vs 
1,6% en la EPAE), y la σ del Ko (1,5% en la FCC 
vs 1,0% en la EPAE). 

La creación de EVA por lo invertido en activos 
netos operacionales fue menor en la FCC, 0,01, 
frente a un 0,04 en la EPAE. Ver Tablas 4 y 6.

5.7 Hallazgos E Implicaciones 

Los resultados de esta investigación mues-
tran que la fábrica de cacao, chocolate y pro-
ductos de confitería en Colombia creó valor en 
el período 2015-2020 porque el promedio de 
la utilidad operacional después de impuestos 
superó el promedio del costo de sus recursos 
financieros; lo cual fue corroborado por re-
sultados favorables de los indicadores conta-
bles de desempeño financiero promedios. No 
obstante, la fábrica de cacao, chocolate y pro-
ductos de confitería en Colombia no logró un 
mayor valor económico agregado con la inver-
sión realizada en activos netos operacionales 
que su homóloga foránea porque el promedio 
de su rendimiento después de impuestos de los 
activos netos operacionales fue inferior, pese a 
que presentó un promedio de costo de capital 
inferior. 

También se halló que la FCC fue menos efec-
tiva que la FGVCC, por ser menos eficaz en 
la gestión de costos y gastos, y a pesar haber 
sido más eficiente en el uso de activos y haber 
tenido un mayor apalancamiento financiero; 
no obstante, la empresa del sector análogo en 
países emergentes fue más efectiva que la FCC, 
por ser más eficaz en el control de todas las 
erogaciones y ser más eficiente en el empleo de 
activos. 

La fábrica de cacao, chocolate y productos de 
confitería en Colombia y la empresa del sector 
similar de economías emergentes cumplieron 
la meta financiera de crear valor, no obstante, 
la creación de valor, en términos relativos, fue 
menor en la empresa colombiana porque fue 
menos efectiva para alcanzar mayores renta-
bilidades del activo neto operacional que la de 
países emergentes, aunque su costo de capital 
fue menor, produciendo menores utilidades 
residuales.    

Esta investigación consideró los factores 
más relevantes que influyeron sobre el des-
empeño financiero de la fábrica de cacao, cho-
colate y productos de confitería en Colombia 
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en el período 2015-2020, pero sin contemplar 
otras variables como su naturaleza jurídica, el 
tamaño, la edad, entre otras, que, al revisarlos, 
pueden profundizar y complementar el análi-
sis sobre su desempeño financiero. 

6. CONCLUSIONES

El estudio del desempeño financiero de la 
fábrica de cacao, chocolate y productos de con-
fitería en Colombia en el período 2015-2020 
encontró una fluctuación de sus ventas, activos 
y utilidad neta, que no fue afín a la variación de 
estos indicadores que, también, se presentó en 
la fábrica de grandes ventas de este sector en 
Colombia. 

El rendimiento anual de los activos en la 
FCC fue positivo y su directriz dependió más 
de la eficacia en el control de erogaciones ope-
racionales; asimismo, el rendimiento anual del 
patrimonio fue positivo, salvo el 2015, y estuvo 
influenciado en mayor medida por la eficacia 
en el monitoreo de las erogaciones totales, que 
fue ampliada por el apalancamiento financie-
ro. 

En el sexenio la FCC resultó ser menos efec-
tiva que la FGVCC, ya que el ROE promedio 
fue de 5,6% para el primero y de 6,6% para el 
segundo; esto se debió a la menor eficacia de la 
FCC en el control de todos los costos y gastos, 
que no alcanzó a compensar con su mayor efi-
ciencia en la utilización de activos y su mayor 
apalancamiento financiero; además, el ROE 
fue menos estable en la FCC. Por otra parte, se 
halló que la EPAE fue más efectivo que los dos 
grupos nacionales, por ser más eficiente en el 
uso de los activos. 

 El desempeño financiero favorable de la 
fábrica de cacao, chocolate y productos de 
confitería en Colombia revelado por los indi-
cadores contables fue ratificado por los indica-
dores de gestión de valor, al hallarse que este 
sector creó valor económico agregado, ya que 
en promedio el costo de los recursos financie-

ros fue superado por la rentabilidad después 
de impuestos del activo neto operacional. El 
EVA mantuvo una relación positiva con el ren-
dimiento después de impuestos del activo neto 
operacional, y este último tuvo una relación 
directa con el margen de utilidad operacional 
después de impuestos, confirmando la rele-
vancia de la eficacia en el control de erogacio-
nes operacionales sobre el desempeño finan-
ciero de las empresas de este sector. Asimismo, 
el EPAE generó valor en el período, aunque 
en términos relativos su creación fue mayor 
porque su relación UODI/ANO fue mayor que 
la obtenida por la FCC, que fue suficiente para 
contrarrestar su mayor costo de capital.  
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RESUMEN

Objetivo: determinar índices de salud, nivel de actividad física y autoevaluación 
de la condición física en mujeres de carrera administrativa de una universidad 
pública durante la pandemia por COVID-19. Metodología: participaron 59 vo-
luntarias divididas en tres rangos de edad (18-26, de 27-59 y de 60 años en ade-
lante). Se estimaron el índice de masa muscular, índice cintura cadera e índice 
cintura talla. Fue aplicado el cuestionario mundial sobre actividad física y el 
cuestionario de autoevaluación de la condición física. Resultados: las mujeres 
de 27-59 años presentaron el riesgo cardiovascular más bajo con respecto a los 
otros grupos, la mayoría de las mujeres se encuentran en un nivel moderado o 
alto de actividad física, y se autoperciben con aceptable, buena y muy buena 
condición física. Conclusión: las mujeres a pesar de su dinámica laboral diaria 
realizan algún tipo de actividad física independiente de la edad, teniendo como 
consecuencia positiva bajos riesgos (a excepción de las mujeres de 18-26 años 
con respecto al ICC) de padecer enfermedades crónicas no transmisibles, Sin 
embargo, las mujeres administrativas pasan hasta ocho horas sentadas en su 
horario laboral, lo que puede conllevar también a riesgos no solo cardiovascu-
lares sino ergonómicos.

Palabras clave: aptitud física, conducta sedentaria, mujeres.
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ABSTRACT

Objective: to determine health indices, level of physical activity and self-assess-
ment of physical fitness in women in administrative careers at a public univer-
sity during the COVID-19 pandemic. Methodology: 59 volunteers divided into 
three age ranges (18-26, 27-59 and 60 years and older) participated. Muscle 
mass index, waist-hip index and waist-height index were estimated. The world 
physical activity questionnaire and the physical fitness self-assessment ques-
tionnaire were applied. Results: women aged 27-59 years presented the lowest 
cardiovascular risk with respect to the other groups, most of the women were 
at a moderate or high level of physical activity, and self-perceived themselves 
to be in acceptable, good and very good physical condition. Conclusion: despite 
their daily work dynamics, women perform some type of physical activity re-
gardless of age, with the positive consequence of low risks (except for women 
aged 18-26 years with respect to CHF) of suffering from chronic noncommuni-
cable diseases. However, administrative women spend up to eight hours sitting 
during their working hours, which can also lead to not only cardiovascular but 
also ergonomic risks.

Keywords: physical fitness, sedentary behavior, women.
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1. INTRODUCCIÓN

La enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-
19) puede conllevar a un síndrome respiratorio 
agudo severo (Huang et al., 2020), además, la 
preexistencia de enfermedad cardiovascular 
puede predisponer a la infección por COVID-
19 (Driggin et al., 2020). Este patógeno infec-
cioso, cuya rápida propagación es la causante 
de la emergencia sanitaria a nivel mundial 
(Wang et al, 2020), conllevó a una pandemia 
que generó cambios y dificultades a nivel global 
desde el punto de vista social, económico, aca-
démico y de salud. Durante este año, varios 
países decidieron adoptar medidas sanitarias 
para contener y mitigar el contagio en sus po-
blaciones, siendo el aislamiento social una de 
las medidas principales. Al tomar algunas res-
tricciones tales como la participación en acti-
vidades al aire libre, así como desplazamientos 
hacia cualquier parte de la ciudad, se limitó el 
tiempo dedicado a la realización de actividad 
física (AF) que previo a los acontecimientos ya 
era visto como un problema de salud pública 
(Lee, 2012), favoreciendo así la manifestación 
de efectos asociados a la inactividad física y 
al sedentarismo (Chen et al, 2020 y Gane-Ba-
dia et al, 2016). Es así, que la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), advertía de la po-
sibilidad de una pandemia de enfermedades 
asociadas al sobrepeso y la obesidad, siendo un 
factor determinante de esto, la falta de AF y la 
mala alimentación. 

Específicamente, la OMS (2022), define la 
AF como cualquier movimiento corporal pro-
ducido por los músculos esqueléticos, con el 
consiguiente consumo de energía. La AF hace 
referencia a todo movimiento, incluso durante 
el tiempo de ocio, para desplazarse a determi-
nados lugares o como parte del trabajo de una 
persona.

Acciones relacionadas con AF como 
caminar, montar en bicicleta, practicar cual-
quier disciplina deportiva y realizar activida-
des  recreativas, son beneficiosas para la salud, 
y estos beneficios están bien establecidos (me-
joramiento de la salud a nivel físico y mental) 
(Arora, & Grey, 2020 y Chekroud et al., 2018), 
sin embargo, según Guthold et al (2018), la 
tasa de prevalencia de inactividad física para 
el 2018 era del 28,6% a nivel mundial, siendo 
la más alta en el continente latinoamericano 
con una tasa del 39,1%. Países como Argenti-
na, Brasil y Colombia contribuyen a los altos 
niveles de AF insuficiente en el continente. 
Dicha prevalencia se fortalece principalmen-
te en la población femenina y de mayor edad 
a nivel mundial; por lo anterior, la inactividad 
física ha sido definida como un problema de 
salud pública crítico en el siglo XXI. 

En la actualidad, varias acciones laborales 
se han visto sometidas a horarios extensos de 
trabajo, en donde una parte significativa de 
este tiempo se dedica a actividades de bajo 
gasto energético, como es el caso de las tra-
bajadoras de oficina quienes, según Sánchez 
(2019) administran, organizan y transforman 
ordenadamente la información, limitándo-
las a una jornada fundamentalmente sedente, 
es decir, con un mínimo de movimiento. Las 
instituciones de educación superior no fueron 
ajenas al impacto de la pandemia, conllevan-
do al personal docente (García-Cardona et al, 
2021) y administrativo a realizar teletrabajo y 
se ha encontrado evidencia que esta última ca-
tegoría lleva una vida sedentaria (Headley et al, 
2018).

Dada la información anterior, la presente 
investigación tuvo como propósito determinar 
algunos índices de salud y nivel de AF y la au-
toevaluación de la condición física en mujeres 
de carrera administrativa de una universidad 
pública de Colombia, durante la pandemia por 
COVID-19.



51

Índices de salud, nivel de actividad física y autoevaluación de la condición física en mujeres 
Samir Santiago Flórez de la Cruz, Pedro Luis Campos Rodríguez, Diana María García-Cardona

2. METODOLOGÍA

Se realizó un estudio cuantitativo, no expe-
rimental de corte transversal. La muestra fue 
no probabilística, para la obtención de esta, 
durante tres semanas se invitaron a las mujeres 
que cumplían con los criterios de inclusión 
(tener 18 años o más y no estar embarazada) a 
participar en el estudio, finalmente aceptaron 
participar 59 mujeres de carrera administra-
tiva de una universidad pública de Colombia 
durante el aislamiento obligatorio por la pan-
demia de COVID-19.

Los sujetos se distribuyeron conforme a la 
edad en diferentes rangos, según Ministerio de 
Salud y Protección social: 18 a 26 años (juven-
tud), 27 a 59 años (adultez) y 60 o más años 
(vejez). 

Cada participante diligenció su respecti-
vo consentimiento informado, aprobado por 
el Comité de Ética y Bioética institucional. 
Los procedimientos se realizaron conforme a 
la Resolución 8430 del Ministerio de Salud y 
Protección de Colombia; para el cumplimiento 
de la política de protección de datos personales 
se tuvo en cuenta lo establecido en la Ley 1581 
de 2012.

2.1 Instrumentos 

Para el desarrollo de la investigación se 
utilizaron el cuestionario de autoevaluación 
de la condición física (IFIS) y el cuestionario 
mundial sobre AF (GPAQ). A continuación, se 
describen brevemente:

•	 Cuestionario de autoevaluación de la con-
dición física (IFIS): conformado por cinco 
preguntas de tipo Likert, de las cuales una de 
ellas indaga sobre la condición física general, 
y las cuatro restantes sobre los componentes 
determinantes de la condición física (resis-
tencia o capacidad respiratoria, fuerza, ve-
locidad y flexibilidad), teniendo como au-
toevaluación clasificaciones de: muy mala, 
mala, aceptable, buena y muy buena.

•	 Cuestionario mundial sobre actividad 
física (GPAQ): este cumple con el objetivo de 
determinar el nivel de AF, además del com-
portamiento sedentario de una persona a 
partir de una serie de preguntas plasmadas 
en tres dominiosdiferentes: AF en el trabajo, 
AF en el tiempo libre y AF al desplazarse, las 
cuales se pueden aplicar por medio de una 
entrevista directa, vía telefónica o encuestas 
por medio de programas digitales; además 
de los dominios anteriormente menciona-
dos, en este cuestionario se encuentra una 
pregunta sobre el tiempo que pasa sentado el 
individuo.

2.2 Procedimiento

Debido al confinamiento, para recolectar la 
información, los cuestionarios IFIS y GPAQ 
fueron enviados a los sujetos de estudio a 
través del correo institucional utilizando la he-
rramienta Google Forms.

Para la determinación del perímetro de 
cintura y perímetro de cadera, fue elaborado 
un vídeo (previamente piloteado) en donde se 
explicaba el paso a paso para tomar correcta-
mente las medidas. El índice de masa corpo-
ral (IMC), índice cintura cadera (ICC) e índice 
cintura talla fueron calculadas mediante las 
fórmulas descritas a continuación:

 (1)

 
 (2)

 (3)

2.3 Análisis estadístico

Para el análisis de la información se utilizó 
estadística descriptiva. Los resultados de los 
índices de salud y nivel de AF son presentados 
como la media ± desviación estándar, la au-
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toevaluación de la condición física se muestra 
en porcentaje. El software GraphPad Prism 
versión 5.0 fue utilizado para el análisis esta-
dístico y elaboración de la gráfica.

RESULTADOS

En este trabajo se estudiaron algunos índices 
de salud, nivel de AF y autoevaluación de la 
condición física (CF) de mujeres que laboran 
en el área administrativa de una universidad 
pública. La talla de estas mujeres en promedio 
fue de 1,59 ± 0,02 m, 1,60 ± 0,05 m y 1,62 ± 
0,02 m, para los rangos de edad de 18 a 26, 27 
a 59 y 60 o más años respectivamente. En pro-
medio en cuanto a la masa, se encontraron en 
57,83 ± 8,40 kg (18-26 años), 62,55 ± 9,94 kg 
(27-59 años) y 63,75 ± 10,27 (60 años o más). 

En la Tabla 1 se muestran los índices de salud 
por rango de edad de los sujetos de estudio. En 
la misma se puede apreciar que en promedio 
en todos los grupos el IMC se ubicó dentro del 
rango considerado como normal. Mientras 
que, con relación al ICC, las mujeres de 27 a 59 
años se ubican en muy bajo riesgo cardiovascu-
lar (RC), seguidas por las de 60 o más años con 
bajo riesgo, mientras que las más jóvenes (18 a 
26 años) se ubican en promedio en alto RC. En 
cuanto al ICT, se observa que, según el baremo, 
las mujeres de 60 o más años se ubican en el 
rango de sobrepeso, mientras que los otros dos 
grupos se encuentran en peso normal.

Tabla 1. Índices de salud de los sujetos de estudio

Edad 18 a 26 años

n=6

27 a 59 años

n=49

≥60 años

n=4Variables

IMC (kg/
m2) 22,81 ± 3,13 24,09 ± 3,16 24,20 ± 3,75

ICC 0,86 ± 0,10 0,79 ± 0,11 0,83 ± 0,05

ICT 0,43 ± 0,11 0,46 ± 0,06 0,52 ± 0,10

Media (desviación estándar) 

En la Tabla 2. se muestran los resultados de 
la autoevaluación de la condición física por 
rangos de edad; en esta se observa que, con res-
pecto a la condición física general, condición 
cardiorrespiratoria, fuerza muscular, agilidad/
velocidad y flexibilidad, los sujetos de estudio 
se autoevaluaron en mayor porcentaje en los 
ítems aceptable, buena y muy buena.

Tabla 2. Autoevaluación de la condición física de los sujetos de 
estudio

Variable Medida

Rango de Edad

18 a 26 27 a 59 ≥60

n=6 n=49 n=4

CFG

MB 0% 8,16% 0%

B 33,33% 26,53% 50%

A 50% 57,14% 50%

M 16,67% 8,16% 0%

MM 0% 6,12% 0%

CC

B 16,67% 28,57% 25%

A 33,33% 34,69% 75%

M 50% 24,49% 0%

MM 0% 6,12% 0%

FM

MB 16,67% 6,12% 0%

B 66,67% 38,78% 25%

A 16,67% 46,94% 75%

M 0% 6,12% 0%

MM 0% 2,04% 0%

A/V

MB 0% 8,16% 0%

B 50% 32,65% 25%

A 50% 48,98% 75%

M 0% 10,20% 0%

Fle

MB 16,67% 16,33% 25%

B 16,67% 22,45% 25%

A 66,67% 40,82% 50%

M 0% 20,41% 0%
CFG: Condición Física General. CC: Condición Cardiorrespiratoria. 

FM: Fuerza Muscular. A/V: Agilidad/Velocidad. Fle: Flexibilidad. MB: 
Muy buena. B: Buena. A: Aceptable. M: Mala: MM: Muy Mala.

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, pp 47-57.
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La Tabla 3 muestra el nivel de AF de las tra-
bajadoras del área administrativa que parti-
ciparon en el estudio, en esta se observa que 
la mayoría de los sujetos en cada uno de los 
rangos se encuentra en un nivel moderado o 
alto, no obstante, una mujer del rango de 18 a 
26 años se ubicó en nivel bajo.

Tabla 3. Nivel de actividad física de los sujetos de estudio

Edad

Dominios

AF en el 
trabajo

AF al despla-
zarse

AF en el tiempo 
libre

18-26 Mets
480 1265 ± 915,55 1611,42 ± 

792,53

Nivel Bajo Moderado Alto

27-59
Mets 1893,33 ± 

1764,23 825,5 ± 523,72 1437,95 ± 
1157,53

Nivel Alto Moderado Moderado

≥60 Mets
720 660 ± 254,55

1160 ± 

634,98

Nivel Moderado Moderado Moderado

METS: unidad de medida del índice metabólico. Media (desviación 
estándar).

 En la Figura 1. se puede apreciar en prome-
dio el tiempo que pasan sentados los sujetos de 
estudio en cada uno de los rangos de edad.

Figura 1.  Tiempo que pasan sentadon los sujetos de estudio
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DISCUSIÓN

En este estudio se establecieron algunos índices 
de salud, el nivel de AF y la autoevaluación de 
la condición física de mujeres de carrera admi-
nistrativa de una universidad pública de Co-
lombia.

Las trabajadoras del área administrativa de 
las instituciones de educación superior, debido 
a la pandemia por COVID-19 y a las medidas 
de aislamiento obligatorio decretados por el 
gobierno colombiano, como medida preven-
tiva de incremento de contagios, ocasionó la 
implementación del teletrabajo y posiblemen-
te el incremento de horas laborales y por ende, 
de horas sentados frente a una pantalla. Esto 
implicó aumento del sedentarismo, como lo 
indica el estudio de Headley et al (2018) previo 
a la pandemia en personal administrativo.

Respecto a los índices de salud, en promedio, 
tanto las mujeres de 18 a 26 años como las de 
27 a 59 años presentaron IMC e ICT normal, 
sin embargo, las jóvenes (18-26 años) están 
en alto riesgo y las mujeres de 27 a 59 años en 
muy bajo RC, según el ICC. Las mujeres de 60 
años y más presentaron bajo RC según el ICC e 
IMC normal y con respecto al ICT se encontra-
ron en la clasificación de sobrepeso. En cuanto 
al IMC, resultados similares fueron reportados 
por Ortegón-Castañeda, García-Cardona y Ra-
mírez-Gutiérrez (2020) en mujeres sedenta-
rias de 20 a 40 años (edad promedio de 26,73 
años), sin embargo, dichas mujeres presenta-
ron ICC promedio en muy bajo RC. 

En torno a los índices de salud, el IMC evalúa 
si la masa corporal es concordante y adecuada 
para la talla, mientras que el ICC está relacio-
nado con el RC, es decir, el de padecer enfer-
medades crónicas no transmisibles. Lazo M, 
María J. (2018), en su estudio sobre la relación 
entre el índice cintura-cadera y el riesgo car-
diovascular, manifiestan que el ICT representa 
un indicador antropométrico sencillo, práctico 
y adecuado para identificar el riesgo cardiovas-
cular, particularmente cuando el ICT aumenta 
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y el IMC se encuentra en valores de sobrepe-
so u obesidad. Su simplicidad y el mensaje de 
salud pública que ofrece es fácil de recordar: 
mantener el perímetro de cintura a menos de 
la mitad de la talla.

Con respecto a la autoevaluación de la con-
dición física por medio del cuestionario IFIS, 
los resultados indicaron que más del 50% de 
los sujetos se encuentran en autoevaluación 
Aceptable y Muy buena; correspondiente a la 
condición física general, condición cardio-
rrespiratoria, fuerza muscular, velocidad/agi-
lidad y flexibilidad, sin dejar la consideración 
de porcentajes mínimos de condición física 
en autoevaluación Mala y Muy Mala. Resulta-
dos similares fueron encontrados en estudios 
como el de Yuing et al (2021) en estudiantes 
universitarias chilenas (edad promedio 22,4 
años), Peña-Ibagon et al (2021) en estudiantes 
universitarias colombianas (edad promedio 
22,3 años), Montaño-Berrio, Serna-Rodríguez 
& García-Cardona (2021) en mujeres bombe-
ros quindianas (edad promedio: oficiales 42,75 
años y voluntarias 35,83 años), y Fonseca-Ca-
macho et al (2015) en estudiantes universita-
rias bogotanas (edad promedio 28,5 años).

En cuanto al nivel de AF, los resultados son 
concordantes a los encontrados con respecto 
a la condición física, ya que, en promedio, la 
mayoría de las mujeres se ubicaron en niveles 
moderados o altos, en lo que corresponde a la 
AF en el trabajo, AF al desplazarse y AF en el 
tiempo libre, siendo valores óptimos con res-
pecto al gasto energético (METS). Estudios 
como el de Medrano (2014), quien aplicó el 
cuestionario IPAQ, manifiestan según sus re-
sultados que la gran mayoría de las mujeres 
(menores de 60 años) presentan un nivel de AF 
baja, sin embargo, dichos resultados son con-
trarios a los que este grupo de investigación 
obtuvo, ya que las mujeres administrativas que 
están por debajo de los 60 años se encuentran 
en un nivel moderado de AF, lo cual es positivo 
debido a los entornos laborales a los que están 
sometidos, ya que según Mera-Mamián et al 

(2020), la falta de movilidad en un espacio 
en específico incrementa los niveles de inac-
tividad física y por ende, el nivel de sedenta-
rismo.  También Vidarte, Vélez y Aduen (2015) 
manifiestan que, a mayor edad y a mayor IMC, 
mayor es la probabilidad de clasificarse seden-
tario.

Concha-Cisternas et al (2019), compararon 
entre otros aspectos el nivel de AF de mujeres 
dueñas de casa (edad promedio 47,1 años) y tra-
bajadoras remuneradas (edad promedio 41,9 
años) chilenas, encontrando que estas últimas 
presentan niveles de AF superiores a los re-
portados por dueñas de casa, pero así mismo, 
pasan mayor tiempo del día en el desarrollo de 
actividades en sedentes. Con respecto al ciclo 
femenino, Martorell et al (2020), en su estudio 
tanto en mujeres sin menopausia (edad pro-
medio 48,5 años) y con menopausia (edad pro-
medio 63,2 años), encontraron que las mujeres 
sin menopausia presentan mayores niveles 
de AF moderada y vigorosa con respecto a las 
menopaúsicas. Por su parte, Concha-Cister-
nas et al (2021) reportan en su estudio en dis-
tintos grupos etarios chilenos cuya AF de in-
tensidad moderada alcanzó su nivel más alto 
entre los 40-49 años, pero posterior a esta edad 
se observó una pronunciada disminución, 
además que la actividad vigorosa alcanzó su 
nivel más alto entre los 30-39 años, y que el 
tiempo sedente se incrementó a partir de los 
60 años, alcanzando su nivel más alto en ≥ 80 
años. 

CONCLUSIONES

Los resultados con respecto a los índices de 
salud, el nivel de AF y la autoevaluación de la 
condición física de las mujeres administrati-
vas, permiten inferir que a pesar de su dinámi-
ca laboral diaria, realizan algún tipo de activi-
dad física independiente de la edad, teniendo 
como consecuencia positiva bajos riesgos (a 
excepción de las mujeres de 18 a 26 años con 
respecto al ICC) de padecer enfermedades cró-
nicas no transmisibles, al menos relaciona-
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das con los aspectos evaluados. Sin embargo, 
las mujeres administrativas pasan hasta ocho 
horas sentadas en su horario laboral, lo que 
puede conllevar también a riesgos no solo car-
diovasculares sino ergonómicos.
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Resumen

El propósito de la presente investigación es realizar una aproximación a las 
nuevas dinámicas del Modelo Bancario Tradicional en Colombia Frente al 
Modelo Fintech, revisando fuentes primarias y secundarias actualizadas sobre 
el tema, atendiendo a la opinión de expertos en el tema disponibles en la web, 
construyendo finalmente un posible rumbo o dinámica del sector en Colombia. 
La investigación es de carácter descriptivo y para el logro de los objetivos pro-
puestos se utilizaron dos instrumentos de recolección de información, como 
son el análisis de la opinión de expertos en el área de fintech, y la observación 
directa de los indicadores de los entes de control y supervisión, así como de las 
empresas que conforman el ecosistema local. Se logra determinar que la apa-
rición de las fintech del sector financiero, originan una relación colaborativa, 
complementaria o asociativa, de acuerdo a las particularidades de cada Startup, 
y permiten una manera diferente de presentar y ofrecer un nuevo portafolio de 
servicios de las entidades financieras tradicionales y con décadas de presencia 
en el mercado. Así mismo, la masificación del internet, la creciente interacción 
en la red, la reducción de costos y gastos operativos en sus procesos se convier-
te en la mayor de sus ventajas, siendo catapultadas algunas fintech del sector 
financiero por la pandemia.

El interés de la banca tradicional frente a las fintech es mutuo, pues la unión 
de las dos se convierte en una fuente de ventaja competitiva en el mercado 
financiero cuando se logra una integración efectiva entre las necesidades de 
uno (banca tradicional) y los desarrollos tecnológicos y conectividad del otro 
(las fintech). Con relación a los beneficios y riesgos de la llegada de las fintech 
a Colombia, se considera que algunos de los mayores beneficios están relacio-
nados con las diferentes técnicas de verificación de identidad y así evitar el 
desplazamiento a las diferentes entidades y sucursales financieras por parte de 
los usuarios.  Otro de los beneficios que han ayudado a la consolidación de las 
fintech, está relacionado con el tiempo de activación de un producto o servicio 
financiero, que es menor en las fintech y con menos tramitología.

Palabras claves:  banca, fintech, digitalización, finanzas
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Abstract

The purpose of this research is to make an approach to the new dynamics of the 
Traditional Banking Model in Colombia versus the Fintech Model, reviewing 
updated primary and secondary sources on the subject, attending to the 
opinion of experts on the subject available on the web, finally building a possi-
ble direction or dynamics of the sector in Colombia. The research is descriptive 
in nature and in order to achieve the proposed objectives, two information ga-
thering instruments were used, such as the analysis of the opinion of experts in 
the fintech area, and the direct observation of the indicators of the control and 
supervisory entities, as well as of the companies that make up the local ecosys-
tem. It is determined that the emergence of fintechs in the financial sector, ori-
ginate a collaborative, complementary or associative relationship, according to 
the particularities of each Startup, and allow a different way of presenting and 
offering a new portfolio of services of traditional financial institutions with 
decades of presence in the market. Likewise, the massification of the Internet, 
the growing interaction on the network, the reduction of costs and operating 
expenses in their processes, becomes the greatest of its advantages, being ca-
tapulted some fintechs in the financial sector by the pandemic. The interest 
of traditional banking vis-à-vis fintechs is mutual, since the union of the two 
becomes a source of competitive advantage in the financial market when an 
effective integration is achieved between the needs of one (traditional banking) 
and the technological developments and connectivity of the other (fintechs). 
Regarding the benefits and risks of the arrival of fintechs in Colombia, it is 
considered that some of the greatest benefits are related to the different tech-
niques of identity verification and thus avoiding the displacement of users to 
different financial entities and branches. Another benefit that has helped the 
consolidation of fintechs is related to the activation time of a financial product 
or service, which is shorter in fintechs and with less paperwork.

Keywords: Banking, Fintech, Digitization, Finance. (Thesaurus used SAIJ)
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Introducción

El presente artículo de reflexión se origina en 
los resultados del proyecto de investigación en 
Gestion Empresarial, de línea de investigación: 
Gran Industria Intersectorial y Pymes, realiza-
do por la universidad CES, abordando el tema 
de la expansión mundial del sector Fintech, 
que ha modificado la forma en la cual la in-
dustria financiera ofrece productos y servicios. 
Colombia no es ajeno a dicho fenómeno y, en 
efecto, los modelos de negocios de estas empre-
sas se han constituido en una alternativa para 
mejorar los niveles de inclusión financiera y 
fomentar la innovación en el sistema.

De manera puntual y para delimitar la temáti-
ca a abordar, inicialmente se presenta una sínte-
sis de las características del modelo de la banca 
tradicional en Colombia en los últimos años, así 
mismo, se realiza una aproximación a la dinámi-
ca del modelo Fintech y el comportamiento del 
ecosistema que aloja las Startups que lo confor-
man  a nivel nacional. Atendiendo al anterior 
comportamiento se dan a conocer los beneficios 
y riesgos de la llegada de las fintech a Colombia 
para, finalmente, basados en un paralelo entre la 
banca tradicional y las fintech, llegar a concluir 
sobre la reacción y relación de la banca tradicio-
nal frente al modelo Fintech en el país.

La investigación es de carácter descriptivo, 
basados en fuentes secundarias sobre el tema 
y a la opinión de expertos en fintech, desde los 
ámbitos académicos y empresariales.

1. Metodología

1.1 Tipo de investigación 

La presente investigación es de carácter descrip-
tivo, esto quiere decir, que se llevó a cabo una re-
visión bibliográfica sobre todos los temas a tratar, 
puesto que su propósito es abordar las nuevas di-
námicas del Modelo Bancario Tradicional en Co-
lombia Frente al Modelo Fintech, así mismo, es 
exploratoria, ya que se indagará sobre las nuevas 
tendencias desde lo público y lo privado para las 

nuevas opciones digitales que se están integran-
do de manera acertada en la banca tradicional.

1.2 Diseño de la investigación

El diseño de la investigación es no experimen-
tal, de acuerdo a Bernal (2006), debido a que 
la obtención de datos se realizó una sola vez en 
cada unidad de análisis, en donde se utilizaron 
dos instrumentos de recolección de informa-
ción, con aplicación única en cada sujeto de 
investigación, (expertos y sedes de Fintech en 
Medellín), como son la entrevista a expertos en 
fintech en los ámbitos académicos y empresa-
riales, y la observación directa del ecosistema 
de las empresas que conforman el segmento 
(las Startups), que se generan en el entorno 
local.

1.3 Etapas metodológicas de la 
investigación.

Primera etapa.  En esta etapa inicial se realizó 
una revisión de las fuentes primarias y secun-
darias de la siguiente forma: para la revisión 
de fuentes secundarias se acudió a libros, in-
vestigaciones, revistas, periódicos y todo aquel 
material impreso que esté relacionado con el 
tema. Así mismo se revisaron las diferentes al-
ternativas existentes de información sobre la 
temática que se encuentran en Internet. 

Para la revisión de fuentes primarias que son 
las personas y los hechos, se diseñó una entre-
vista de cinco preguntas a igual número de ex-
pertos que manejan el tema fintech en el sector 
financiero y la empresa privada.

Segunda etapa.  En esta etapa se aplican las téc-
nicas de recolección de la información como son 
la entrevista y la observación directa, basados 
en un cuestionario para la entrevista y un de-
rrotero o itinerario para la realización de trabajo 
de campo, en donde uno de los investigadores 
realizó visita personal a las oficinas de Tributi, 
Simpli, Davivienda Poblado y dos empresas en 
procesos de vinculación como asociados a Co-
lombia Fintech, el gremio que los agrupa.
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Tercera etapa.  En esta etapa se analiza e in-
terpreta la información recolectada en la en-
trevista, concretando los elementos básicos 
para el desarrollo de los objetivos específicos 
inicialmente planteados, así como la sistemati-
zación, interpretación y síntesis de las fuentes 
secundarias.

Cuarta etapa.  Presentación de resultados del 
análisis de fuentes secundarias y de la entre-
vista, articulación de su resultado al desarro-
llo de los objetivos, para finalmente llegar a un 
análisis concluyente.

Quinta etapa. Socialización de los resultados 
finales de la investigación.

2. Resultados

2.1 Caracterización del modelo de la 
banca tradicional en Colombia los 
últimos años

Desde los lineamientos de una economía mo-
netaria, el rol del sector financiero ha jugado 
un papel fundamental en el desarrollo de múl-
tiples sectores de la economía colombiana en 
aspectos de crédito e inversión en actividades 
productivas, generando efectos positivos y ne-
gativos en la economía local.

Figura 1. Estructura del sistema financiero colombiano

Fuente: Jaramillo, 2012.

2.2 La dinámica del modelo Fintech y 
el comportamiento del ecosistema que 
aloja las Startups que lo conforman en 
Colombia

El origen de las fintech en Latinoamérica y 
Colombia han contribuido a diversificar los 
métodos de financiación disponibles, generan-
do nuevas soluciones para el sistema financie-
ro y en especial para soluciones crediticias, de 
seguridad, cartera, entre otras, que son diseña-
das a la medida de cada negocio del sector, pro-
poniendo desarrollos y avances tecnológicos 
orientados a la digitalización que simplifica y 
dinamiza procesos como:
	∙ Estudios de créditos

	∙ Análisis de referencias e historias crediticias

	∙ Validación de identidad

	∙ Detección de fraudes

	∙ Procesos de desembolso y recaudo

	∙ Administración de cartera 

	∙ Comunicación en tiempo real con sus clientes

	∙ Flujo de información financiera

	∙ Almacenamiento y seguridad de la información 
financiera

	∙ Construcción del propio modelo financiero de 
cada negocio de manera autónoma

	∙ Plataformas que integran servicios financieros e 
interactúan de manera personalizada, ágil y com-
pletamente virtual.

	∙ Finalmente, una transformación digital de la 
empresa

Se puede entonces afirmar que el modelo 
Fintech está orientado a relacionar todos los 
servicios bancarios de base digital, estrecha y 
directamente relacionados con startups que 
brindan productos complementarios a la banca 
tradicional, y ofrecen nuevos y propios servi-
cios desde créditos hasta seguridad digital. Es 
así como las startups comienzan a consolidarse 
e interactuar de manera creciente en un corto 
tiempo con el sector financiero colombiano; al 
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respecto, Rodríguez & Serna (2020) dan una 
aproximación al estado inicial del auge del 
ecosistema fintech en Colombia y la cantidad 
de startups que interactúan en el mismo, como 
también cita referentes al ecosistema fintech 
realizados por Asobancaria, (2018)

El ecosistema Fintech de Colombia para 2019, in-
crementa su tamaño hasta alcanzar los 180 star-
tups Fintech, tras la creación de 78 nuevas startups. 
Colombia todavía permanece alejado en materia de 
número de startups de los dos mayores ecosistemas: 
México, que cuenta ya con 334 startups Fintech, 
y Brasil, quien lidera la región con 377 startups 
Fintech. (Rodríguez & Serna, 2020, p. 18)

Colombia ha avanzado en esta materia con la imple-
mentación del programa InnovaSFC4 y la emisión del 
Decreto 1357 de 2018, el cual reguló la actividad fi-
nanciera colaborativa (crowdfunding). Sin embargo, 
se requiere dar una mayor escalabilidad regulatoria 
del sandbox y fortalecer la coordinación interinstitu-
cional entre las entidades que reglamentan la acti-
vidad de las Fintech, con el fin de seguir las buenas 
prácticas internacionales en esta materia. (Asoban-
caria, 2018, párr. 5)

Teniendo en cuenta los anteriores aspectos y ya 
para el año 2022, la organización que agrupa y 
vincula las fintech en el país, llamada Colom-
bia Fintech reporta 322 Empresas Fintech, que 
son miembros registrados, con 9.308 empleos 
en este sector y mostrando un importante in-
dicador el cual establece que 76% de la pobla-
ción digital activa en Colombia usa soluciones 
Fintech. (Colombia Fintech, 2022).

Como se aprecia, el incremento del número de 
startups fintech ha crecido en un 79% aproxi-
madamente en un corto periodo de tres años, 
aunque la pandemia del covid–19 multiplicó 
muchas de las existentes; nacen nuevos servi-
cios cada día, lo que vislumbra la diversidad de 
servicios brindados por estas nuevas empresas 

4	 InnovaSFC es el Grupo de Trabajo de Innovación Financiera y Tec-
nológica de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 
creado en el año 2017.  con el objetivo de facilitar la innovación 
en el sector financiero. (Superintendencia Financiera de Colombia, 
2021)

al sector financiero, que agilizan los procesos 
y reducen los costos de manera importante, 
generando productos y servicios innovadores 
basados en las tecnologías disponibles, que 
cada día evolucionan.

2.3 Beneficios y riesgos de la llegada de 
las fintech a Colombia

La tecnología disponible en la actualidad ha 
permitido que los productos y servicios finan-
cieros adquieran relevancia en términos de 
transformación de procesos y de nueva com-
petencia de startups generadas en el mismo 
sector, cuyo impacto origina una relación co-
laborativa, complementaria o asociativa, de 
acuerdo a las particularidades de cada fintech, 
y generan una manera diferente de presentar y 
ofrecer un nuevo portafolio de servicios de las 
entidades financieras tradicionales, lo que ne-
cesariamente remite a una comparación entre 
la banca tradicional y las fintech en cuanto a 
los servicios ofrecidos. Al respecto, Rodríguez 
& Serna, (2020), presentan una síntesis válida 
de esta comparación, la cual pone de manifies-
to los beneficios y ventajas de las fintech frente 
a la banca tradicional en la utilización de pro-
ductos y servicios financieros. (Véase la tabla1).

Tabla 1. La banca tradicional frente a las Fintech
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Fuente: Rodríguez & Serna, (2020)

El primero y más utilizado de los servicios 
fintech es la verificación de los usuarios para 
los servicios financieros, en donde estas em-
presas tienen una mayor agilidad y versatili-
dad, utilizando varias técnicas de verificación 
de identidad y evitando el desplazamiento a las 
diferentes entidades y sucursales financieras 
por parte de los usuarios. La activación de un 
producto o servicio financiero es menor en las 
fintech y con menos tramitología documen-
tal, aunque desde la perspectiva del cliente, la 
banca tradicional posee muchos adultos con 
limitaciones y desconfianza a la tecnología, 
frente a una comunidad fintech en constante 
conexión y usos de tecnologías.

Con relación al soporte y servicio que ofrecen 
las Fintech, generalmente son 24/7, pero de-

pendiendo de la conectividad, que contrasta 
con los horarios de las oficinas y sucursales 
financieras, aunque ya en su mayoría tienen 
canales virtuales para sus productos y servi-
cios.

Las tasas de interés son menores y el acceso 
al crédito más fácil y con menos trámites en las 
fintech que en la banca tradicional.

Los beneficios anteriormente mencionados, 
generados por las fintech frente a la banca tra-
dicional, nacen propiciados por la cantidad de 
nuevos usuarios de la generación millenials que 
son atraídos por productos y servicios financie-
ros innovadores basados en las tecnologías y la 
conectividad permanente,lo que se denomina 
Inclusión financiera, que consiste en ampliar 
los servicios financieros a las personas que no 
tenían acceso. Así mismo, los procesos finan-
cieros y operaciones de banca no utilizan tanto 
personal, reduciendo los costos operativos de 
manera substancial incluyendo la disminu-
ción de la papelería que acredita los procesos.

Los riesgos que afrontan las empresas de 
base fintech en el ecosistema de productos y 
servicios financieros se pueden sintetizar de la 
siguiente manera:

Las startups que interactúan en el ecosiste-
ma tienen servicios muy particulares, específi-
cos y concretos, lo que hace necesario utilizar a 
diferentes startups para consolidar portafolios 
en el mercado de servicios financieros acordes 
a las necesidades y recursos actuales.

Desde la confiabilidad del servicio, la segu-
ridad en la autenticación y manejo de datos, la 
información del cliente la verificación de iden-
tidad y su manejo hacen que sea muy costoso 
para este tipo de procesos, aunque el Big data 
puede minimizar el riesgo, es una constante la 
inversión en esta área.

La inversión en las empresas fintech, así 
como los productos y servicios ofrecidos, están 
regulados y determinados por una normativi-
dad nacional que interactúa con la dinámica 
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de unas normas regulatorias internacionales 
en constante cambio y evolución, como claro 
ejemplo es el cambio continuo que se está te-
niendo para promover la inclusión financiera 
y el uso de nuevas tecnologías.  Con la circular 
externa 029, la cual “contempló regulaciones y 
parámetros concretos para el sistema financie-
ro digital, alineados a la lucha contra el lavado 
de activos y otras prácticas delictivas” (Super-
financiera, 2014)

Los principales requerimientos exigidos por 
la Superfinanciera están orientados a contar 
con mecanismos de autenticación de opera-
ciones en línea cada vez más exigentes, con 
pruebas de validación de identidad que llegan 
a pruebas biométricas, así mismo, el origen de 
los fondos que permita verificar su legalidad 
y finalmente, garantizar la atomicidad de las 
operaciones y el manejo responsable de la in-
formación del usuario.

Otro de los riesgos que tienen las empresas 
fintech, está relacionado con la condición de 
conectividad en cuanto a velocidad e intensi-
dad de la señal y los dispositivos de interacción, 
lo cual hace que muchas regiones con mucha 
población rural tengan precarias condiciones 
de acceso a este tipo de servicios ofrecidos por 
estas empresas.

2.4 Reacción de la banca tradicional 
frente al modelo Fintech en Colombia

Los servicios financieros y no financieros que 
generan las startups a través del uso intensivo de 
tecnologías digitales y de conectividad, hacen que 
genere una mayor competencia de la oferta de 
servicios financieros disponibles en el mercado, 
exceptuando el crédito hipotecario cuya presen-
cia no se aprecia en la actualidad para ninguna 
startup, así mismo se genera una mayor diversifi-
cación de servicios enfocados en la conectividad 
y los dispositivos electrónicos, lo que ha permiti-
do una mayor inclusión financiera, sobre todo en 
poblaciones jóvenes con mayor destreza en el uso 
de nuevas tecnologías.

Inicialmente la reacción de la banca tradi-
cional frente a las fintech fue vista como una 
nueva competencia en el mercado que fue evo-
lucionando en el corto tiempo al poder com-
probarse su dinámica y agilidad, lo que cambia 
sustancialmente la relación entre estos dos 
tipos de oferentes de servicios financieros. En 
la actualidad, se considera para la banca tradi-
cional a las fintech como una gran opción para 
la alianza o la utilización a la medida de servi-
cios actualizados basados en tecnologías de co-
nectividad, la cual permite una mayor cobertu-
ra de la oferta financiera y una manera mucho 
más ágil y efectiva de llegar al cliente.

Desde la anterior perspectiva es posible que 
la banca tradicional y las Fintech trabajen en 
conjunto, lo que puede propiciar un mayor y 
más seguro crecimiento en cuanto a la capta-
ción de nuevos usuarios y ante la innegable 
competencia que tienen las redes sociales y 
plataformas de comercio electrónico hoy en 
también constante evolución.

Las fintech definitivamente llegan a Co-
lombia a suplir necesidades con soluciones 
seguras, rápidas y dinámicas en cuanto a inte-
racción en múltiples dispositivos electrónicos 
con la posibilidad de acceder a los servicios 
financieros, y llega a cubrir carencias que re-
querían de manera urgente una alternativa a 
la problemática que se vive frente al sector fi-
nanciero tradicional. Esto catapultado por la 
pandemia del covid-19.

La respuesta de la banca tradicional ante la 
llegada de las fintech y ante la necesidad de sus 
usuarios fue homogénea, decidiendo incorpo-
rar el modelo de negocio fintech a sus servicios 
y productos basados en las apps desde el año 
2014, cuando explotó el fenómeno y no todas 
las entidades tenían sus aplicaciones disponi-
bles para los cuatro sistemas operativos de los 
móviles que usan los colombianos, lo que sería 
una de las tantas oportunidades para los nuevos 
neobancos y las startups de servicios financieros, 
que para 2021 ya suman 27,27% del mercado 
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en cuanto a aplicaciones financieras, frente al 
48,48% de la banca tradicional. (Asmar, 2021)

La banca tradicional es consciente del cre-
cimiento de las fintech, que en pocos años 
pueden alcanzar más de dos millones de usua-
rios como MOVii5, pero lo más importante es 
el fenómeno de la inclusión financiera, la po-
sibilidad de uso del celular con mayor presen-
cia, el computador y la tablet para acceder a 
servicios de pagos digitales con la famosa bi-
lletera virtual, que son los de mayor presencia 
y estimulados por la pandemia, así como el fi-
nanciamiento alternativo o crédito digital en 
constante crecimiento, no solamente para per-
sonas naturales del sistema, sobre todo para las 
Pymes como alternativa para acceder a crédi-
tos o financiación de nuevos emprendimientos 
generados en la pandemia.

Cuando los bancos cerraron por el aisla-
miento, los dispositivos electrónicos, entre 
ellos el celular, se convirtieron en la ventani-
lla para acceder a los servicios financieros, lo 
que propició y generó una respuesta inme-
diata desde la oferta de startups. Al revisar las 
fuentes e indicadores disponibles, se aprecia 
que Asmar (2021), sintetiza y presenta los in-
dicadores más actualizados, basados en Co-
lombia Fintech, la agremiación que agrupa las 
Fintech. Al respecto

Una de ellas, Nequi, reportó a final de 2020 
más de cuatro millones de usuarios, tras cerrar 
2019 con cerca de dos millones de clientes, lo 
que significa que duplicó su capacidad a diciem-
bre. Entre enero y el 25 de octubre, los usuarios 
realizaron 110,3 millones de transacciones en la 
app, entre los que se destacan los giros y servi-
cios del ‘Armario de Nequi’, a través de alianzas 
para pagos de facturas y servicios públicos, aten-
ción médica, recargas a celular, y la recepción de 
dólares a través de PayPal. (Asmar, 2021, párr. 13) 

5	Movii es una billetera digital y Fintech colombiana especializada 
en servicios bancarios, financieros y pagos móviles completamente 
en línea, que ofrece productos de terceros.

Desde otra perspectiva, se puede afirmar que 
la proliferación creciente de las fintech puede 
ser una amenaza para la hegemonía bancaria 
tradicional, puesto que esta última es motivo 
de grandes regulaciones y fiscalizaciones 
sumado a una estructura de costos muy alta 
para su operación y a unas políticas de mer-
cadeo y comunicación con el cliente que en 
alguna medida están distanciadas de las rea-
lidades y necesidades de los clientes actuales y 
potenciales.

Se convierte en una realidad ver cómo la pan-
demia cambió substancialmente la relación 
del usuario financiero con la posibilidad de in-
teracción para acceder a los servicios y produc-
tos de consumo masivo, como los pagos, con-
signaciones, recargas, giros, remesas, compras 
en línea, entre otros.

Ahora bien, paradójicamente, la nuevas fintech 
necesitan capital para seguir creciendo y posi-
cionarse en el mercado, poder atraer inversio-
nistas con tasas de rentabilidad atractivas, es 
evidente que existen intereses comunes con la 
banca tradicional como lo es el manejo de la 
gestión del riesgo y la supervisión bancaria, en 
lo cual la banca tradicional posee experiencia, 
y sería el socio perfecto, el aliado estratégico o 
el inversionista clave, según intereses mutuos 
en consenso de beneficios.

Se puede hablar de que la banca tradicional 
comienza a reinventarse basados en modelos 
fintech, o comprándolas o trabajando en siner-
gia con unos mismos objetivos, aprovechando 
lo que cada una hace mejor como complemen-
to de la otra, permitiendo una mayor competi-
tividad.

3. Conclusiones

La tecnología disponible en la actualidad ha 
permitido que los productos y servicios finan-
cieros adquieran relevancia en términos de 
transformación de procesos y de nueva com-
petencia de startups generadas en el mismo 
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sector, cuyo impacto origina una relación co-
laborativa, complementaria o asociativa, de 
acuerdo a las particularidades de cada fintech 
y generan una manera diferente de presentar 
y ofrecer un nuevo portafolio de servicios de 
las entidades financieras tradicionales y con 
décadas de presencia en el mercado.

Lo accesible a la virtualidad utilizada por las 
plataformas fintech, no solamente adquieren 
redundancia y cobertura por su interacción en 
la red y la masificación del internet, sino por la 
reducción de costos y gastos operativos en sus 
procesos, lo que se convierte en la mayor de sus 
ventajas, siendo un modelo de virtualidad cada 
día con mayor cobertura y menores costos.

Es evidente que existe un interés mutuo y 
unas relaciones colaborativas que las fintech 
y la banca tradicional reconocen, y que en la 
actualidad se convierten en una herramienta 
de ventajas competitivas en el mercado finan-
ciero si se logra una integración efectiva entre 
las necesidades de uno (banca tradicional) y 
los desarrollos tecnológicos y conectividad del 
otro (las fintech), es así como los bancos ne-
cesariamente tendrán que adoptar dentro de 
sus modelos de negocios, servicios y productos 
más atractivos e innovadores en la era digital 
y la conectividad permanente, para lo cual 
las fintech tienen el papel protagónico para 
atender las nuevas necesidades de la banca tra-
dicional en las dinámicas actuales de los mer-
cados financieros.

Con relación a los beneficios y riesgos de la 
llegada de las fintech a Colombia, se considera 
que algunos de los aspectos más positivos están 
relacionados con las diferentes técnicas de ve-
rificación de identidad y evitar el desplaza-
miento a las diferentes entidades y sucursales 
financieras por parte de los usuarios.  Otro de 
los beneficios que han ayudado a su consolida-
ción está relacionado con el tiempo de activa-
ción de un producto o servicio financiero, que 
es menor en las fintech y con menos tramito-
logía documental, aunque desde la perspectiva 

del cliente, la banca tradicional posee muchos 
adultos con limitaciones y desconfianza a la 
tecnología, frente a una comunidad fintech en 
constante conexión y usos de tecnologías.

Los beneficios anteriormente mencionados, 
generados por las fintech frente a la banca tra-
dicional nacen propiciados por la cantidad de 
nuevos usuarios de la generación millenial que 
son atraídos por productos y servicios finan-
cieros innovadores basados en las tecnologías 
y la conectividad permanente, lo que se de-
nomina Inclusión financiera, que consiste en 
ampliar los servicios financieros a las personas 
que no tenían acceso.

Se considera que desde los riesgos que afron-
tan las empresas de base fintech en el ecosiste-
ma de productos y servicios financieros, están 
las startups que interactúan en el ecosistema y 
que tienen servicios muy particulares, especí-
ficos y concretos, lo que hace necesario utilizar 
diferentes startups para consolidar portafolios 
en el mercado de servicios financieros acordes 
a las necesidades y recursos actuales.

Así mismo, desde la confiabilidad del servi-
cio, la seguridad en la autenticación y manejo 
de datos, la información del cliente, la verifi-
cación de identidad y su manejo, hacen que 
sea muy costoso para este tipo de procesos. 
Aunque el Big data puede minimizar el riesgo, 
es una constante la inversión en esta área, pues 
los principales requerimientos exigidos por la 
Superfinanciera están orientados a contar con 
mecanismos de autenticación de operaciones 
en línea cada vez más exigentes, con pruebas 
de validación de identidad que llegan a pruebas 
biométricas, así mismo, el origen de los fondos 
que permita verificar su legalidad y finalmen-
te garantizar la atomicidad de las operaciones 
y el manejo responsable de la información del 
usuario.

Inicialmente la reacción de la banca tradi-
cional frente a las fintech fue vista como una 
nueva competencia en el mercado, que fue 
evolucionando en el corto plazo al poder com-
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probarse su dinámica y agilidad, lo que cambia 
sustancialmente la relación entre estos dos 
tipos de oferentes de servicios financieros, y en 
la actualidad se considera para la banca tradi-
cional a las fintech como una gran opción para 
la alianza o la utilización a la medida de servi-
cios actualizados basados en tecnologías de co-
nectividad, la cual permite una mayor cobertu-
ra de la oferta financiera y una manera mucho 
más ágil y efectiva de llegar al cliente.

Cuando los bancos cerraron por la pande-
mia, los dispositivos electrónicos, entre ellos 
el celular, se convirtieron en la ventanilla 
para acceder a los servicios financieros, lo que 
propicia y genera una respuesta inmediata 
desde la oferta de startups no solamente en el 
sector financiero. Paradójicamente, las nuevas 
fintech necesitan capital para seguir crecien-
do y posicionarse en el mercado y así poder 
atraer inversionistas con tasas de rentabilidad 
atractivas, es evidente que existen intereses 
comunes con la banca tradicional, como es el 
manejo de la gestión del riesgo y la supervisión 
bancaria, de lo cual la banca tradicional posee 
experiencia y sería el socio perfecto, o el aliado 
estratégico o el inversionista clave, según inte-
reses mutuos en consenso de beneficios.
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Resumen

Ha hecho carrera el interés por los Mercados Laborales Colaborativos y de las 
Empresas Web que los fomentan. Economía colaborativa, del Cuidado, Disrup-
tiva, FreeLancer, Gig Workers o Knowmads, representan un escenario que se 
cree está por fuera de la legislación laboral colombiana, pero para la economía, 
se encuentra en el marco de la información que poseen los agentes para llegar 
a acuerdos laborales. La metódica de la ponencia se basó en los métodos explo-
ratorio, descriptivo y explicativo y, la metodología, parte de la Fuente Auxiliar 
del Derecho, el Análisis Económico del Derecho, para poder definir la promesa 
del asunto central. En línea con la temática central, la ponencia gira en torno 
a explorar, describir y explicar el escenario en que se mueven los Mercados 
Laborales Colaborativos y de las Empresas Web como primer asomo de esta. 
Seguido de ello, se explican las razones por las cuales dichos mercados labora-
les no pueden ser considerados bajo la mecánica legal conocida y, finalmente, 
se plantea un cuerpo económico-jurídico tras del cual explicar este inusitado 
mercado laboral. Más allá de las alteraciones laborales que generan, represen-
tan un nicho laboral que debe ser estudiado con creatividad, fundamentos y 
razones claras en la actualidad.

Palabras clave: legislación laboral, mercado laboral, neo-mercados labora-
les, neo-regulación laboral, web-enterprises. 

Abstract.

He has made an interest in collaborative labor markets and the Web Compa-
nies that promote them. Collaborative economy, care, Disruptive, FreeLancer, 
Gig Workers or know mads, represent a scenario that is believed to be outside 
Colombian labor legislation, but for the economy, it is within the framework of 
the information that agents must reach labor agreements. The methodical pre-
sentation was based on exploratory, descriptive, and explanatory methods and, 
the methodology, part of the Auxiliary Source of Law, the Economic Analysis of 
Law, to be able to promises the central matter. In line with the central theme, 
the presentation revolves around exploring, describing, and explaining the sce-
nario in which the Collaborative Labour Markets and Web Companies move as 
the first hit of it. Following this, the reasons why these labour markets cannot 
be considered under the known legal mechanics are explained, and finally, 
an economic-Jurassic body arises after which to explain this unusual labour 
market. Beyond the labor alterations they generate, they represent a niche work 
that must be studied with creativity, foundations, and clear reasons today.

Keywords: labour legislation, labor market, neo-labor markets, neo-labor re-
gulation, web-enterprises.
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Introducción. 

Es igualmente cuestionable que se discuta la 
forma y no el fondo de las manifestaciones 
laborales que han emergido por los Merca-
dos Laborales Colaborativos y de las Empre-
sas Web. Es un hecho que el mercado laboral 
real como se conoce está en su óptimo nivel 
en términos generales, en el que no hay más 
espacio para engrosar a más oferentes labora-
les. En esencia, se trata de materializar la idea 
que los mercados laborales emergentes surgen 
de manera complementaria para quienes no 
logran engancharse en el mercado legislado o 
reglado, pero sí lo logran para el hasta ahora no 
regulado. Por ende, es pasar de la atomización 
del mercado laboral a entenderlo económica y 
jurídicamente como un hecho multivariado y 
no establecido.

A la línea de tiempo tras la cual se ha cons-
truido el marco formal, legislado y regulado 
sobre el mercado laboral como se conoce, se 
le ha presentado un escenario emergente en el 
que la regulación no es el punto de partida, sino 
el final. Si bien, se han obtenido frutos relevan-
tes para mejorar las condiciones laborales para 
con los empleados y trabajadores en el mundo, 
la realidad es que por mucho que se intenten 
mejoras en este, al parecer son escasos los me-
canismos con los que efectivamente aquellos 
que están por fuera del mercado laboral tradi-
cional tengan algún asomo, si quiera de entrar, 
permanecer y encumbrarse en el mercado 
formal, agotamiento que ha implicado la emer-
sión de formas de Mercado Laboral y Web.

El resurgimiento de la Economía Colabora-
tiva, del Cuidado, Disruptiva, FreeLancer, Gig 
Workers o Knowmads, es sólo el abre bocas para 
lo que vendrá en materia de mercados que han 
estado allí al margen, pero que hoy encuentran 
en la tecnología una manera de hacerse visi-
bles dado que es la misma reconfiguración del 
mercado laboral no óptimo quien los convoca 
para hacer parte de la cesta general de los otros 
mercados, por lo menos el formal,  que en ade-

lante tendrá que compartir espacio con estos 
mercados emergentes creados por las Web-En-
terprises y, la misma consolidación de agru-
paciones de agentes o ciudadanos interesados 
por resolver el limitante del mercado formal 
para crear nuevas plazas laborales.

Se pretende que la interacción del Análi-
sis Económico del Derecho provea los funda-
mentos para entender lo que está sucediendo 
y los cambios que se presentarán con estas 
economías emergentes, que se han considera-
do parte de las opciones que tienen los sujetos 
que ya no buscan empleo en el mercado formal 
tradicional, sino que ven en estas opciones la 
colocación, enganche o mediación para poder 
acceder además del mercado laboral a una 
ocupación real. Aquí, no se puede perder de 
vista que dicho mercado está creciendo en la 
medida que no se encuentra mucha respuesta 
del mercado laboral para el primer trabajo o la 
preservación de este, pero lejos de esto, se con-
sidera notable tenerla como primera opción. 

En esencia, la composición de la ponencia 
gira entorno a la siguiente estructura: 1. Fun-
damentos Legales, Regulatorios y de Mercados 
Reglados desde la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT); 2. Los Mercados Laborales 
Colaborativos y los Web Frente al Marco Re-
gulatorio Internacional y 3. El Análisis Econó-
mico del Derecho de los Mercados Regulados 
vs Mercados Colaborativos y Web. Se avizora 
la convivencia entre dos formas de entender 
el mercado laboral tanto desde el componen-
te económico – jurídico el cual podrá comple-
mentarse, competir o equilibrarse en el tiempo 
en la medida que se entienda como una oferta 
que resuelve el problema de información y 
transacción del mercado laboral tradicional. 

1. Fundamentos Legales, Regulatorios y 
de Mercados Reglados desde la óptica de 
la Organización Internacional del Trabajo 
OIT-1919.

A partir de la OIT se asumió como política 
internacional los temas vinculados a lo laboral, 
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la acción sindical y la protección al trabajador. 
Básicamente, se podría decir que dicho orga-
nismo vela por las mejores condiciones labo-
rales a escala mundial, pero ha de reconocerse 
que este como otros organismos pertenece a 
una red intricada de instituciones, que tratan 
de buscar los mejores caminos para que todos 
los actores salgan adelante con sus pretensio-
nes en materia laboral. No obstante, ha de im-
plicarse que, al considerar los fundamentos 
legales, regulatorios y de mercados reglados, se 
asume como avance en el tema en virtud del 
contexto que debe sortear el mundo laboral y 
las exigencias de diversos sectores.

La Organización Internacional del Trabajo (en ade-
lante OIT) es una agencia especializada de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (en adelante ONU) 
conformada por 185 Estados miembros, entre ellos 
Colombia, cuyo objetivo es promover los derechos 
laborales, a través de la expedición de Normas Inter-
nacionales del Trabajo (en adelante NIT) instrumen-
tos que consagran la protección social en garantía 
de una política social sostenible, la cual fue desarro-
llada luego de generada la globalización económica, 
la cual es considerada como el cambio del comercio 
nacional al internacional, es decir, la expansión de 
la inversión extranjera, organizando así una produc-
ción y comercialización global que generó corrientes 
transfronterizas. (Gómez y Revelo, 2008, p.59).

En la línea de tiempo que daría origen a la 
fundamentación legal, marco regulatorio y de 
mercados reglados, el papel de Engels y Marx, 
terminó siendo crucial no sólo por la definición 
de la jornada laboral o el trabajo socialmente ne-
cesario, con el que se dio paso al descanso por 
días laborados y a una remuneración sujeta a la 
labor realizada, pero sin hablar propiamente de 
aseguramiento, protección o riesgo laboral. Este 
punto de partida incentivaría el movimiento 
laboral – sindical para que las condiciones la-
borales al interior de las empresas mejorasen o 
por lo menos, estuviesen acordes con la activi-
dad realizada, apareciendo con ellos los primeros 
vestigios de la administración de riesgos labora-
les y de protección al trabajador.  

Las normas internacionales del trabajo produci-
das por la Organización Internacional del Trabajo 
(O.I.T.) son normas de derechos humanos (Potobsky 
& Bartolomei, 1990) como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de 
1966 y los llamados Pactos Regionales de Derechos 
Humanos. (Ostau y Revelo, 2013, p.50). 

La aparición de la OIT como vitrina para 
depurar lo acontecido en el Nacional Sindica-
lismo y que las luchas laborales se convirtieran 
en escenarios de promoción para los trabajado-
res, fueron recogidos como los principios de la 
internacional marxista conducidas a dicho or-
ganismo, velando más por una acción armóni-
ca entre trabajadores y empleadores incluyen-
do al Estado, en los que se emprendería todo 
un equipamiento para consolidar las primeras 
leyes laborales encaminadas a enmendar los 
vacíos pasados en cuanto al tratamiento a la 
actividad laboral, buscando la reivindicación 
y mejoras para las condiciones de estos por la 
vía de la creación de los sistemas de salud y de 
protección social, buscando cuidar al trabaja-
dor, a su grupo familiar y su posición ante cada 
uno de los actores del mundo del trabajo. 

La OIT está adquiriendo experiencia en el trabajo 
directo con las empresas. Lleva mucho tiempo apo-
yando la interacción de las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores -sus mandantes-, con 
las empresas. (OIT, 2010, p.4).

Aún en presencia de la OIT y la configura-
ción de sistemas de protección laboral y de 
seguridad social, continuarían las pretensio-
nes laborales en distintos escenarios; unas im-
pulsadas por la tecnificación de los procesos 
industriales, el riesgo laboral y las mejoras en 
la remuneración conforme a la productividad 
laboral. Bajo dicha triada, comenzó el debate 
en cuanto a la relación productiva entre capital 
y trabajo, conllevando a esto a la consolidación 
de modelos de producción o ingeniería indus-
trial que básicamente dejaban muy mal parada 
la productividad de los trabajadores, hecho 
que implicó una mayor formación laboral, 
seguido del riesgo acontecido por las activida-
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des en concreto y el debate por la retribución 
factorial. 

La OIT, en su reunión número 97 (2008) reconoce 
que, con base en su mandato contenido en su Cons-
titución, tiene la obligación meramente solemne de 
promover entre todas las naciones del mundo pro-
gramas que permitan lograr los objetivos de empleo 
y garantice un nivel de vida saludable, al igual que 
un salario mínimo vital y las garantías de seguri-
dad social, que fomenten así, ingresos básicos para 
quienes lo necesitan. (Gómez y Revelo, 2008, p. 60).

Fue la formación al trabajador la que im-
pulsaría la interacción entre empleadores y 
trabajadores, con la idea que la preparación 
haría posible revertir la relación negativa entre 
capital y trabajo, en la que el primero tenía la 
delantera. Dicha tecnificación o proceso de 
formación profesional haría que los salarios 
mejorasen ostensiblemente, sobre todo en el 
período de auge del modelo de sustitución de 
importaciones a la par con las prebendas de 
orden sindical; contextos que terminarían em-
pujando la relación capital / trabajo a favor de 
este último, conllevando entre otras a la pro-
liferación sindical, al agenciamiento de estos, 
su internacionalización, y que, en adelante, 
tendrían injerencia en las direcciones empre-
sariales. 

En el caso del mundo del trabajo, todas las institu-
ciones nacionales e internacionales coinciden en que 
es la O.I.T. el ente encargado de producir normas de 
carácter internacional (Villán, 2000) con una carac-
terística particular por ser producto del tripartismo 
(trabajadores-empleadores-gobierno) y no de ele-
mentos unilaterales de los gobiernos en representa-
ción de los Estados. (Ostau y Revelo, 2013, p.50).

La agremiación sindical haría que los sec-
tores productivos correspondieran a las peti-
ciones o solicitudes del sector gremial, esce-
nario que para muchos encareció la nómina 
y la carga prestacional por las barreras que 
crearon los sindicatos en distintas actividades 
productivas, hecho que se materializó cuando 
en el proceso de desmantelamiento del modelo 

de bienestar y la liberación de mercados; se 
evidenció rezagos en cuanto a la relación de 
capital/ trabajo en el que la baja formación 
bruta de capital, nuevas inversiones y bajas 
depreciaciones, circunstancia con la cual se 
asumió que el fenómeno aperturista no fue el 
causante de pérdidas de puestos de trabajo o 
mercados, sino la manera como fue manejada 
la atomización sindical. 

Celebra, pues, la ocasión de poner este mate-
rial a disposición de las empresas y las organi-
zaciones de trabajadores y las organizaciones 
de empleadores. También las recomienda a las 
Redes Locales del Pacto Mundial de las Nacio-
nes Unidas, y a las demás organizaciones inte-
resadas en fortalecer su capacidad para hacer 
efectivos los principios laborales del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas. (OIT, 2010, 
p.4).

Al parecer, debido al desajuste de los mer-
cados laborales por cuenta de los rezagos, 
sesgos o baja transferencia productiva entre 
los diferentes sectores económicos y a la ato-
mización laboral, se consideró que el equi-
pamiento en tecnologías, información y co-
municación podría generar un aliento en el 
maltrecho mercado laboral y reanimar la es-
trecha relación capital – trabajo. Si bien, la in-
tención tuvo todo el buen recibo del momento, 
el profundo rezago pasaría cuenta de cobro 
al entrar a reemplazar puestos de trabajo por 
productos importados bajo términos de in-
tercambio, esperando que dicho puesto ob-
soleto fuese recibido en otro sector, ya que 
los puestos perdidos tendrían que engra-
narse en una nueva dinámica laboral global. 

Todo esto implica necesariamente tener que cambiar 
la forma como vemos la regulación, teniendo como 
propósito buscar el incentivo positivo en el ejerci-
cio de la actividad económica para estar en sinto-
nía con estos nuevos mercados. Ello implica pasar 
de la clásica concepción regulatoria y los procesos 
tradicionales de sanción (proceso planificado ante el 
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incumplimiento) tales como las multas, a una nueva 
regulación sustentada en mecanismos reputaciona-
les y sociales que generen incentivos a portarse bien 
tanto por parte de quien produce un bien o presta 
un servicio como por parte de los consumidores de 
dichos bienes y servicios, generando así mercados 
eficientes para el desarrollo económico y social.  
(Ossa, 2017, p.21).

Se señaló a la apertura económica, la libera-
ción económica, el mercantilismo económico 
o a los tratados de libre comercio como las fór-
mulas que dieron al traste con lo conseguido 
en materia laboral, sindical y agenciado por 
parte de los trabajadores a escala internacio-
nal, pasando de mercados legislados a regla-
dos en los que ya no solo se tendría presente la 
relación capital / trabajo entre los países, sino 
la forma con que en adelante serían consumi-
dos, producidos o transformados los bienes 
económicos dando paso a la normatividad in-
ternacional, para muchos conocida como me-
canismos no-mercantiles, ya que por fuera de 
las exigencias para obtener los productos, apa-
recerían estas como barreras no arancelarias o 
para-arancelarias. 

Y es que, a través de las nuevas tecnologías surgi-
das, el capital puede mantenerse siempre conectado 
y trasladarse libremente, de modo tal que se desco-
necta de los territorios molestos, en términos obliga-
cionales. En ese estadio propuesto, se visualiza un 
sistema capaz de desbordar las fronteras nacionales 
y conseguir situarse donde las cargas y costos en que 
incurra sea más baja y transformar las relaciones la-
borales. (Bajaña y González, 2019, p.45).

De manera generalizada, a la vez que se des-
mantelaron gremios, sectores o sistemas pro-
ductivos por completo en varios países también 
la acción sindical, la asociación sindical y las 
prebendas obtenidas por estos, fueron catalo-
gadas como inconvenientes frente a la nueva 
realidad, hecho que instó a que la acción sin-
dical pasara de una acción interna propia del 
derecho laboral a la protesta, a la convención 
o  a acuerdos, o al llamado a paro a ser negocia-
do por los mercados internacionales en cuanto 

a observarse como condición para decidir in-
vertir o no en un país, referencia que implicó 
que los Estados asumieran además de la carga 
laboral, la  prestacional y la sindical, dejando 
“limpio” el sector o actividad para los intere-
sados. 

Empero, aunque las aludidas manifestaciones em-
presariales ya han sido estudiadas ampliamente 
bajo el rótulo de Huida del Derecho de Trabajo, no se 
ha podido establecer un freno total a los yerros come-
tidos, por cuanto, al igual que lo dicho en líneas an-
teriores respecto del sistema capitalista, las formas 
de trabajo evolucionan constantemente en función 
de diversos factores. El dinamismo referido se puede 
apreciar con la irrupción de las tecnologías de la 
información y comunicación, con el cual, el sistema 
capitalista evidenció una nueva forma de retomar la 
domesticación del control político. (Bajaña y Gonzá-
lez, 2019, p.45).

En la actualidad la acción sindical viene 
siendo reglada ya no desde los empresarios, 
gobierno o trabajadores, sino por la legisla-
ción internacional que, empeñada por acatar 
las directrices internacionales, han acogido 
las máximas de la formación del capital actual 
coincidiendo en respetar unos mínimos sin-
dicales, pero impulsando la idea de que estos 
deben cambiar, ajustarse o reconfigurar-
se conforme a las realidades dinámicas de la 
adaptación, incorporación y transformación 
tecnológica en todo el mundo gracias a la pro-
gramación, software y automatización total de 
las empresas. En este proceso, la labor sindical 
ha quedado reglada por cuanto sigue haciendo 
las mismas peticiones en un panorama dife-
rente y con inamovibles. 

Si hay que destacar un reto de entre todos, se trata 
sin lugar a dudas del impacto de la EC (y la econo-
mía digital en general) en las normativas labora-
les diseñadas para una época industrial y predigi-
tal. Estamos frente a un cambio copernicano en el 
concepto de trabajo, la generación de ingresos y el 
sistema de protección social, entre otros. Con o sin 
EC, existe desde hace algunos años una fuerte ten-
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dencia hacia un entorno laboral con más trabajado-
res autónomos o por cuenta propia (FreeLancer) o 
trabajadores con relaciones laborales discontinuas 
con sus empleadores. (Buenadicha, Cañigueral y De 
León, 2017, p.33-34).

Ya el tema no se trata de refrendar los logros 
sindicales o las luchas laborales, tampoco en 
empedrar el camino a las negociaciones sin-
dicales con los empresarios o el Estado; pero, 
tampoco se trata de resguardarse en las mismas 
maneras de concebir la relación sindical de pe-
riodos pasados. Se entiende que los tres actores 

mas la sociedad requieren una cuarta revolu-
ción laboral en la medida en que lo nuevo sea 
parte de las consideraciones laborales de todos 
ellos, contemplando la inclusión de platafor-
mas, programas de software  o medidas con-
ducentes a profundizar la intensidad capital / 
trabajo en las industrias, integrando las nuevas 
formas de entender al mercado laboral inter-
nacional que al parecer tiene la capacidad de 
sobrellevar a los trabajadores legislados, regu-
lados y reglados, y ahora virtuales o en TIC.

Cuadro 1. Principales características de las Revoluciones Tecnológicas que han sucedido desde 1771 hasta la fecha (Adaptado de Freeman & 
Pérez, 1988).

En: (Domínguez y García, 2009, p.13).

Han aparecido una serie de denominaciones 
amparadas en la nueva manera de entender la 
relación capital / trabajo. Gig Workers (Traba-
jadores por Tareas), Knowmads (Trabajadores 
de Conocimiento), FreeLancer (Trabajadores 
de Tiempo Libre por horas para el cuidado), 
remotos colaborativos o disruptivos y empren-
dedores empresarios,  todas partiendo de la 
idea de que existen barreras para ingresar al 
mercado tradicional legislado y regulado, ele-
mento que justifican tanto quienes se refugian 
en dicha oferta laboral como los demandantes 

de empleo, e incluso gobiernos que acusan a la 
rigidez laboral la imposibilidad de engranar a 
esta nueva gama de trabajadores que, para el 
efecto, son un nuevo mercado. 

Las conclusiones del Foro Económico Mundial. El 
calentamiento global y la desigualdad en el mundo 
fueron algunos de los temas que se trataron. También 
se escuchó hablar mucho de cambio climático y de 
los riesgos de la revolución tecnológica, sobre todo 
los relacionados con el empleo. Los jefes de las en-
tidades multilaterales hicieron llamados, desespera-
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dos en algunos casos, para que los sectores privado 
y público empiecen a actuar cuanto antes. A su vez, 
la organización del foro puso sobre el tapete la Glo-
balización 4.0,  centrada en el individuo, como una 
manera de responder a las percepciones negativas 
que genera. (Ávila, 2019, p1.)

No existe manera de comparar los mercados 
legislados con los regulados y mucho menos 
con los reglados. Se trata de tres formas de 
concebir el mercado laboral; el primero, ampa-
rado en reglas preestablecidas por los organis-
mos internacionales en los que tiene cabida el 
papel de los empresarios, gobiernos y trabaja-
dores, seguido de los regulados, que hace refe-
rencia a la homogeneización de los mercados 
del trabajo internacional para ciertas prácticas 
productivas, técnicas de normalización tras de 
las cuales se producirían los bienes económi-
cos para finalmente, ingresar a un mercado 
en el que las partes contratante y contratis-
ta se encuentren en unos términos que ellos 
mismos acuerdan no por fuera de la ley.  

A pesar de ser un fenómeno difícilmente cuantifica-
ble, el desarrollo de la digitalización y del trabajo en 
plataformas plantea retos importantes tanto desde 
el punto de vista del derecho del trabajo, como de las 
relaciones laborales. Dadas las características del 
tipo de empleo en que se basan algunas de estas pla-
taformas, así como del contexto laboral y productivo 
español, podemos esperar que este tipo de empleo 
se desarrolle de manera particularmente intensa en 
nuestro mercado de trabajo. Así pues, la extensión 
de los llamados trabajadores independientes no solo 
constituye un cambio cualitativo con respecto al 
empleo autónomo, sino que su crecimiento plantea 
también importantes retos con relación al bienestar 
y la protección social de estos trabajadores. (Molina 
y Pastor, 2018, p.338-339).

Ya no se trata de defender unas prerrogativas,  
sino de evaluar los cambios, modificaciones y 
transformaciones de los distintos mercados 
laborales en la medida en que estos atenderán 
distintas poblaciones o públicos y ello implica 
a la población adulta mayor con capacidad 
productiva, intelectual y tecnológica capaz de 

seguir ofreciendo servicios económicos o mano 
de obra, escenario que requiere igualmente un 
desarrollo mucho más amplio en cuanto a la 
manera de entender el mercado laboral como 
sistema en el que las TIC, la edad productiva 
comentada y las otras formas de capacidades 
sobrevinientes por los nuevos mercados labo-
rales, impliquen propuestas superiores a las ya 
conocidas réplicas laborales tradicionales.

La OIT, igualmente en el 2000, se ocupó del tema 
sugiriendo la “flexiseguridad” como una opción po-
lítica importante para hacer frente a la evolución 
del mercado de trabajo y de las tecnologías. En 
este sentido, dicha organización fomentó el nuevo 
enfoque, partiendo de que el Estado debe jugar un 
papel fundamental al definir las formas de flexibi-
lidad en el empleo que garanticen una seguridad 
básica, esto es, no se renuncia a la regulación sino se 
intenta una modulación. La idea latente es avanzar 
en un conjunto de derechos mínimos para todos los 
trabajadores con independencia o no de un contrato 
de trabajo. (Morales, 2019, p.535).

La OIT, ha abierto la puerta precisa para 
poder entablar, promover y transformar el 
debate referido a las nuevas formas de enten-
der, incentivar y moldear los nuevos conceptos 
de ocupación laboral. En este frente, significa 
que se requiere que las áreas del conocimiento 
que consideran la refrendación de un contrato 
solemne con garantías, obligaciones y compro-
misos autorizados por un tercero el cual no se 
trata solamente de una vinculación laboral o 
matrimonial, se consideren relevantes; igual-
mente, que se plasme la idea de que la conse-
cución del flexitrabajo también es un acuerdo 
solemne y que debe ser cobijado por la legisla-
ción internacional y no simplemente espolea-
do, como hasta ahora, para zanjar el problema 
que en realidad es una forma de entender la 
reacomodación real del mercado laboral como 
se conoce.
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2. Mercados Laborales Colaborativos 
y los Web Frente al Marco Regulatorio 
Internacional.

El origen de los mercados laborales colabo-
rativos tiene su propia historia sobreviniente 
de la creación de aparatos humanos, artilu-
gios o mecanismos con los cuales hacer la vida 
mucho más fácil. El salto agrario a la industria 
y de esta a los servicios, a su vez que de esta 
última a la tecnología y al parecer de esta a la 
empleabilidad cuántica – relativa, implica re-
conocer el alcance de dichos mercados. Ahora 
bien, la correlación entre el mercado laboral 
y el ingreso de las reglas o el mercado regula-
torio sería posterior frente al primer proceso 
comentado. Se debe entonces plantear que la 
aparición de las Web – Enterprises es otro claro 
evento de mercado colaborativo que toma reza-
gada a lo jurídico a escala internacional y local.

Como se ha analizado, la determinación de cuándo 
se está ante trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
propia depende de la valoración de múltiples ele-
mentos fácticos que obligan a un análisis casuísti-
co por modelo productivo e, incluso dentro de estos, 
en función del concreto uso que los prestadores del 
servicio desarrollan. Son muy distintas las platafor-
mas donde los prestadores fijan el precio y deciden 
los servicios que aceptan a aquellas en las que se 
ofrecen múltiples servicios y en las que, por tanto, la 
plataforma no presenta un producto al mercado con 
unas características cerradas y que promueve man-
tener.  (Menéndez, 2017, p.79).

La Revolución Industrial en sus diferentes 
matices con el iluminismo, la ilustración y el 
enciclopedismo arrastró a las distintas formas 
con las que pudiesen haberse contemplado los 
primeros vestigios de mercados laborales cola-
borativos bajo los ensamblajes, la invención y 
la mecanización, escenarios en los que gracias 
a la consolidación de los patentes en el siglo XV 
en adelante, la protección se acusaba a quien 
generaba productos sin un compromiso laboral 
más allá de su capacidad, mentalidad y resul-
tados. Por ende, la apreciación de los mercados 

laborales colaborativos no necesariamente es 
nueva como base, pero en el marco jurídico ha 
avanzado poco frente a cambios como de las 
Web-Enterprises.

La definición de parado sigue de las directrices de la 
OIT. Un parado es aquella persona que cumple con 
estas tres condiciones simultáneamente: 1) no tener 
empleo durante la semana de referencia por la que 
se pregunta; 2) buscar trabajo, y 3) estar disponible 
para trabajar en un plazo de semanas. (Martínez, 
2019, p.29).

En el preámbulo, la OIT ha sido fiel obser-
vadora sobre el estudio del mundo del trabajo, 
reconociendo en ellos el papel cumplido sobre 
estos por parte de los medios y modos de pro-
ducción que en la historia ubicaron al emplea-
do en un espacio de subsistencia colectiva, 
familiar e individual. Al paso de la irrupción 
de las clases sociales y la mediación que se 
generó tratando de definir fronteras de valor, 
entre ellas tras las que explican las razones que 
les dio origen, son las bases que habilitaron el 
interés por estudiar el papel del trabajo como 
referente de ocupación y de vinculación en 
tanto fundamentación de derechos laborales y 
de flexibilidad de la relación capital / trabajo u 
otros medios de producción. 

La Comisión Europea ha definido a la economía 
colaborativa como “modelos de negocios en los que 
se facilitan actividades mediante plataformas co-
laborativas que crean un mercado abierto para el 
uso temporal de mercancías o servicios ofrecidos a 
menudo por particulares”. La Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT) ha señalado que el concepto 
se utiliza para describir “el trabajo que se consigue 
por intermedio de plataformas web. Esta economía 
se caracteriza por la producción y prestación de ser-
vicios en línea. La Organización para la Coopera-
ción y Desarrollo Económico (OCDE) considera que 
comprende diversas formas de autoempleo y con-
tratación independiente facilitadas por plataformas 
online. (Morales, 2019, p.518).

Se parte del papel cumplido por la Sociedad 
Internacional de Trabajadores emergente en 
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Europa, quien daría criterios para la sindicali-
zación de los ocupados, las barreras de entrada 
por las organizaciones sindicales, la negocia-
ción como el marco de referencia de los dere-
chos laborales, la ubicación como problemática  
mundial por la vía de las Naciones Unidas, la 
extrapolación al concepto de Mercado Laboral 
a la flexibilidad o relajamiento de las prácti-
cas sindicales por parte del marco legislativo 
internacional y finalmente, la comprensión de 
las interacciones laborales con los medios tec-
nológicos que darían origen a la concepción de 
web – empresas en diversas modalidades a co-
menzar a apreciar E – Gig o web –Workers 4.0.

Resulta necesaria la regulación de algunos aspectos 
legales de la economía colaborativa en diferentes 
ámbitos jurídicos: Derecho Civil y Mercantil, Ad-
ministrativo, del Trabajo y de la Seguridad Social, 
etc. Se trata de una nueva realidad que requiere de 
normas de nuevo cuño para contemplar los derechos 

y obligaciones de todas las partes implicadas en los 
negocios jurídicos que se producen. (Duran, 2017, 
p.167).

La formalización del trabajo de la mano con 
la definición de la jornada laboral, la mecani-
zación de los procesos fabriles, la logística en 
serie o en línea al igual que la humanización 
de las actividades productivas a comienzos del 
siglo XX que daría inicio a la etapa de la ciencia 
de la administración, sirvió para que además 
de que se contase el capital y el trabajo, y en 
adelante la formación como parte del proceso 
productivo en etapas de armado, diseño, en-
samblaje y terminación de los proyectos a 
escala de grandes proyectos o conclusión de 
megaproyectos. En ese sentido, la colaboración 
hacía parte de la actividad productiva aún en 
procesos de automatización que llevarían a la 
efectividad de las labores desarrolladas así.

Cuadro 2. Clasificación economía colaborativa.

En: (Gómez y Pérez, 2018, p.65).
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Se cree que el concepto es nuevo, en la medida 
en que se repliega por cuenta de las nuevas 
formas de trabajo amparadas en las Empre-
sas Web o Enterprises Web tras las cuales, em-
pleados formales o con otros empleos acceden 
a estas plataformas para ofertarse de manera 
directa como mano de obra web o Workers, 
tasando con ello los equilibrios, propuestas y 
actividad a convenir por periodos igualmente 
definidos entre las partes sin contraprestación 
más allá de una remuneración, unos pagos de 
comisión por el acceso a la plataforma y, claro 
está, por prestar una actividad al amparo de 
dicha web, por ende, pensar que es una forma 
de desregular el trabajo, contrario a ello, es 
una forma de liberar al mercado de la presión 
laboral.

La economía colaborativa ha agrupado una ingente 
cantidad de fenómenos, manifestaciones y deriva-
ciones, muchas veces camufladas bajo tal término. 

Al tiempo, no existe, salvo intentos o aproximaciones 
por parte de instancias supranacionales, una legis-
lación ad hoc o la extensión de la ya existente de una 
forma decidida. (Álvarez, 2018, p.84).

Es de considerar que, al paso del acelera-
miento de la formación bruta de capital, las 
inversiones e innovaciones de la mano con 
las economías de escala, el progreso técnico, 
la reconversión de capital y la transferencia 
tecnológica, además del aumento de la endo-
geneizacion productiva que dio paso a países 
considerados industrializados, el trabajo co-
laborativo estaría en el primer orden, toda vez 
que se trata de ocupaciones que requieren unas 
condiciones específicas como la interacción 
directa entre las partes a convenir cualquier 
proceso por fuera de la regulación o la mecani-
zación, hecho que implica de que no se trata de 
un mercado regulado, sino un mercado desre-
gulado que se asume como contratos privados.

Figura 1. 2022 perspectiva de Habilidades 

Fuente: Ratcheva y Leopold, 2018. (Bitar, 2019, p.20).
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El suceso de la crisis energética de los 70s 
impulsó aún más los cometidos desplegados 
en el párrafo anterior, en la medida en que el 
conocimiento haría parte de toda la escalada 
de fundamentos considerados. Ya no se trataba 
solamente de automatización, progreso o tec-
nificación en sentido estricto; la ciencia, la 
tecnología y la innovación a la par que la in-
vestigación, vendrían como componentes re-

Cuadro 3. Diferencias básicas entre el hiperconsumo y la economía colaborativa.

levantes para dar los pasos requeridos para 
consolidar la economía colaborativa. Convo-
catoria de expertos internacionales, movilidad 
de investigadores y estudiantes a gran escala, 
la transferencia de buenas prácticas e incluso 
consultorías, estudios de caso y trabajos de 
campo contratados, serían la base de esta eco-
nomía.

En: Elaboración a partir de Cañigueral (2014). EN. (Rodríguez y 
otros, 2017, p.259).

Lo contenido en el cuadro 3 vendría siendo 
crecientes a medida que se dio apertura a 
varios mercados por la vía de los tratados de 
libre comercio, el ingreso de las empresas de 
plataformas tecnológicas y el aceleramiento de 
las redes internacionales de comunicación, así 
como los denominados motores de búsqueda 
como AltaVista, Google, Terra entre otros  que 
conforme a la consolidación de la World Wide 
Web creado por  1989 el ingeniero inglés Tim 
Berners-Lee, lo cual avivó el traslado de empre-
sas ubicadas en los registros mercantiles a ubi-
carse en un principio es espacios publicitarios 
en dicha triada 3W, pero luego fueron migran-
do a ellas por completo y se instalaron como 
empresas en red o web hasta la fecha. 

La «economía de plataformas» surgió a principios de la 
década de 2000 en paralelo a la expansión de Internet, ofre-
ciendo oportunidades para la producción y la prestación de 
una variedad de servicios que se proporcionaban a través de 
mercados (plataformas) en línea. Las plataformas digitales 
de trabajo adoptan formas diversas, aunque es útil distin-
guir entre el trabajo colaborativo («crowdwork») y el trabajo 
a pedido a través de aplicaciones («work on demand via 
APPs») (De Stefano, 2016). (OIT, 2018, p.1).

De motores de búsqueda a la empresariza-
ción en la web y la creación de empleos a la par 
con la consolidación de otras formas empre-
sariales consagradas con la aparición de otras 
plataformas como Mozilla - Firefox entre otras 
que perecieron en el tiempo en que las Web.
Com eran consideradas empresas volátiles por 
cuanto no estaban listadas en bolsa o su capital 
estaba basado en información y tecnología, 
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que poca trascendencia tendría para con el de-
sarrollo económico, industrial y de servicios, 
pasarían a comandar los mercados globales al 
ingresar a la NASDAQ o Bolsa Tecnológica en 
Estados Unidos y la proliferación de tecnología 
móvil, satelital y de transmisión, haciendo de 
la Web la autopista económica mundial. 

El trabajo en plataformas en el marco de la econo-
mía (indebidamente denominada) colaborativa es 
uno de los mayores desafíos a los que se encuentra 
el Derecho de la economía en el siglo XXI. Supone 
nuevas formas de prestar, comprar, facturar, dirigir 
y controlar las actividades económicas, utilizando 
canales originales basados en tecnologías de fácil 
acceso. El marco regulatorio tradicional fue diseña-
do en un contexto productivo radicalmente diferente; 
y aunque dispone de mecanismos de adaptación y 
modernización, éstos no parecen ser suficientes en 
un contexto que podemos considerar disruptivo, por 

Figura 2. Motivos por los que no hacer más trabajo colaborativo, por plataforma.

Fuente: Rani y Furrer, de próxima publicación. Cálculos basados en la encuesta de la OIT sobre trabajadores colaborativos, 2017. 
En: (OIT, 2018, p.3).

la coincidencia temporal e interacción de diversos 
fenómenos que incluyen, pero no solo, a los cambios 
tecnológicos. (Rodríguez, 2017, p. 160).

La crisis de los mercados financieros a finales 
de los 90s, el Septiembre 11 de 2001, a su vez 
que el desajuste en la economía global golpea-
da por crisis económicas internacionales si-
multáneas a las problemáticas en Europa y, las 
no escasas crisis de gobernabilidad en América 
Latina, le pasarían la cuenta a dichas Empresas 
Web que entre otras, pasaron a ser desapareci-
das o absorbidas entre sí, debido precisamente 
al reacomodamiento de un sector que requeri-
ría de un nuevo aire conforme a dichas movidas 
empresariales y las inversiones; la aparición de 
nuevos actores inmersos en toda la economía 
web, el cual se convirtió en un ecosistema con 
jugadores como Amazon, Apple, Facebook y 
Twitter en Estados Unidos.  
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Una de las etapas que logró la expansión de 
este ecosistema tecnológico, se alzó no solo con 
ofertas de tecnologías o comunicaciones, sino 
la adquisición de empresas de telecomunica-
ciones o información a escala mundial. Unas 
patrocinadas por sus propios Estados como 
en Alemania, China o Corea del Sur y otras, 
promovidas por su propia estructura de libre 
mercado como BellSouth, Millicom, Telefóni-
ca etc., que, expuestas en sectores específicos 
de la comunicación, comenzaron a ubicarse en 
la competencia de alto valor agregado con los 
jugadores de la tecnología como IBM o Micro-
soft. Todas estas movidas, exponen una nueva 
economía capaz de regular todas las activida-
des mundiales. 

La “economía de las plataformas” (platform 
economy), también llamada “economía colaborati-
va”,“economía digital a demanda” o “gig economy”, 
se presenta como un modelo de negocio en plena 
expansión. Tal y como afirma Beltrán de Heredia 

Ruíz, bajo la expresión “economía de las platafor-
mas” podemos agrupar básicamente dos formas de 
trabajo: “el denominado ‘crowdwork’ (trabajo “cola-
borativo” online) y el ‘trabajo bajo demanda vía apli-
caciones móviles’.  (López de la Fuente, 2019, p.134).

De burbuja a especulativa a mercado pro-
misorio fueron consideradas las plataformas 
tecnológicas, motores de búsqueda, empresas 
de telefonía móvil y comunicaciones al igual 
que de otros grandes jugadores de origen chino 
como Alibaba, Huawei y Tencent que entre 
otras mencionadas, ofrecerían importantes 
productos, equipos y diseños a la par de herra-
mientas tecnológicas,  tras las cuales aparece-
rían los aplicativos de programas de software 
(APPs) con los que se crearían empresas que 
se apalancarían con los mismos Hosting ofre-
cidos por los grandes motores de búsqueda o 
empresas de comunicación para ofrecer pro-
ductos y con ellos, vendrían empresas que mo-
tivarían otras formas de desarrollo laboral. 

Ilustración 1. Tasa de crecimiento proyectada de la economía colaborativa y la renta tradicional (2013-2015)

En: (Molano, 2018, p.7).
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Es común escuchar referenciar diferentes 
empresas basadas en plataformas, motores de 
búsqueda y una profunda cúpula tecnológica 
como AirBnb,  Despegar, Uber y Wom entre 
otros, tras de las que han amarizado una serie 
de empresas que ofrecen servicios desregula-
dos directamente con los que pueden afianzar 
nuevos negocios bajo más oportunidades y op-
ciones en lo que se cuenta como una relación 
Persona a Persona (P2P) y ya no solo Negocios 
a Negocios B2B, en donde se espera que todos 
los intervinientes salgan satisfechos, logren 
crear nuevas economías, contar con mejores 
experiencias o acceso a productos que eran di-
fíciles de obtener y ahora prevalecen en merca-
dos libres que los acercan sin problema.

Aunque a nivel mundial son reconocidas empre-
sas multimillonarias como AirBnb, Uber, WeWork, 
etc., en Latinoamérica la verdadera oportunidad de 
este modelo está a nivel local y comunitario donde 
escasos recursos pueden ser utilizados y aprovecha-
dos por más ciudadanos, satisfaciendo necesidades 
sociales y generando oportunidades económicas, de 
esta forma democratizamos servicios antes de uso 
exclusivo de un pequeño sector de la población. La 
trazabilidad de las transacciones digitales puede ser 
un factor que ayude a reducir la informalidad en la 
economía de los países latinoamericanos. En: (Quin-
tero, 2018, p.115).

Es claro que se está al frente de una nueva 
área del mercado laboral en la cual se sintoni-
za el factor tecnológico, de innovación o cono-
cimiento, los encargados de materializar las 
nuevas rutas sobre cómo entender el mercado 
laboral. No se trata de contratación directa 
bajo la manera como se comprende la relación 
laboral, tampoco se trata de empresas consti-
tuidas en el registro mercantil con un domici-
lio, sino múltiples domicilios, particularmente 
de quienes se adhieren a ellas como empleados 
o Knowmads. Tampoco se trata de compagi-
narlas con las empresas de antaño, ya que es 
un mercado prestado por nuevas generaciones 
o rezagos de empleados que no encontraron 
camino en el mercado como se conoce, hechos 

que evidencian que se debe pasar del código 
laboral y sustantivo al tecnológico y mediado 
por TIC.

3. Análisis Económico del Derecho de los 
Mercados Regulados-Colaborativos-Web.

Se considera que el mercado laboral de las 
APPs, las Gig Workers, los Knowmads o Free-
Lancer o Web, compiten con los mercados tra-
dicionales de trabajo. Los primeros no están co-
dificados ni mucho menos regulados, pero sí se 
han conducido para ser reglados por la norma 
tradicional. Seguido a ello, para evaluarlos han 
sido tomadas las mismas unidades de medidas 
con las cuales se observa el comportamiento 
laboral en actividad, tiempo y producto como 
un contrato tradicional, a su vez que se deja por 
fuera la revision del panorama completo de las 
razones por las cuales diversas formas de ocu-
pados o desempleados deciden ingresar a esta 
tipología de ofertas empresariales, haciendo al 
mercado laboral tradicional. 

Otra de las cuestiones que se plantea en relación con 
este tipo de actividades es la forma en que, de cumplir 
las obligaciones de Seguridad Social derivadas de los 
actos de encuadramiento, así como la cotización al 
sistema. El problema se plantea ante la concurrencia 
de circunstancias especiales, tales como la indeter-
minación del momento y de las personas que van de 
desarrollar la actividad, la imposibilidad de prever el 
número de días y horas en que la prestación de servi-
cios se va a realizar, la dispersión de los trabajadores 
por todo el territorio nacional o la celeridad que la 
actividad exige. Todos ellos constituyen factores que 
imposibilitan al empresario (o en su caso al traba-
jador autónomo), así como a las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social cumplir 
los plazos establecidos para realizar los actos de en-
cuadramiento y la cotización a la Seguridad Social.  
(Macareña, 2016, p.10).

La aplicación APPs en cualquiera de sus 
versiones no es otra cosa distinta a una he-
rramienta de trabajo dirigida para la realiza-
ción de actividades sociales de comunicación, 
empleo o desarrollo de una actividad específi-
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ca. Si por cuenta de cualquiera de dichas acti-
vidades se genera un recurso económico en el 
marco de la legalidad, esta debe ser tratada en 
la esfera de rentas o ingresos extraordinarios o 
por fuera de una actividad común, hecho que 
siempre ha estado consagrado incluso en los 
rígidos sistemas laborales y tributarios. En este 
caso, se tendría que revisar qué tanta compe-
tencia generan las aplicaciones APPs a quienes 
prestan servicios en cualquier ámbito y qué es 
lo que lleva a que se muestre su preferencia en 
algún caso. 

Existen cuestiones habituales respecto al papel que 
cumplen las plataformas en línea y las relaciones 
que se gestan en ella, como las referidas a quiénes 
son y qué naturaleza tienen los sujetos implicados, 
qué posición asumen, qué función cumplen, a qué se 
obligan, de qué y cómo responden, etc. Y sería im-
posible responder a dichos cuestionamientos con el 
marco normativo vigente que se suscitó en un con-
texto fáctico muy distante al actual. (González, 2017). 
En: (Gómez y Pérez, 2018, p.65).

Es como llegar al escrutinio de si alguien 
obtuviese una mejor máquina para afeitar, 
escribir, moldear o prefabricar, estuviese in-
curriendo en prácticas ilegales. De por sí, las 
plataformas como tal son legales, si no, esta-
rían suspendidas por los gobiernos a través de 
sus Ministerios de TIC. A su vez, lo que logren 
avanzar, desarrollar o pactar clientes, usuarios 
o interesados en promover actividades en el 
marco de las APPs, siempre que estén al filo de 
la ley no se incurre en ningún delito. Pero si hay 
vacíos de norma, tampoco se puede acudir a 
figuras de mercado desleal o ilegítimo, cuando 
a ciencia cierta se está peleando por las ganan-
cias y no por la naturaleza misma del negocio, 
lo que implica que los mercados así deben libe-
rarse de lleno. 

La Comunicación de la Comisión sobre la Agenda 
Europea para la economía colaborativa resulta un 
instrumento de mucha utilidad, pues proporcio-
na orientaciones sobre cómo aplicar la legislación 
vigente de la Unión Europea a este dinámico sector 

en rápida evolución, y aclara cuestiones clave a 
las que se enfrentan por igual los operadores del 
mercado y las autoridades. Gracias a este documen-
to de la Unión Europea se puede apreciar cómo la 
cuestión regulatoria tiene un alcance muy diferente 
en Europa y en Estados Unidos al quedar claramen-
te definidos en el Derecho Europeo los actores de la 
economía colaborativa (proveedores, plataformas y 
usuarios) y las funciones y actividades que cada uno 
de ellos puede desplegar en este nuevo escenario, 
disponiendo de instrumentos legales susceptibles 
de ser aplicados a cada uno de ellos en atención 
a su posición en las concretas transacciones. Sin 
embargo, la coincidencia entre los sistemas apun-
tados se localiza en aquellas materias transversales, 
como la fiscalidad o las cuestiones laborales, en los 
que el legislador ha de articular las medidas que re-
sulten oportunas para evitar los fallos del mercado y 
las desigualdades entre los operadores en el mismo. 
(Cañigueral, 2014, p.253).

En el caso de los Gig Workers, es más que 
natural que las personas traten de mejorar sus 
ingresos por distintos medios. En este contex-
to, los trabajadores por tiempos en plataformas 
o motores de búsqueda que tratan de mejorar 
sus economías o que prestan servicios sobre la 
base de sus habilidades está tipificado igual-
mente como trabajos lícitos en la medida que 
correspondan a actividades requeridas en dife-
rentes ámbitos legales. Carpintero, Diseñador, 
Ebanista, Comunicador o Locutor momentá-
neo o por contrato interrumpido no corres-
ponde a una actividad de dedicación exclusi-
va que cuenta con un solo empleador, aquí se 
trata de múltiples actividades y empleados, 
lo que implica que debe sojuzgarse desde los 
excedentes obtenidos dentro del marco de la 
actividad que realiza y no señalar que es igual 
competencia.

Esta modalidad, conocida como economía ‘gig’ o 
economía colaborativa, consiste en hacer trabajos 
esporádicos mediante “acuerdos virtuales” de corto 
plazo para diversificar los ingresos. Para que estos 
intercambios sean exitosos y todos logren lo que 
esperan, hay un componente clave que lo constitu-
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yen los medios de pago electrónicos. Estos deben 
asegurar pagos protegidos que brinden la confianza 
de poder transferir desde cualquier lugar y en cual-
quier momento y, por otra parte, ayudar a la forma-
lización e inclusión financiera de los participantes. 
La demanda de la economía ‘gig’ exige que las pla-
taformas de pago sean más productivas, restrinjan 
el fraude y generen así un mayor impacto social. En 
Estados Unidos, se estima que este tipo de trabaja-
dores representan aproximadamente el 34% de la 
fuerza laboral y se prevé que aumenten al 43% en 
el 2020. Sin embargo, uno de los puntos más deli-
cados es que la mayor parte de las personas que se 
desenvuelven en la economía ‘gig’, muchas veces no 
cuentan con protección social, vacaciones pagadas 
y tampoco están ahorrando para su jubilación. 
(Rincón, 2019).

El prestar una atención, dedicación, servi-
cio o trabajo por horas ya se encuentra reglado 
por ley en distintos países del mundo, sobre 
lo cual se estima que es una forma de incen-
tivar los enganches laborales o para sobre-
guardar a quienes por distintas razones no 
pueden acceder u obtener un pleno empleo, 
incluso, porque se encuentran en actividades 
de estudio, del cuidado o no hace parte de su 
estilo de vida. Por ende, si se trata de mediar 
a estos empleados por la vía de la regulación 
tradicional se estará perjudicando aún más 
el ya hueco del desempleado, por cuanto esto 
impulsaría a estos a hacer la fila igual de los 
que consideran que la estrategia stop in go, se 
aplica igual en el trabajo, es decir, el paro se 
arregla dejando de buscar trabajo. 

También se concluyó que al menos 200.000 traba-
jadores son conductores o mensajeros de las pla-
taformas tipo Uber o Rappi y que la mayoría tiene 
estudios. De acuerdo con un análisis realizado por 
Fedesarrollo, la participación de las plataformas di-
gitales en el PIB nacional oscila entre 0,2% y 0,3% 
del total, sin embargo, advierte que esta es una esti-
mación conservadora que depende de la definición 
de los sectores. (Leal, 2020).

Es de anotar que los empleados Knowmads 
están en la cima de las nuevas formas de con-

secución de trabajo u ocupación. Su base de 
acción no está en una oficina o la cuenta de un 
jefe, sino en múltiples oficinas, cargos, poten-
cialidades y resultados desde los que se consi-
dera que su trabajo asertivo está medido por 
la capacidad de llevar a las organizaciones a 
diferentes ámbitos o espacios. Se trata de una 
persona con conocimientos amplios en diver-
sas actividades que por experiencia, recono-
cimiento y trayectoria, adquiere preeminen-
cia en las organizaciones en calidad de CEO, 
Conferencista, Ponente, Tutor o Gestor con la 
capacidad de cumplir términos de alto nivel 
en donde las organizaciones pagan más por su 
orientación que por su tiempo. 

Un trabajador nómada hace parte de “una nueva ca-
tegoría de trabajo que enmarca a las personas que 
prestan sus servicios con una adaptabilidad territo-
rial. Es decir, son capaces de modificar el espacio en 
el que prestan los servicios y no tienen problemas en 
la movilidad espacial para prestarlos. No obstante, 
no siempre están caracterizados por los reconoci-
mientos oficiales de derechos y garantías, sobre todo 
en materia de protección social”, explicó el profesor 
de la Universidad del Rosario y experto en derecho 
laboral, Iván Jaramillo. (Coneo, 2020).

Al promover las economías del conocimien-
to, la ciencia, la tecnología y la innovación en-
focado al desarrollo, progreso y generación de 
distintos bienes y productos, no se puede con-
templar de la misma manera con los que se rea-
lizan sin preparación profunda, alta formación 
o generación de dispositivos o medios para una 
vida mejor. En este campo, se trata de que los 
mismos expertos, centros de conocimiento, 
laboratorios, tanques y observatorios de cono-
cimiento, plasmen las condiciones sobre las 
cuales se plantea que debe ser considerada su 
actividad productiva que exige tiempo, sí, pero 
cuyos resultados o propósitos son de más largo 
aliento y prometedores conforme a los elemen-
tos que le dan vida en las organizaciones. 

El ‘knowmad’ «es un profesional que no está bajo el 
paraguas de una empresa; por lo tanto, debe conse-
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guir que su nombre sea reconocido, es decir, tiene 
que dejar su huella, su marca personal», explica el 
asesor Andrés Pérez Ortega, experto en el terreno del 
‘Working’. Lo mejor es hacerlo «ya», apremia el espe-
cialista. (Ayanz, 2016, p.190).

Es claro que el empleo obtenido por la vía 
de las plataformas no se puede regular de la 
misma manera que el mercado tradicional de 
trabajo masivo para el que la relación del con-
trato está medida en horas o terminación de 
obra bajo un pago específico. Aquí se trata de 
una serie de alteridades en materia laboral que 
hacen que un trabajador preparado termine 
ofreciendo su capacidad intelectual como ser-
vicio (Knowmads) o parte de su tiempo para 
realizar otras actividades complementarias o 
diferentes a su formación por vía de aplicati-
vos como los Gig-Workers o el ofrecimiento de 
su tiempo libre para llevar bienes (Rappi). En 
ningún caso se ven organizaciones discutiendo 
sobre ello, solo a los empleados tradicionales y 
al Estado.

Según el Foro Económico Mundial, gobiernos y 
empleadores deben invertir en los trabajadores. 
Un nuevo  informe del Foro Económico Mundial 

(FEM) confirmó lo que varios expertos en el mundo 
han venido anunciando, la automatización de las 
industrias desplazará a millones de trabajadores en 
sus trabajos actuales. Sin embargo, el enfoque del 
informe es optimista y plantea que aunque unos 75 
millones de trabajos podrían desaparecer, tecnolo-
gías como  la inteligencia artificial, la robótica y la 
biotecnología podrían generar más de 133 millones 
de nuevos empleos en el mundo. (Patiño, 2018).

No se puede coartar a quienes buscan empleo 
cuando el sistema laboral tradicional no fun-
ciona de la manera esperada. Aquí no se trata 
de homogeneizar o proteger un sector parti-
cular, dado que ello se consideraría control 
monopólico u oligopolio y ello, está tipificado 
como concentración empresarial. Hay que ad-
vertir que si estas APPs, plataformas o software 
llegan a ser aprobadas en la legislación inter-
nacional, en especial en Estados Unidos y la 
Unión Europea, se tendrá un revés en el marco 
regulatorio colombiano por cuanto tendría 
que empezar de cero tratando de internalizar 
lo dispuesto en dicho marco y las prerrogativas 
de Foros como la OCDE o DAVOS e incluso la 
misma OIT que abogan por dichas temáticas.

https://es.weforum.org/reports/the-future-of-jobs-report-2018
https://es.weforum.org/reports/the-future-of-jobs-report-2018
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 Figura 4. Los consumidores prefieren las marcas conocidas en la EC. En: Buenadicha, Cañigueral y De León, 2017, p. 19).

De los FreeLancer o tiempo en oferta por ac-
tividad pactada, se dedican a prestar produc-
tos o servicios de valor agregado de mediano 
alcance. Se considera un trabajo profesional 
prestado para un logro, objetivo o propósito 
planteado. En este sendero, es común que se 
ofrezcan personas a realizar actividades de 
alto valor de mediano plazo o de corto plazo a 
la medida del cliente, empresa o incluso socios. 
Estos son corporados en sí mismos, en la 
medida en que pueden ubicarse como emplea-
dos de cuenta, libres de cuenta o en la misma 
empresa sin ninguna prelación más allá del 
objeto comprometido. Su naturaleza más que 
atípica es lógica, porque se le contrata para un 
fin específico, un trabajo terminado, pero bien 
hecho y evaluado.

Falta más uso de inteligencia artificial en el mundo 
laboral. Según un estudio, 90% de los líderes de 
RRHH se muestra preocupados porque no podrán 
adaptarse a la rápida aplicación de esta tecnología 
en su trabajo. Así lo señala un estudio elaborado por 

Oracle y Future Workplace, empresa de investigación 
dedicada a preparar a los líderes para los cambios 
en el reclutamiento, desarrollo y generación de com-
promiso de los empleados. El estudio llamado “IA en 
el trabajo” evidencia que mientras 70% de las per-
sonas utiliza alguna forma de inteligencia artificial 
en su vida personal, solo 6% de los profesionales 
de recursos humanos implementa esta tecnología y 
únicamente 24% de los empleados la utiliza algo en 
el desempeño de sus actividades laborales. (Patiño, 
2018).

El tiempo además de cuántico y relativo, ya 
hoy es económico en la medida en que se des-
dobla o triangula o se sistematiza el manejo 
de este cuando pasa a ser manejado por quien 
ofrece dicho servicio de FreeLancer. Aquí se 
debe tener presente que uno de los logros plan-
teados en materia laboral es que el empleado 
podría ser dueño de este a la par o más que 
el mismo dueño del capital o los recursos. Al 
apreciarse como recurso económico en manos 
de su único poseedor, se destacan las premisas 
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de Marx en cuanto a la superestructura o el manejo del tiempo del trabajador en otros frentes 
o de aquellos que consideraban como Einstein que el conocimiento sería la próxima economía 
para desarrollar. 

Figura 5. Distribución geográfica de las iniciativas de la economía colaborativa en Latinoamérica.

 (Cámara de Comercio, 2017, p.3).

Es de esperar que el trabajo, el empleo del 
futuro o los nuevos puestos de trabajo se nego-
cien por la WEB y en adelante todo se tramite por 
este conducto en perspectiva pública, privada 
y social o del tercer sector. Se debe considerar 
que allá no sólo ingresarán los empleados pro-
venientes de empresas de alto valor agregado 
o economico, también, ingresarán los que hoy 
discuten en contra de plataformas en cualquie-

ra de sus modalidades, dado que se trata de 
obtener ingresos con condiciones menos exi-
gentes, de barreras o restrictivas que impiden 
una real movilidad laboral. No se trata de sólo 
ofrecer un mejor servicio o bien económico, se 
trata de ofrecer bienes por la Web y ello incluye 
el trabajo o economías Web en cualquier 
sector, incluyendo el de los servicios jurídicos 
entre otros que atienden población masiva. 
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En: (Rojas, 2020).

bajar sin prácticamente ninguno de los derechos 
laborales duramente conquistados? ¿Son emprende-
dores, idealistas encantados de colaborar o simple-
mente se trata de una forma de desempleo light? ¿Por 
qué invierten su tiempo y recursos económicos en un 
trabajo que no controlan en absoluto? ¿A qué tipo de 
desafíos y peligros –emocionales, físicos o económi-
cos- se enfrentan? ¿Qué supone esta modalidad para 
el futuro del trabajo? ¿Y qué supone para nuestra so-
ciedad? (Ravenelle, 2020, p.24).

En general se espera que el Código Laboral 
o Sustantivo del Trabajo se reconfigure en la 
medida de la nueva composición de la canasta 
empresarial internacional regida por las plata-
formas tecnológicas que aún no hacen parte de 
dichos instrumentos legales. Básicamente, se 
trata de resolver todo lo nuevo con las mismas 
formulas, instrumentos o mecanismos, y acá 
de lo que se trata, es de revisar qué tanto cono-
cimiento se tiene de esta nueva economía para 
entrar a exponer lineamientos jurídicos desde 

Es aconsejable tomar unidades de medida, 
métodos y metodologías con los cuales eviden-
ciar el grado de afectación o no que ocasionan 
las APPs y los demás medios utilizados para 
generar ocupación laboral mediada por tecno-
logía, si efectivamente, estas deben atender-
se como un recurso laboral tradicional al que 
debe insertarse cualquier empresa que decida 
crear una organización en medios digitales. La 
realidad dista de las intenciones, propósitos e 
inclusos de las denuncias abocadas a la com-
petencia desleal por disponer de otros medios 
para ofrecer un servicio por fuera de lo tradi-
cional. Más que los señalamientos, se requiere 
evaluar el grado de afectación y si se requieren 
cambios en todos los actores y no en uno solo 
como se cree. 

Pero, a pesar de su enorme crecimiento económico, 
poco se sabe de la experiencia real y vital que supone 
trabajar en la economía colaborativa. ¿Quiénes son 
estos trabajadores? ¿Por qué están dispuestos a tra-

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, pp. 75-91



92

Análisis económico del derecho de los mercados laborales colaborativos y los web 

Jahir Alexander Gutiérrez Ossa, Juan Carlos Urriago Fontal, Rodrigo Segundo de la Peña del Castillo

lo legal, lo regulado y reglado, advirtiendo con 
ello que se trata de entender dicha economía 
de manera sistémica y no refrendar las formas 
tradicionales sobre las que se comprende el 
mercado laboral todavía.

Conclusiones.
	∙ Es fundamental que se consulte a los expertos 

en APPs, Blockchain, Inteligencia Artificial y 
Machine Learning, lo que puede representar el 
mundo del trabajo en el marco de los sectores 
que los consideran anticompetitivos o agreso-
res de las formas tradicionales de los mundos de 
trabajo, con el ánimo de aprovisionar de manera 
concreta los tipos de empleo que se requerirían y 
que incluso empujaría a los contradictores a tras-
ladarse a dichas esferas laborales por las oportu-
nidades que en realidad pueden generar. 

	∙ El mercado de las WEB o Enterprise Web, no 
pueden plantearse desde las referencias del 
código sustantivo de trabajo o del tránsito o de 
las TIC de manera aislada. A la vez que deben 
integrarse en un mismo escenario jurídico, es 
prudente llevarlo a consideración de organismos 
multilaterales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) o la Organización para la Coo-
peración del Desarrollo Económico (OCDE) y 
la misma OIT que han impulsado revisar estos 
nuevos mercados. 

	∙ Ha de entenderse que los mercados APPs o WEB 
no tienen nada que ver con el mercado laboral 
tradicional y que con el paso del tiempo tendrá 
una vida propia por encima o separada de lo que 
se tiene por ahora para explicarse. Aquí, le llegó 
competencia no solo al mercado laboral sino 
también al marco jurídico hasta ahora diseñado, 
que tendrá que compaginar la forma tradicional 
con estas nuevas diásporas de mercados que re-
suelven lo básico de la ocupación o empleo, lo 
significa que el cuello de botella está en la regla-
mentación, no en la actividad, pero la homoge-
neización no es la solución.

	∙ Primordial, generar estudios amplios, profun-
dos y propositivos que contemplen los grados 
de afectación, implementación o perjuicio que 
pueden crear las ofertas tecnológicas en los mer-
cados laborales tradicionales. Aquí no se trata de 
señalar una actividad o sector en particular, se 
trata de revisar todas y cada una de las estructu-
ras sobre las que se prestan bienes o servicios a 
través de plataformas o distintos dispositivos, y 
de paso, reconsiderar sobre evidencia los grados 
de afectación en la marcha de los cambios que en 
general deberán abocarse para entender aún más 

el nuevo mercado o los agrupamientos laborales 
mediados por tecnologías. 
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Resumen

El proyecto busca generar innovación, investigación y desarrollo tecnológico 
para el Centro Agroindustrial, y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, la 
comunidad educativa, los microempresarios de la región y la comunidad en 
general, a través de la elaboración del diagnóstico que nos permita caracterizar 
el sector microempresarial del área urbana y rural del departamento, e identi-
ficar las principales afectaciones en materia de ventas y empleo, ante la con-
tingencia del covid-19 y su impacto generado en el tejido microempresarial, 
un año después de su convivencia, teniendo en cuenta que para la reactiva-
ción económica se requieren esencialmente estrategias concretas que logren 
incrementar el capital de trabajo y la adopción de modelos de negocio flexibles, 
modernos y adaptados en el sector microempresarial como principal fuente de 
empleo.

Palabras Clave: diagnóstico, empleo, estrategias.

Abstract

The project seeks to generate innovation, research and technological develop-
ment for the Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casana-
re, the educational community, the microentrepreneurs of the region and the 
community in general, through the elaboration of a diagnosis that will allow 
us to characterize the microenterprise sector in the urban and rural areas of 
the department, and identify the main effects on sales and employment, The 
covid-19 contingency and its impact on the micro-entrepreneurial fabric, one 
year after its coexistence, taking into account that the economic reactivation 
essentially requires concrete strategies to increase the working capital and the 
adoption of flexible, modern and adapted business models in the micro-entre-
preneurial sector as the main source of employment..

Keywords: diagnosis, employment, strategies.
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1. Introducción

Aún antes del covid-19, la economía mundial 
venía teniendo un comportamiento de des-
ajuste macroeconómico por diversos factores 
como la caída de las exportaciones debido a 
la ralentización de la economía China, la dis-
minución del precio del petróleo, la reducción 
de las materias primas y las commodities, entre 
otros factores que en general generaron una 
caída de la demanda de los bienes y servicios 
en la economía. La aparición del covid-19 con-
tribuyó de forma abrupta a esta desaceleración 
económica mundial ante una caída acentuada 
de la demanda y la oferta de bienes y servicios. 
Dentro de este contexto económico mundial, 
especialmente el generado por el covid-19, se 
generó un impacto negativo en el desempeño 
de las empresas, muchas llegaron a estados 
de insolvencia o quiebra, según lo referen-
cia David Andrés Ibáñez Parra, (Citado en El 
impacto de la coyuntura del coronavirus en la 
Economía Colombiana de la Superintendencia 
de Sociedades 14 de abril de 2020).  Este hecho 
preocupó aún más, cuando según cifras del De-
partamento Administrativo Nacional de Esta-
dística (Dane), las micro, pequeñas y medianas 
empresas en Colombia representan el 80% del 
empleo del país y el 90% del sector productivo 
nacional. En el contexto del análisis regional, 
según el Atlas empresarial de Casanare 2017, 
elaborado por la Cámara de Comercio de Ca-
sanare, aproximadamente el 94% de las em-
presas del departamento son microempresas y 
generaron el 65,7% del empleo, siendo estas las 
unidades económicas que más generan opor-
tunidades laborales en el departamento de Ca-
sanare.

Teniendo en cuenta que ante la contingencia 
del covid-19 se acentuó la disminución de los 
ingresos, la demanda y la producción tuvieron 
una disminución de las ventas y por ende, del 
empleo, que a su vez afectó directamente en la 
desmejora de la calidad de vida de la población, 
por lo que se planteó el incentivo al consumo 
de los microempresarios locales como una al-

ternativa de reactivación económica local y re-
gional, que a su vez generara un efecto multi-
plicador en el empleo.

Por esta razón se planteó mediante este 
trabajo de investigación aplicada, la estructu-
ración de un diagnóstico microempresarial a 
partir del diseño de una herramienta práctica 
y que a su vez se propusieran unas estrategias 
específicas a las características y realidades del 
microempresario casanareño ante la contin-
gencia del covid-19.

Dentro del desarrollo del proyecto de inves-
tigación se vinculó a los aprendices e instruc-
tores del Centro Agroindustrial y Fortaleci-
miento Empresarial de Casanare, quienes de 
manera propositiva contribuyeron en el desa-
rrollo de los instrumentos, su posterior análi-
sis y el planteamiento de estrategias para los 
microempresarios en las diferentes etapas del 
proyecto.

2. Metodología

2.1 Tipo de estudio

El tipo de estudio que se desarrolló fue 
descriptivo, en él se buscó caracterizar una 
muestra representativa del sector microem-
presarial del departamento de Casanare a 
partir de un instrumento de cuestionario es-
tructurado (ver anexo), en donde se analizaron 
los elementos más relevantes relacionados con 
la afectación de las empresas tras el primer 
año de convivencia con el covid-19. Posterior-
mente, se redactó un documento diagnóstico 
y se realizó la identificación y estructuración 
de estrategias orientadas al sector mediante 
la metodología de cuadro de mando integral 
(Balance Score Card BSC. Robert Kaplan y David 
Norton, 2000), en donde se analizaron cuatro 
perspectivas que son inherentes al entorno 
empresarial, las cuales fueron adaptadas a las 
necesidades del estudio, como se relaciona a 
continuación:
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2.1.1 Perspectiva de crecimiento y 
desarrollo 

En esta perspectiva, el estudio abordó ele-
mentos relacionados con la capacidad estra-
tégica de la organización, temas de cultura or-
ganizacional, desarrollo del talento humano, 
gestión y liderazgo, y se analizó con los mi-
croempresarios si ellos habían realizado ajustes 
en estos componentes estratégicos durante el 
período de análisis.

2.1.2 Perspectiva de clientes 

En esta perspectiva se analizaron elemen-
tos relacionados con los temas de atención y 
servicio al cliente, satisfacción y retención de 
clientes, participación en el mercado, pérdida 
u obtención de nuevos clientes, entre otros, y 
las trasformaciones que habían o no realizado 
para enfrentar dichos obstáculos.

2.1.3 Perspectiva de Procesos Internos

En esta perspectiva, el instrumento enfatizó 
sobre cuáles habían sido aquellas afectaciones 
surgidas en los procesos internos relacionados 
con producción, logística, comercialización, 
entre otros, y los cambios asumidos por los 
microempresarios frente a la pandemia, orien-
tándose especialmente a identificar la innova-
ción y adaptación al cambio.

2.1.4 Perspectiva Financiera 

En esta se indagó con relación a las afecta-
ciones financieras surgidas por la contingen-
cia del covid-19 relacionadas con las ventas, 
costos y gastos generados en la operación, res-
puesta del sistema financiero frente a la crisis, 
y generación de medidas de alivio por parte de 
entidades e instituciones gubernamentales de 
orden local y nacional. 

3. Objetivos del proyecto

3.1 Objetivo general

Proponer estrategias que incrementen las 
ventas del sector microempresarial del depar-
tamento de Casanare, como principal fuente 
generadora de empleo, ante la contingencia 
por el covid –19.

3.2 Objetivo específico 1

Desarrollar un diagnóstico de los microempre-
sarios del Casanare que se han visto afectados 
por la contingencia por el covid - 19.

3.3 Objetivo específico 2

Identificar y proponer estrategias que sirvan 
como insumo para la recuperación del sector 
microempresarial del departamento de Casa-
nare.

3.4 Objetivo específico 3

Transferir conocimiento sobre los resultados 
generados por el proyecto a la comunidad edu-
cativa, empresarios e instituciones a través de 
herramientas y eventos de divulgación tecno-
lógica.

3.5 Selección de la muestra

previo a determinar el tamaño de la muestra, 
se hizo necesario según la legislación colom-
biana, determinar cuáles son las característi-
cas de la microempresa, encontrándose que 
a partir de 2020 se realizó una nueva clas-
ificación de las microempresas mediante el 
decreto 957 de 2019 que modifica el artículo 
2 de la Ley 590 de 1990, en donde uno de los 
cambios más representativos obedece a de-
sagregar este segmento en los tres sectores más 
representativos de la economía: manufactura, 
servicios y comercio, utilizando el criterio de 
ingresos por actividades ordinarias como se 
describe a continuación: 
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	∙ Sector manufacturero: las microempresas que 
registren ingresos anuales de $807 millones o 
menos.

	∙ Sector servicios: las microempresas que registren 
ingresos anuales de $1.130 millones o menos.

	∙ Sector comercio: las microempresas que regis-
tren ingresos anuales de $1.534 millones o menos.

Se solicitó a la Cámara de Comercio de 
Casanare el listado de microempresas inscri-
tas durante el periodo marzo de 2020 a marzo 
de 2021, correspondiente al período de análisis 
del primer año de contingencia con el Covid-
19, en el cual se encontraron 13.806 microem-
presas registradas en este período; a partir de 
allí se seleccionó una muestra representati-
va de 374 microempresas para la elaboración 
del estudio y se utilizó el siguiente método es-
tadístico:

3.5.1 Cálculo del tamaño de la muestra

en este caso se aplicó el cálculo del tamaño 
de la muestra para poblaciones finitas, tenien-
do en cuenta que nuestra población es conoci-
da y corresponde al número de microempresas 
inscritas durante el periodo marzo de 2020 a 
marzo de 2021 dando un total de 13.806.

Donde: 
	∙ N= Total de la Población 	

	∙  = 1.96 al cuadrado (si la seguridad es del 95%)

	∙ P = proporción esperada (en este caso 5% = 0.05)

	∙ q= 1- p (En este caso 1-0.05 = 0.95)

	∙ d= precisión (en este caso 5%)

Para este caso la fórmula arrojó un resulta-
do de 374 microempresas a las que se debió re-
alizar el estudio, con un nivel de confianza del 
95% y un margen de error del 5%.

Una de las preguntas que surgieron dentro 
del proceso de investigación fue: ¿Cómo aplicar 
el instrumento en los diferentes municipios 
del departamento? Se realizó un análisis pro-
porcional del total de la población por muni-
cipio y se aplicó a la muestra, determinándose 
inicialmente un análisis de la población en 
general obteniendo el siguiente resultado:    

Gráfico No.1. Población general de microempresarios casanareños 

Fuente: Elaboración Propia

Posteriormente se aplicó la proporcionalidad 
de microempresas formalizadas por municipio y 
se determinó que la muestra debía ser la propor-
cionalidad de la población general, con el fin de 
reducir el sesgo que podría representar realizarlo 
de manera aleatoria, obteniendo los siguientes re-
sultados a ser aplicados en la respectiva muestra.

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, pp.96-119
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Gráfico No.2. Población muestra microempresarios casanareños 

Fuente: Elaboración Propia

Más del 50% de las empresas con un total de 
11,472 pertenecen a la categoría de estableci-
miento.

Gráfico No.3 Categoría de Empresas 2021 

Fuente: Elaboración Propia

3.6 Instrumento de recolección de la 
información

la recolección de información se realizó medi-
ante un cuestionario estructurado el cual para 
su realización contó con las siguientes fases: 
1.	Se socializaron los alcances y objetivos del pro-

yecto con los instructores de los programas de 
formación tecnológica del SENA.

2.	Los instructores vinculados al proyecto seleccio-
naron la perspectiva de trabajo de acuerdo a la 
orientación de la formación impartida.

3.	Se habilitó un drive para el cargue de la informa-
ción por cada una de las perspectivas donde los 
instructores sugerían las preguntas a formular a 
los empresarios.

4.	Se realizaron reuniones en donde los instruc-
tores presentaron y sustentaron las preguntas 
sugeridas por cada perspectiva, posteriormente 
se discutieron y se llegó a un consenso sobre la 
pertinencia de estas. En este proceso participa-
ron dos extranjeros estudiantes de Economía que 
hacían parte de un intercambio de verano con el 
SENA.

5.	Se generó un amplio banco de preguntas por cada 
una de las perspectivas, las cuales posteriormen-
te fueron nuevamente analizadas y depuradas 
para reducirlas en número y contenido. 

6.	Finalmente se obtuvieron 52 preguntas en las 
cuatro perspectivas para ser aplicadas a los mi-
croempresarios.

7.	Se procedió a generar un formulario de entrada 
digital de fácil manejo el cual podía ser alimen-
tado online.

4. Resultados

4.1 Aplicación del instrumento - 
desarrollo del sistema de información 

Se aplicó el instrumento a 374 microempre-
sarios a través del grupo de instructores del 
SENA que hicieron parte del proyecto, donde 
se vincularon aprendices como proceso de re-
troalimentación a la formación que se estaba 
impartiendo en los ambientes. Los resultados 
generales del diagnóstico por perspectiva son:

4.1.1 Perspectiva de clientes.

Dentro de la perspectiva de clientes, se diseña-
ron preguntas de diagnóstico microempresa-
rial orientadas a formular estrategias en torno 
a dos grupos: el primero son los indicadores  
centrales que lo integran: cuota de mercado, 
incremento de clientes, retención de clientes 
y satisfacción de clientes, orientado a mejorar 
el tiempo, la calidad y el precio; y el segundo 
son los indicadores de propuesta de valor que 
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están integrados por: los atributos del produc-
to o servicio para mejorar su posicionamiento, 
indicadores de relación con los clientes que 
buscan mejorar la fidelización y retención, y los 
indicadores de imagen y prestigio que buscan 
mejorar el posicionamiento del negocio.

Figura No. 1 Factores Generales de la Perspectiva de 
Clientes

Perspectiva  
clientes

Indicadores cen-
trales

Cuota mercado

Incremento clientes

Satisfacción clientes

Retención clientes

Indicadores pro-
puesta de valor

Atributos del producto o 
servicio

Indicadores relación 
con los clientes

Indicadores imagen 
y prestigio

Fuente: Elaboración Propia

Teniendo en cuenta la muestra de microem-
presas seleccionadas, podemos generalizar 
que el 74,1% de las microempresas del departa-
mento no realizaron procesos de capacitación 
en sus negocios durante el año 2020 a pesar 
de que  la capacitación es una herramienta de 
mejora continua que brinda información espe-
cífica y acertada al microempresario para res-
ponder a las necesidades y coyuntura socioe-
conómica que ha sido muy fluctuante.  

Gráfico No. 4 Porcentaje de microempresarios no capacitados año 
2020 

Fuente Elaboración propia

Del total de las microempresas que imple-

mentaron capacitación durante el año 2020, 
el 33,7% lo realizaron en atención al cliente; el 
29,1% en mercadeo y ventas; el 20,9% en técni-
cas de innovación; el 10,4% en habilidades 
blandas, y el 9,7% en liderazgo, siendo el tema 
de atención al cliente el de mayor proporción 
en capacitación; sin embargo, el 66,3% de los 
microempresarios considera  de alto costo la 
implementación de un proceso de atención 
al cliente; el 59,8% no ven necesario medir el 
nivel de satisfacción al cliente, y los pocos que 
la realizan no lo hacen de forma eficiente y 
planificada. El 56,6% de los microempresarios 
no consideran necesario invertir para conse-
guir nuevos clientes. La mayor parte de micro-
empresarios no realizan estrategias para fi-
delizar clientes y los que las realizan, lo hacen 
empleando nuevos canales de comunicación, 
otros medios de pago y/o servicio personaliza-
do, pero no ven la necesidad de la renovación 
de portafolio de productos. 

Otro de los retos que se tiene en el depar-
tamento es diseñar ofertas en procesos de ca-
pacitación empresarial  estructurados y opor-
tunos que respondan a las necesidades del 
microempresario, que le sean prácticas e im-
plementables en sus procesos, algunos de los 
microempresarios manifestaron que han sido 
partícipes de capacitaciones muy generales y 
otras son muy especializadas para el sector en 
donde no se avanza en la implementación del 
conocimiento adquirido a sus unidades pro-
ductivas.

 Según la Organización Internacional del 
Trabajo en su Encuesta balance de las re-
spuestas iniciales en educación y capacitación 
técnica y profesional (ECTP), “la mayoría de 
los países encuestados notaron un cambio 
hacia medidas de capacitación a distancia para 
garantizar la continuidad de la formación; sin 
embargo, al mismo tiempo, los resultados de la 
encuesta reiteraron la falta de preparación de 
los sistemas de ECTP para enfrentar este reto” 
(OIT y BM, 2020, pág. 4). 

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, pp.96-119
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Podemos observar que el 61% de los micro-
empresarios consideró que la adopción de pro-
tocolos de bioseguridad generó confianza a sus 
clientes, impactando positivamente en el in-
cremento de las ventas.

Gráfico No. 5 Adopción Protocolos de Bioseguridad 

Fuente Elaboración propia

Según los resultados del diagnóstico a los 
microempresarios del departamento de Casa-
nare en la perspectiva de los clientes, se plan-
tean como estrategias:
	∙ Sensibilizar a los microempresarios sobre la ne-

cesidad de implementar procesos de servicio al 
cliente sencillos, económicos y eficaces, para 
mejorar las ventas y afrontar los cambios del 
mercado.

	∙ Articular los servicios de capacitación en Servi-
cio al Cliente en instituciones en donde se utili-
cen metodologías didácticas, sencillas y eficien-
tes orientadas a mejorar la productividad del 
microempresario y su cooperación a través de 
alianzas o asociatividad.

	∙ Capacitar con metodologías didácticas, sencillas 
y eficaces, para proporcionarle al microempresa-
rio las herramientas de diseño e implementación 
de procedimientos de Servicio al Cliente que le 
permitan mejorar.

	∙ Validar sus productos o servicios en el mercado 
de forma continua utilizando herramientas 
rápidas y económicas para desarrollar la habili-
dad de proponer productos y servicios renovados 
de acuerdo a la necesidad del cliente.

	∙ Plantear indicadores de propuesta de valor al 
cliente permitiendo al microempresario medir 
atributos de productos y servicios e identificar su 

posicionamiento en el mercado, la relación con 
sus clientes y la mejora en  su fidelización y re-
tención a través de diferentes canales de comu-
nicación.

	∙ Ofrecer diferentes medios de pago.

	∙ Elaborar presupuestos en  donde se incluya in-
versión en  innovación y atención al cliente.

4.1.2 Perspectiva de procesos internos.

Figura No. 2 Factores generales de análisis en procesos internos.
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Desde la perspectiva de procesos internos de 
infraestructura física y recursos humanos, las pre-
guntas realizadas en el diagnóstico a los microem-
presarios de Casanare se agruparon en tres áreas: 
la primera fue de Innovación, orientada a identifi-
car si se realiza análisis de mercado y los procesos 
de producción para lograr el incremento de ventas 
de los nuevos productos. La segunda se orientó al 
proceso de operación de la unidad productiva; que 
incluye la organización, administración, y pro-
ducción que tiene impacto en la duración, calidad 
y coste. Y la tercera área correspondiente a las  
ventas que tiene impacto en el proceso de servicio 
al cliente.

Los resultados obtenidos fueron:

Gráfico No. 6 Procesos internos identificados 

Fuente Elaboración propia

El 23% de los microempresarios no tienen 
identificados sus procesos internos para desa-
rrollar su actividad productiva. El 77% restante 
tienen identificados de forma muy superficial 
sus procesos internos así: administrativos 8%, 
productivos 20%, comerciales 16%, gerenciales 
10%,  recursos humanos 8% y operativos 15%. 
Los procesos internos con mayor afectación 
durante la pandemia del COVID-19 fueron el 
comercial, el productivo y el gerencial.

Gráfico No. 7 Proporción de microempresarios certificados 

Fuente: Elaboración Propia

El 52% de los microempresarios manifesta-
ron que no poseen alguna certificación regla-
mentaria para su sector, como aparece en el 
siguiente gráfico:

Gráfico No. 8 Principales cambios de relación con los proveedores 
en porcentaje 

Fuente:  Elaboración Propia

Con relación a los cambios más importan-
tes que los microempresarios tuvieron con sus 
proveedores, se identificó que al 45% se le in-
crementaron sus costos, el 28% realizó cambios 
de plazo de pago, el 19% cambios de volumen 
de compras, y el 8% restante no realizó ningún 
cambio.

Edición 9: (1): Enero - Diciembre 2022, pp.96-119
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En relación con los cambios que ha tenido 
con los clientes, el 68.5% de los microempre-
sarios identificaron que disminuyeron sus 
ventas; el 36,9% implementó plataformas para 
sus clientes como redes sociales, páginas web, 
nuevos medios de pago y entregas a domicilio.   

Para los microempresarios, el grado de ren-
tabilidad de los nuevos productos lanzados 
durante el primer año del covid-19 se vio refle-
jado así: el 54% fue considerado regular, el 22% 
bueno y el 15% malo, el 5% no incluyó ningún 
nuevo producto dentro de su portafolio según 
se describe en el siguiente gráfico:

Gráfico No. 8 Rentabilidad de los nuevos productos lanzados al 
mercado 

Fuente: Elaboración propia

Por lo anterior, en la perspectiva de procesos 
internos se plantearon las siguientes estrate-
gias para los microempresarios de Casanare:

Se propuso al microempresario adoptar es-
tructuras de modelo de negocio sencillas como 
el modelo de negocio Canvas, que les permita  
proyectar sus procesos internos de  operación y 
comercial, donde la innovación sea un proceso 
transversal que les agregue valor de forma con-
tinua para que éste sea más sostenible en el 
mercado y que  además permita al empresario: 
	∙ Conocer e implementar una estructura organiza-

cional básica y eficaz del modelo de negocio.

	∙ Conocer y emplear herramientas sencillas de 

análisis de mercado utilizando herramientas di-
gitales desde el celular.

	∙ Desarrollar procesos de producción que ofrezcan 
productos y servicios diferenciados, personaliza-
dos y a bajo costo.

	∙ Generar alternativas de distribución que garanti-
cen calidad y bajo costo.

	∙ Desarrollar procesos comerciales que mejoren la 
relación con los clientes orientados a fidelizarlos: 
servicio postventa, buzón de PQRS, lista de clien-
tes, entre otros.

4.1.3 Perpectiva de crecimiento y 
desarrollo.

En la Perspectiva de Crecimiento y Desarro-
llo se estructuraron preguntas para realizar el 
diagnóstico a los microempresarios de Casa-
nare, orientadas en dos áreas: la primera, sobre 
gestión estratégica que involucra las alianzas 
con proveedores, otras alianzas, análisis de la 
composición organizacional, y los procesos de 
planificación. La segunda, sobre cultura orga-
nizacional que incluye la motivación, forma-
ción, capital humano y trabajo en equipo prin-
cipalmente.

Los resultados del diagnóstico de esta 
perspectiva son:

El 71,3% de los microempresarios se acogió a 
las medidas implementadas por el gobierno 
nacional mediante la circular 0041 de 2020 
Ministerio del Trabajo emitida el 2 de junio 
de 2020, en la que se imparten lineamientos 
básicos para el correcto desarrollo del trabajo 
en casa, los cuales debieron ser atendidos por 
trabajadores, empleadores y administradoras 
de riesgos laborales. Un 28,7% de éstas conti-
nuaron sus jornadas laborales de manera pre-
sencial. 

Las empresas se vieron obligadas a reajus-
tar sus procesos tanto internos como externos, 
para poder subsistir a las exigencias generadas 
por la pandemia en términos de competitivi-
dad y producción, “la industria en su conjunto 
sufre un impacto significativo, sin embargo, 
para una parte importante de los sectores in-
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tensivos en tecnología y de los intensivos en 
trabajo la situación es aún peor, en particu-
lar, el 92% de las ramas industriales de mayor 
contenido tecnológico están enfrentando una 
crisis que puede ser considerada entre fuerte y 
significativa” (Cepal, 2020, pág. 5).

De acuerdo con las reformas  que debió 
realizar la microempresa para ajustarse a los 
cambios generados por el Covid-19, el 51% de 
los microempresarios  realizaron ajustes  a 
la producción debido a la disminución de las 
ventas; el 27% realizó ajustes sobre la circular 
021 del 2020 (Medidas de protección al em-
pleado), y el 60% de los microempresarios  no 
consideró hacer  cambios en la presentación de 
sus productos o prestación de servicios.

El estudio determinó que el 43,2% de los mi-
croempresarios debió prescindir de algún co-
laborador, de éstos el 87,8% lo hizo dentro de 
un rango de 1 a 3 colaboradores, y el 8.9% de 
4 a 5 colaboradores, lo que se traduce en un 
impacto altamente negativo puesto que estas 
empresas, aunque no son grandes generadoras 
de empleo en su conjunto son los mayores em-
pleadores en la región y el país. 

Durante la pandemia, el 13% de los microem-
presarios no realizó ningún tipo de innovación 
para enfrentar los efectos de la pandemia, el 
24% lo hizo en el componente de mercado, 
otro 24%  innovó en su producto, el 19% hizo 
alguna innovación organizacional, mientras 
que en proceso innovaron el 19%; aun así, el 
microempresario tiene cierto desconocimien-
to sobre qué es la innovación, cómo desarrollar 
procesos innovadores e implementarlos en su 
entorno.

Gráfico No. 9   Procesos de innovación implementados 

Fuente: Elaboración Propia

El 63% de las microempresas realizó un 
cierre parcial y el 17% realizó un cierre total, el 
20% restante continuó con normalidad.

Gráfico No. 10 Porcentaje de microempresarios que cerraron 

Fuente: Elaboración propia

Los microempresarios consideraron que los 
siguientes factores afectaron su actividad pro-
ductiva: el 53.4%, disminución de las ventas; el 
34%, un incremento de los costos de produc-
ción; el 26,7%, endeudamiento y difícil acceso 
al crédito; 24%, desconocimiento de herra-
mientas efectivas para adoptar el cambio; el 
21,3%, altos gastos administrativos; el 19,5% se 
sintieron afectados por falta de adopción de 
nuevas tecnologías; para el 19%, falta adoptar 
nuevos canales de distribución.

En relación con la percepción que tuvieron 
los microempresarios frente a la atención de 
las necesidades más apremiantes de la mi-
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croempresa casanareña durante la pandemia, 
se obtuvieron los siguientes resultados: el 19% 
califican a la Cámara de Comercio de Casana-
re entre buena y excelente, regular 33% y mala 
36%. Al SENA 34% como bueno y excelente, 
regular 18%, malo 19%. Para las fundaciones, el 
14% fue calificado como buenas y excelentes, 
24% regular, 23% malos; la banca comercial fue 
evaluada en un 13% como buena y excelente, 
regular 26% y mala 31%; para finalizar, el 51% 
de los microempresarios considera que los 
gremios realizan una mala y regular gestión, y 
un 41% no sabe o no responde;  tan sólo un 7,4% 
lo califica como bueno y excelente. Con el an-
terior análisis se puede deducir que se requie-
re acompañamiento para el fortalecimiento de 
los gremios  donde vinculen a los microempre-
sarios, y que las demás instituciones sean más 
visibles y eficaces en la gestión de recursos para 
apoyar a los microempresarios y así se eviden-
cien en mayor medida los impactos generados.

¿Cómo califica usted la gestión de las dife-
rentes entidades para atender las necesidades 
apremiantes de la microempresa casanareña?

Gráfico No. 11 Calificación relación de instituciones y microempre-
sarios. 

Fuente: Elaboración Propia

Gráfico No. 12 Efectos primer año de convivencia con el Covid-19. 

Fuente: Elaboración propia

Las acciones que los microempresarios 
consideraron como más difíciles de afrontar 
durante el Covid-19 fue en su mayoría (39,8%) 
el pago de impuestos.

Gráfico No. 13 Modalidad de trabajo. 

Fuente: Elaboración propia

El 62% de los microempresarios implementó 
trabajo presencial, y un 28% trabajo semipre-
sencial.
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Gráfico No. 14 Efecto de trabajo en casa 

Fuente: Elaboración propia

El 27% de los microempresarios consideró 
que el trabajo en casa generó estrés en sus co-
laboradores, el 20% sobrecarga laboral.

Los microempresarios de Casanare conside-
raron que las habilidades y competencias que 
implementaron para hacer frente al Covid-19 
han sido en orden de importancia: adquirir 
conocimiento, herramientas efectivas para el 
mercadeo, desarrollar capacidades de innova-
ción, y acceso de información eficiente.

Gráfico No. 15 Modelo de negocio. 

Fuente: Elaboración propia

El 64% de los microempresarios no tiene im-
plementado un modelo de negocio en sus uni-
dades productivas. 

En un mundo en donde la competencia es in-
ternacional, la fuerza de las naciones cada vez 
es mayor frente a cultura, creencias, valores, 
historias y estructuras económicas. La forma en 
que las naciones gestionan estas característi-
cas contribuye al éxito competitivo (Suárez 
Blanco, 2020 citado de Porter, 2009). Todos 
los pobladores de un país son responsables de 
la marca, pero, el compromiso del gobierno es 
fundamental (Suárez Blanco, 2020 citado de 
Vázquez, 2012). De lo anterior tenemos que la 
función del Estado juega un papel importante 
en la mitigación de los problemas a los empre-
sarios generados por la pandemia acorde a la 
eficiente planeación y ejecución de los recur-
sos públicos, que sean capaces de fomentar 
efectos multiplicadores en la generación de 
empleo como estrategia hacia la equidad.

Por lo tanto, las estrategias a plantearse en 
esta perspectiva de Crecimiento y Desarrollo 
para el incremento de las ventas y la gener-
ación de empleo son:
	∙ Capacitación, diseño e implementación en 

modelo de negocio básico - didáctico, y eficiente 
para el microempresario.

	∙ Política de proveedores para su selección y diver-
sificación que permita flexibilizar costos y gastos 
para responder de forma oportuna ante una co-
yuntura económica de disminución de produc-
ción y/o ventas, teniendo en cuenta los proveedo-
res locales como opción que proporciona calidad 
e incentiva la reactivación económica.

	∙ Proponer una política departamental y munici-
pal de desarrollo empresarial diferenciada por 
grande, mediana, pequeña y microempresa, que 
articule los servicios y recursos de todas las ins-
tituciones en pro del desarrollo empresarial del 
departamento a través de la medición de impacto, 
donde se incluya indicadores de ventas y genera-
ción de empleo en términos de equidad y bienes-
tar de la población del departamento.

	∙ Diseñar metodologías de capacitación y acom-
pañamiento a los microempresarios sobre inno-
vación de proceso, producto, organización y de 
mercado, que sean sencillas de conocer e imple-
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mentar, en términos de brindar una propuesta de 
valor actualizada al cliente.

	∙ Sensibilizar al microempresario sobre procesos y 
herramientas que puede emplear para el acceso 
de información eficaz para incrementar las 
ventas y la generación de empleo.

	∙ Sensibilizar sobre la importancia de conocer 
e implementar procesos de administración de 
recurso humano como un factor clave para elevar 
la productividad.

	∙ Plantear indicadores básicos orientados a elevar 
la productividad del microempresario.

	∙ Fomentar el desarrollo de alianzas.

	∙ Promover y acompañar la consolidación de los 
gremios a través de alianzas y/o la asociatividad, 
para fortalecer la cooperación y la conformación 
de cadenas productivas.

	∙ Presentar políticas de flexibilización de impues-
tos y costos financieros que sean más económi-
cos para el microempresario.

	∙ Implementar la formulación de indicadores que 
permitan la medición de impacto en ventas y 
empleo de los proyectos, programas, actividades 
orientadas a beneficiar al microempresario.

4.1.4 PERSPECTIVA FINANCIERA.

Las preguntas de la perspectiva financiera, 
planteadas para la elaboración del diagnósti-
co a las microempresas del departamento de 
Casanare durante el primer año del Covid 19, 
van orientadas a conocer el estado de estas con 
respecto a la rentabilidad, la liquidez y el en-
deudamiento.

Los resultados principales del diagnóstico 
son:

El 93,5% de los microempresarios no se be-
neficiaron del subsidio de nómina decretado 
por el gobierno nacional, del cual el 55,4% no 
lo hicieron por desconocimiento, el 22,3% por 
los requisitos exigidos, y al 16,6% no les intere-
sa, evidenciándose  que los microempresarios 
pierden oportunidades por la falta de acceso 
a la información de forma oportuna, según se 
observa también en el siguiente gráfico:

Gráfico No. 12 Microempresas sujetas a subsidio de nómina 

Fuente: Elaboración Propia

El 93% de los microempresarios manifes-
taron no haber recibido algún beneficio por las 
entidades financieras ante la contingencia del 
Covid-19. 

Del 7% de microempresarios que manifies-
tan que sí recibieron beneficios por parte de las 
entidades financieras, fueron por:  descuentos, 
intereses bajos en los pagos, y plazos extendi-
dos para los pagos. El 17,7% de los microempre-
sarios manifestaron que realizaron reliquida-
ciones de sus obligaciones financieras, de las 
cuales tan sólo al 24,9% le ayudó a dar flujo de 
caja para mejorar la situación de la empresa.

El 99,9% de los encuestados dice llevar algún 
tipo de contabilidad en alguna de las herra-
mientas que se tienen a disposición, sin  que 
ello implique tener registros contables. Los 
principales resultados son: de mayor a menor 
implementación de una herramienta contable 
por los microempresarios, prefieren: inventari-
os, flujo de caja, libro diario, registro mercantil, 
registro de gastos de administración, estado de 
pérdidas y ganancias, balance general, además 
manifiestan que archivan la facturación de 
forma ordenada.

Del total de la población encuestada, el 
93,8% de estos durante la pandemia del Covid-
19 presentaron una significativa afectación en 
el incremento a los costos, según se observa en 
el siguiente gráfico:
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Gráfico No. 13 Afectación de costos y gastos 

Fuente: Elaboración Propia

El 64% de los empresarios sí realizaron pro-
cesos de planificación presupuestal de ingresos 
y egresos en su negocio, mientras un 36% no lo 
hizo, especialmente para afrontar la crisis.

El 66,2% de los empresarios no tienen co-
nocimiento sobre los indicadores financieros, 
de los cuales tan solo un 43,9% implementa 
los más básicos, especialmente para acceso al 
crédito.

Frente al acceso al sistema financiero, tan 
solo el 13% de los microempresarios accedie-
ron a créditos. Por lo tanto, la mayor parte de 
los microempresarios financiaron sus activi-
dades a lo largo de la pandemia en orden de 
importancia mediante: préstamos de amigos 
y familia, recursos propios y reservas de la 
empresa, y también hay una financiación baja 
de los “gota a gota”.  

El 71,1% de los microempresarios manifes-
taron que en el primer año del Covid-19 man-
tuvieron disponibilidad de efectivo por los 
excedentes de periodos anteriores. El 58,9% 
de los microempresarios manifestaron que 
las ganancias del primer año del covid-19 en 
comparación con el año anterior, disminuye-
ron, mientras que un 20,8% se mantuvieron 
y 16,8% obtuvieron pérdidas. Los principales 
factores que generaron pérdidas fueron: la 
disminución de las ventas en un 57,3% de los 
microempresarios, el incremento de los costos 
de producción afectando al 23,4% de microem-
presarios, y el 17,7% restante fue por baja publi-

cidad, deficientes medios de comunicación y 
baja implementación de plataformas digitales. 
Así se observa en la siguiente gráfica:

Gráfico No. 14 Causas de disminución de ganancias 

Fuente: Propia

Según los resultados del diagnóstico en la 
perspectiva financiera, se plantean las siguien-
tes estrategias para implementar en los mi-
croempresarios de Casanare:

Sensibilizar y capacitar a los microempresa-
rios en Productividad para mejorar márgenes 
de rentabilidad, sostenibilidad y crecimiento 
del gremio como principal fuente de genera-
ción de empleo en el departamento, utilizando 
metodología diseñada específicamente para 
este sector.

Diseño, capacitación y acompañamiento al 
microempresario, en herramientas contables, 
que le permitan calcular, analizar, tomar deci-
siones. 

Plantear alternativas de comunicación inte-
rinstitucional para difusión de información a 
los microempresarios que les permita aprove-
char los beneficios financieros que les ofrece 
el mercado.

Diseñar instrumentos contables sencillos 
para que el microempresario desarrolle activi-
dades contables básicas que le sirvan de apoyo 
para el seguimiento y toma de decisiones en el 
negocio, además de conocer más sobre presu-
puesto de  procesos de innovación, producción 
y comercialización.
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Sensibilizar, capacitar y acompañar al mi-
croempresario en la planeación de su actividad 
productiva por escenarios: pesimista, tenden-
cial y optimista, para afrontar riesgos coyun-
turales como los de la pandemia del Covid-19.

Diseñar una herramienta financiera para 
que los microempresarios conozcan e imple-
menten los indicadores financieros como ins-
trumentos de planeación, medición y control.

Liderar por las instituciones públicas y pri-
vadas la implementación de la Ley del em-
prendimiento 2069 del 2020, donde contem-
pla como primer eje estratégico la articulación 
interinstitucional para lograr avances signifi-
cativos en temas de acceso a la financiación, 
formalización, participación de ventas de 
bienes y servicios al Estado,  educación en em-
prendimiento, entre otros beneficios, así como 
fortalecer la Política Pública de desarrollo Em-
presarial con énfasis en los microempresarios, 
incluyendo los negocios informales y donde es 
importante incluir de forma activa el sector fi-
nanciero.

5. CONCLUSIONES 

Las siguientes son las principales conclusiones 
de la primera fase del proyecto La nueva reali-
dad:

Se apropió de conocimiento del sector mi-
croempresarial del departamento de Casanare, 
que es pertinente a las nuevas realidades para 
los procesos de formación adelantados en el 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Em-
presarial de Casanare, en especial en la coyun-
tura del covid-19.

Se logró la participación importante de ins-
tructores con sus aprendices por primera vez 
en la Regional del Sena en Casanare para la 
ejecución de un proyecto de investigación apli-
cada, relacionada con las formaciones técnicas 
y tecnológicas de las áreas administrativas, 
contables, recursos humanos y documental, 
a través del diseño y desarrollo del diagnósti-

co microempresarial en el departamento de 
Casanare, lo que significó retos como la sen-
sibilización del instructor y aprendiz sobre la 
importancia de realizar investigación y que 
esta sea una forma de complementar la forma-
ción dentro del aula para lograr conformar un 
equipo de investigadores interdisciplinario; la 
unificación de criterios para la formulación 
de preguntas del cuestionario diagnóstico; la 
sensibilización de los microempresarios para 
hacer parte del proyecto; diseño de una he-
rramienta tecnológica digital para aplicar las 
encuestas del diagnóstico teniendo en cuenta 
la limitante de contacto por el covid-19, per-
mitiéndonos además acercarnos al sector 
microempresarial donde se fortalecieron  
competencias de comunicación  asertiva, de 
conocimiento del tejido empresarial regional, 
conocimiento de la realidad del gremio en el 
departamento, y además contribuyó para que 
los aprendices se incentivaran a crear empresa.

Se generaron procesos investigativos en un 
sector productivo de alto potencial para Ca-
sanare que genera impacto significativo en la 
generación del empleo, como estrategia de re-
activación económica.

Los estudios que se han realizados en el 
sector empresarial en Casanare involucra-
ban todo tipo de empresas: micro, pequeña, 
mediana y grande, por lo tanto, los análisis y 
las estrategias que se han planteado ha sido  de 
forma general, sin tener en cuenta el tamaño de 
la unidad productiva, lo que conlleva a generar 
una gran brecha al momento de analizar, plan-
tear e implementar estrategias en cada una de 
las unidades económicas, puesto que la dispo-
nibilidad de recursos humanos y económicos 
son muy diferentes.  

A nivel nacional hasta ahora se están comen-
zando a realizar estudios específicos a los mi-
croempresarios, a pesar de que son las princi-
pales unidades económicas de generan empleo 
en el país; esto significa un avance significati-
vo para los microempresarios y los potenciales 
emprendedores.
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La pandemia del covid-19 fue un detonante 
que obligó a los microempresarios a reinven-
tarse con estrategias no convencionales a las 
que siempre empleaban, estimulando la crea-
tividad y la necesidad de repensar sus modelos 
de negocios, sin embargo, al no estar prepara-
dos, se vieron afectadas de forma negativa la 
generación de empleo y la calidad de vida de 
los casanareños.

Las instituciones requieren articularse y 
crear estrategias que minimicen la tramito-
logía de procesos, la duplicidad de funciones, 
la generalización de los servicios prestados, 
así como mejorar más la personalización de 
los mismos, la unificación de información y 
comunicación en una plataforma digital de 
oferta de servicios para que los microempresa-
rios puedan acceder de forma oportuna, mejo-
rando así la cobertura de beneficio, la optimi-
zación del servicio, la generación de impacto 
en las ventas y empleo.

Realizar el diagnóstico y plantear estrate-
gias son los resultados de este proyecto, sin 
embargo, surge el reto de pensar en una me-
todología que oriente a los microempresarios 
a implementar las estrategias más importantes 
en la generación de empleo y ventas en el de-
partamento de Casanare, que será el objetivo 
principal de la segunda fase de este proyecto 
de investigación.

El proyecto permitió que los aprendices par-
ticiparan en convocatorias nacionales de in-
vestigación como lo es RedCOLSI, donde se ob-
tuvieron excelentes resultados, y donde fueron 
postulados a realizar una ponencia a nivel in-
ternacional en Ciudad de México como repre-
sentantes de Colombia.
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7. ANEXOS

ENCUESTA PROYECTO LA NUEVA 
REALIDAD

Microempresarios casanareños frente al 
primer año de convivencia con el covid-19. Ins-
trumento de diagnóstico, análisis de impacto e 
identificación de estrategias innovadoras para 
la recuperación del sector.

El presente instrumento fue diseñado y es-
tructurado por SENNOVA como parte del pro-
yecto La nueva realidad, la información obte-
nida será utilizada para efectos académicos y 
su divulgación estará orientada a la Comuni-
dad Académica SENA

Figura 6. Logo SENA – SENNOVA

Fuente. Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – SENNOVA

La encuesta está dividida en cuatro pers-
pectivas, cada una con sus respectivas pregun-
tas. Se debe orientar al empresario en que el 
período de análisis se encuentra entre marzo 
de 2020 y marzo de 2021.

PERSPECTIVA DE CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO.

¿Realizó procesos de capacitación durante el 
año 2020?
	∙ Sí

	∙ No

Si su respuesta a la anterior pregunta fue 
POSITIVA ¿en qué área? Si su respuesta fue 
NO, omita esta pregunta.

Selección múltiple (X)

Mercadeo y ventas

Innovación técnicas

Habilidades blandas

Atención al cliente

Liderazgo

Otros:

En el año 2020 como consecuencia del 
covid-19, ¿sus empleados realizaron trabajo en 
casa?
	∙ Sí

	∙ No

Evalúe de 1 a 5 siendo 1 el menor ajuste reali-
zado y 5 el mayor ajuste realizado.

¿Qué tipo de reformas debió realizar la 
empresa para ajustarse a los cambios genera-
dos por la pandemia?

X 1 2 3 4 5

Ajuste de jornada laboral.

Ajuste o reducción de la producción.

Implementación de ventas en línea.

Introducción de nuevos productos 
y/o servicios.

Cambios en la presentación del 
producto (Tamaño y empaque)

Ajustes a procesos y procedimien-
tos

https://www.sena.edu.co/es-co/trabajo/Paginas/fortalecimientoMypes.aspx
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De acuerdo a las reformas que debió realizar 
la empresa para ajustarse a los cambios genera-
dos por el covid-19, marque con una X sobre la 
reforma en la que haya generado más impacto 
sobre las ventas y/o empleo.

X Ven-
tas

Em-
pleo

No 
aplica

Circular 021 del 2020 (Medi-
das de protección al empleo)

Ajuste o reducción de la produc-
ción

Implementación de ventas en 
línea

Introducción de nuevos productos 
y/o servicios

Cambios en la presentación del 
producto (Tamaño y empaque)

Distribución de productos a do-
micilio

Durante el Primer año de convivencia con el 
covid–19, ¿usted se vio en la necesidad de pres-
cindir de los servicios de algún colaborador?
	∙ Sí

	∙ No	

 Si su respuesta anterior fue SÍ, señale 
¿cuántos?

Única respuesta (X)

Entre 1 - 3 colaboradores

Entre 4 - 5 colaboradores

Más de 5 colaboradores

¿Cuál ha sido el tipo de reinvención o inno-
vación realizada en su empresa para enfrentar 
los efectos de la pandemia?

Selección múltiple (X)

De proceso

De producto

De mercado

De tipo organizacional

Ninguna

Durante el primer año de convivencia con el 
COVID-19 su empresa presentó un:

Única respuesta (X)

Cierre parcial

Cierre total

Nunca cerró.

Evalúe de 1 a 5, siendo 1 menos importante y 
5 más importante, con relación a los principa-
les factores que usted considera han afectado 
su actividad productiva durante el primer año 
de convivencia con el covid-19.

X 1 2 3 4 5

Disminución en las ventas

Incremento de costos operacionales

Endeudamiento y difícil acceso al 
crédito	

Falta de capital de trabajo

Altos gastos administrativos

Desconocimiento de herramientas 
efectivas para afrontar el cam-

bio	

Falta de adopción de nuevas tecno-
logías

Falta de adopción de nuevos canales 
de distribución.

¿Cómo califica usted la gestión del gobierno 
nacional, departamental y local para atender 
las necesidades apremiantes de la microem-
presa casanareña?

X Excelente Buena Regular Mala Ns/
Nr

Gobierno Nacional

Gobierno Departa-
mental

Gobierno Municipal

¿Cómo califica usted la gestión de las dife-
rentes entidades para atender las necesidades 
apremiantes de la microempresa Casanareña?
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X Excelente Buena Regu-
lar Mala Ns/Nr

Cámara 
de Co-
mercio

SENA

Fundacio-
nes

Banca co-
mercial

Entes 
gremiales

Evalúe de 1 a 5, siendo 1 la dificultad menos 
importante y 5 la dificultad más importante 
que ha presentado en su empresa a raíz de los 
efectos del primer año de convivencia con el 
COVID -19.

X 1 2 3 4 5

Pago nómina

Compra a proveedores

Pago de impuestos

Pago de obligaciones financie-
ras

¿Cuál ha sido la modalidad de trabajo más 
adoptada por su empresa, transcurrido el 
primer año de convivencia con la pandemia 
covid-19?  

Única respuesta (X)

Presencial

Semipresencial

Teletrabajo

Desde su punto de vista, el trabajo en casa ha 
generado en el grupo de colaboradores de su 
empresa:

Selección múltiple (X)

Estrés a sus empleados

Ineficiencia en la asignación y ejecución de tareas

Sobrecarga laboral

Afectación en salud mental

Otros:

¿Su microempresa ha dado algún tipo de 
compensación al trabajador por los recursos 
utilizados en teletrabajo?

Sí

No

¿En qué ha estado representada esta com-
pensación?

Única respuesta (X)

Dinero

Especie

Ninguna

Con respecto a su estilo de dirección de su 
microempresa,  ¿qué competencias y habilida-
des más importantes ha debido implementar 
durante el primer año de contingencia por el 
covid-19? Evalúe de 1 a 5, siendo 1 la menos im-
portante y 5 la más importante.

X 1 2 3 4 5

Adquirir conocimientos

Conocer y manejar herramientas 
efectivas que ofrece el mercado

Acceso eficiente a información 
que oriente a su microempresa

Desarrollar capacidades de in-
novación

¿Tiene elaborado el modelo de negocio para 
su microempresa? (entiéndase modelo de 
negocio, como una herramienta de análisis que 
le permite saber cuál es su propuesta de valor 
o de utilidad, que ofrece al cliente a través de 
su producto o servicio, a qué costos, con qué 
medios y qué fuentes de ingresos va a tener).
	∙ Sí

	∙ No

Si contestó a la anterior pregunta SÍ ¿tuvo 
que ajustar su modelo de negocio durante el 
primer año de convivencia con el covid-19?
	∙ Sí

	∙ No	
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PERSPECTIVA CLIENTES

Considera que el mejoramiento del servicio y 
atención al cliente ha representado para su mi-
croempresa un factor de:

Única respuesta (X)

Alto costo

Bajo costo

Indiferente

¿Qué tan efectivas considera las siguientes 
estrategias para recuperar y/o mantener los 
clientes de su microempresa?

Evalúe de 1 a 5, siendo 1 la de menor impor-
tancia y 5 la de mayor importancia.

X 1 2 3 4 5

Cambio en su portafolio de pro-
ductos

Servicio personalizado

Nuevos canales de comunica-
ción con los clientes

Diferentes alternativas de me-
dios de pago

¿Considera que la adopción de los protocolos 
de bioseguridad durante el primer año de 
convivencia con el covid-19 generaron confi-
anza en los clientes, provocando un aumento 
en las ventas?
	∙ Sí

	∙ No

¿Realiza usted alguna innovación para lograr 
una mejor la satisfacción al cliente?
	∙ Sí

	∙ No	

¿En qué porcentaje ha crecido el número de 
clientes de su negocio?

Única respuesta (X)

No ha crecido

Creció entre 25% - 50%

Creció 75% o más

¿Qué porcentaje de los gastos totales de su 
negocio ha direccionado para captar nuevos 
clientes?

Única respuesta (X)

No destinó gastos para conseguir nuevos clientes.

Destinó menos de un 20% de los gastos totales.

Destinó entre un 20% y un 50% de los gastos totales

Califique de 1 a 5, siendo 1 donde no ha 
habido quejas y 5 la opción que más quejas ha 
recibido, en relación con los aspectos que se 
enumeran a continuación:

X 1 2 3 4 5

Atención al cliente

Servicio al cliente

Producto

Protocolos bioseguridad

Precios

Horarios atención

¿Considera importante dar respuesta al 
buzón de sugerencias oportunamente?

Única respuesta (X)

No da respuesta a las sugerencias

Lo realiza con poca frecuencia

No tiene implementado el buzón

Sí da respuesta de forma oportuna

¿Qué estrategia de medición del nivel satis-
facción del cliente o PQRs ha implementado 
en su microempresa?

Selección múltiple (X)

Buzón PQRS

Entrevista

Encuesta
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Llamada telefónica

Ninguna

PERSPECTIVA DE PROCESOS INTERNOS

¿Su empresa tiene identificados claramente 
sus procesos internos?

Selección múltiple (X)

Gerenciales

Administrativos

Operativos

Comerciales

Talento Humano

Productivos

No tiene identificados los procesos

¿La empresa tiene documentados sus proce-
sos internos?

Selección múltiple (X)

Manuales de procedimientos

Flujogramas

Instructivos

Organigramas

Otros:

¿La empresa cuenta con alguna certificación 
reglamentaria para su sector?
	∙ Sí

	∙ No

 Si su respuesta a la anterior pregunta fue SÍ, 
mencione ¿Cuál?

Rta/: 

¿La empresa cuenta con alguna certificación 
de Calidad?
	∙ Sí

	∙ No

Si su respuesta a la anterior pregunta fue SÍ, 
mencione ¿Cuál?

¿Con relación al grado de afectación de sus 
procesos internos durante el primer año de 
convivencia con el Covid -19?

Evalúe del 1 al 5, siendo 1 el menor nivel y 5 
el mayor nivel de afectación.

X 1 2 3 4 5

Gerenciales

Administrativos

Operativos

Comerciales

Talento humano	

Productivos

¿Cuáles han sido los cambios más 
importantes que ha tenido con sus proveedores 
durante el primer año de convivencia con el 
Covid-19?

Selección múltiple (X)

Cambios en los plazos de pago

Incremento de costos

Cambios en los volúmenes de compra

Cambios en los medios de pago

Otros:

Si su selección a la pregunta anterior fue 
CAMBIOS EN LOS MEDIOS DE PAGO, indique 
cuáles.

Selección múltiple (X)

Transacción electrónica

Pagos PSE

Pago directo a la empresa

Otros:

Identifique cuáles han sido los cambios más 
importantes que ha tenido con sus clientes.

Selección múltiple (X)

Disminución compras.

Implementación de plataformas de compra (WhatsApp, 
Web, redes sociales)

Canales distribución
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Medios de pago

Modalidades pago (crédito o contado)

Otros:

Considera que el grado de rentabilidad de 
los nuevos productos lanzados al mercado 
durante el primer año de convivencia con el 
covid-19 ha sido:
	∙ Muy bueno

	∙ Bueno

	∙ Regular

	∙ Malo

	∙ Otros:

PERSPECTIVA FINANCIERA

¿La empresa se sujetó al subsidio de Nómina 
(PAEF) decretado por el Gobierno Nacional?  
	∙ Sí

	∙ No

Si contestó NO a la anterior pregunta, 
marque alguna(s) de las siguientes razones:

Única respuesta (X)

Desconocimiento

Requisitos exigidos

No le interesa

Otros:

¿Recibió algún beneficio de las entidades 
financieras como empresario a raíz de la 
contingencia por el covid–19?
	∙ Sí

	∙ No

Si su respuesta a la anterior pregunta fue SÍ, 
mencione ¿Cuál?

Rta: / 

¿Realizó reliquidaciones de sus obligaciones 
financieras originadas principalmente por la 
pandemia?
	∙ Sí

	∙ No

Si respondió SÍ a la anterior pregunta, ¿esta 
reliquidación de las obligaciones financieras 
le permitió generar flujo de caja mejorando la 
situación de su empresa?
	∙ Sí

	∙ No

Su empresa lleva contabilidad de:

Selección múltiple (X)

Registro Mercantil

Libro diario

Inventarios

Gastos general de administración y ventas

Inversiones fijas y diferidas

Capital de trabajo

Plan de inversiones y financiación

Estado de pérdidas y ganancias

Balance

Flujo de caja

¿La facturación relacionada con esta área 
contable es generada y archivada adecuada-
mente?
	∙ Sí

	∙ No

¿La empresa realiza control mensual de sus 
costos y gastos?  
	∙ Sí

	∙ No

¿Cuál ha sido el nivel de afectación de 
sus costos y gastos durante el primer año de 
convivencia con el covid-19?
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Única respuesta (X)

Muy alto

Alto

Medio

Bajo

No se presentaron afectaciones

¿Realiza una planificación presupuestal de 
sus ingresos y egresos?
	∙ Sí

	∙ No

¿Tiene usted conocimiento de qué son los 
indicadores financieros?
	∙ Sí

	∙ No

Si respondió SÍ a la anterior pregunta, ¿su 
empresa tiene definidos e interpreta los indi-
cadores financieros?
	∙ Sí

	∙ No

¿Le fueron aprobados préstamos de la banca 
comercial durante la pandemia?
	∙ Sí

	∙ No

Si respondió SÍ a la anterior pregunta, men-
cione qué montos.

Rta: / 

¿Cómo ha financiado sus actividades a lo 
largo de la pandemia del covid-19?

Selección múltiple (X)

Crédito sector financiero

Préstamos de amigos y familiares

Reservas de la empresa (utilidades, fondos)

Recursos propios de los socios

Prestamos gota a gota

Otros:

La liquidez o la disponibilidad de efectivo de 
su empresa durante el primer año de conviven-
cia con la pandemia por el covid-19 ha sido:

Única respuesta (X)

Alto

Moderado

Líquido

Deficiente

No define

Considera que las ganancias de su negocio 
durante el primer año de covid-19 en compa-
ración al año anterior:

Única respuesta (X)

Aumentaron

Disminuyeron

Se mantuvieron

Obtuvo pérdidas

Reconoce que la pérdida de sus ganancias en 
el primer año del covid-19 obedeció principal-
mente a:

Única respuesta (X)

Baja incorporación de plataformas digitales

Baja implementación de medios de comunicación (re-
des sociales)

Baja publicidad

Aumento de costos de producción

Disminución en ventas

¿Durante la pandemia, los ingresos que ha 
recibido su negocio o empresa le han permit-
ido sostenerse económicamente?  
	∙ Sí

	∙ No
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RESUMEN

El impuesto predial unificado es un tributo municipal con el cual se espera 
recaudar dinero a través de la liquidación que todo propietario y poseedor de 
un predio debe realizar por los bienes situados en la jurisdicción del municipio. 
Recae sobre el inmueble y se genera por la existencia de toda propiedad, su base 
gravable se centra en el avalúo catastral y es una renta endógena de la propiedad 
de los municipios; las entidades encargadas de su administración son todos los 
municipios que generan el recaudo y control, de igual forma son los encargados 
de brindar beneficios tributarios al contribuyente en el momento de generar 
el pago. Esta investigación tiene como finalidad analizar el marco histórico y 
jurídico de esta carga tributaria con el objetivo evidenciar la evolución que ha 
tenido a lo largo de los años y su impacto en las diferentes ciudades, por medio 
de la identificación de la trazabilidad histórica del impuesto predial unificado 
en Colombia. La metodología del estudio es de tipo explicativa, generando res-
puesta a las diferentes preguntas por qué y cómo del evento estudiado, así como 
también revelar leyes y principios que generan modelos explicativos y teorías. 
Los resultados de la investigación presentan las reformas jurídicas que han im-
pactado el recaudo del impuesto y su efecto en los principales municipios del 
país como lo son Cali, Bogotá, Medellín, Ibagué y Bucaramanga; de igual forma, 
caracterizar la dinámica procedimental en la liquidación, presentación y pago 
del impuesto predial con un estudio de caso en la ciudad de Ibagué, en donde se 
identificó un déficit fiscal en el recaudo debido a la existencia de 217.176 predios 
que están obligados a contribuir al municipio, de los cuales 76.018 predios no 
han generado el pago del tributo, afectando el presupuesto municipal de Ibagué 
para generar inversiones en la ciudad y así mismo cubrir los diferentes gastos, 
ya que es una cifra significativa de cartera por recaudar.

Palabras clave: Impuesto predial unificado, avalúo catastral, recaudo, incenti-
vos tributarios, reforma jurídica, base imponible.
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ABSTRACT

The unified property tax is a municipal tax with which it is expected to collect 
money through the liquidation that every owner and possessor of a proper-
ty must make for the goods located in the jurisdiction of the municipality. It 
is levied on the real estate and is generated by the existence of all property, 
its taxable base is centered on the cadastral appraisal and it is an endogenous 
income of the property of the municipalities; the entities in charge of its admi-
nistration are all the municipalities that generate the collection and control, li-
kewise they are in charge of providing tax benefits to the taxpayer at the time of 
generating the payment. The purpose of this research is to analyze the histori-
cal and legal framework of this tax burden with the objective of evidencing the 
evolution it has had over the years and its impact in the different cities, through 
the identification of the historical traceability of the unified property tax in 
Colombia. The methodology of the study is of an explanatory type, generating 
answers to the different questions why and how of the event studied, as well as 
revealing laws and principles that generate explanatory models and theories. 
The results of the research present the legal reforms that have impacted the 
collection of the tax and its effect in the main municipalities of the country 
such as Cali, Bogotá, Medellín, Ibagué and Bucaramanga; likewise, characteri-
zing the procedural dynamics in the liquidation, presentation and payment of 
the property tax with a case study in the city of Ibagué, where a fiscal deficit in 
the collection was identified due to the existence of 217. 176 properties that are 
obliged to contribute to the municipality, of which 76,018 properties have not 
generated the payment of the tax, affecting the municipal budget of Ibagué to 
generate investments in the city and thus cover the different expenses, since it 
is a significant figure of portfolio to be collected.

Key words: Unified property tax, cadastral appraisal, collection, tax incentives, 
legal reform, tax base.
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1. INTRODUCCIÓN

El impuesto predial es un tributo municipal 
directo que a través de la descentralización 
fiscal colombiana ha permitido avances signi-
ficativos en la financiación de la sociedad, ayu-
dando a reducir la deuda en cada municipio 
permitiendo de esta forma ajustar coherente-
mente la homeostasis presupuestal (Tobón et 
al., 2012, p. 12). El estudio explica la trazabili-
dad del impuesto predial en el ámbito nacional 
en Colombia, para ello se identifica cómo ha 
evolucionado el recaudo, las normatividades 
que se rigen para el cálculo del pago y la con-
tribución de los principales departamentos en 
apoyo al crecimiento económico. Seguidamen-
te, mediante la recolección de datos se puede 
realizar un análisis sobre el desarrollo del im-
puesto predial en Colombia en años anterio-
res, generar comparaciones del aporte que ha 
generado en la economía y de igual forma, ve-
rificar normatividad de cómo ha evolucionado 
el recaudo y la base gravable en el cálculo del 
pago.

A través de las diferentes bases de datos de 
información que se pueda extraer, se busca 
obtener información de las leyes y decretos 
que el gobierno colombiano ha establecido en 
el transcurso de los años donde se ve afecta-
do el impuesto predial unificado en este país. 
También se pretende conseguir información 
en las diferentes páginas web de las alcaldías 
municipales con el fin de generar un análisis 
del recaudo de los principales municipios de 
Colombia y de generar una comparación del 
presupuesto que establece la secretaría de Ha-
cienda de Colombia para conocer la viabilidad 
del municipio en el recaudo y verificar las es-
trategias que el gobierno local decide imple-
mentar para facilitar el recaudo.

El estudio resalta los aspectos importantes 
de la historia del impuesto predial unificado en 
Colombia a lo que viene siendo su actual nor-
matividad, principales ciudades donde más se 
genera el recaudo, inversiones que se realizan 

en los diferentes municipios, generar un aná-
lisis general de las cifras que se han recaudo 
en años anteriores y por último, el impacto, 
aporte y administración que se genera gracias 
al recaudo y sus diferentes componentes, como 
lo son algunos beneficios tributarios. 

2. MARCO TEÓRICO 

El impuesto predial es un tributo de carácter 
municipal, la obligación recae sobre el contri-
buyente y el pago que realiza a la municipa-
lidad y se encuentra establecido para las per-
sonas naturales y jurídicas. De acuerdo con 
Castrillón (2016) es un mecanismo para la 
contribución a la hacienda pública con el fin 
de sustentar los gastos del Estado y otras enti-
dades públicas del país, a su vez, cubrir necesi-
dades administrativas como la edificación de 
infraestructura como la eléctrica, las carrete-
ras, el aeropuerto, servicios de salud, etc. 

En Colombia, la recaudación del impuesto 
predial de acuerdo con Cortez Montoya (2012) 
se presenta desde la normativa expedida 
durante los inicios del siglo XX en la Ley 34 de 
1920, la cual posee cambios significativos y ha 
permitido la percepción del impuesto predial 
como un incremento de las riquezas y capaci-
dad de pago del contribuyente poseedor de los 
predios. Según García (2008) se genera por la 
existencia de bienes raíces, recae sobre los po-
seedores y usufructuarios sujetos pasivos del 
gravamen y no sobre el derecho de propiedad, 
además se considera que este impuesto grava 
la existencia de predios o bienes raíces ubica-
dos en áreas rurales o urbanas que se encuen-
tren con o sin edificaciones, pero en la perife-
ria respectiva del municipal o distrito. 

Dentro de los elementos del impuesto, se 
encuentran: a) el hecho generador o hecho im-
ponible es la acción, evento, situación que dan 
nacimiento de la obligación tributaria (Pini-
llos 2019), b) el sujeto activo es simplemente 
el Estado colombiano, c) sujeto pasivo, consi-
derado por Orellana Marroquín (2019), como 
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el responsable jurídicamente y obligado del 
pago al Estado en representación de sus insti-
tuciones, d) base gravable configurado como el 
monto al que recae la liquidación de impuesto, 
e) causación es el registro previo documentado 
a través de un soporte contable concretándo-
se el hecho generador previsto en la ley tribu-
taria. Ahora bien, otros elementos como; f) el 
periodo gravable según Rodríguez et al. (2019), 
es el lazo de tiempo, establecido por la norma-
tiva tributaria impuesta en cada tributo, g) la 
tarifa regularmente expresada en porcentajes y 
de manera progresiva (Bonilla Sebá, 2018).

En Colombia el impuesto predial unificado 
recae a nivel municipal sobre toda propiedad 
inmueble que exista del predio. Es necesa-
rio tener en cuenta que la administración del 
recaudo se basa en las alcaldías municipales de 
forma anual y las tasas de recaudo las regulan 
igualmente estos entes a través de acuerdos 
municipales, sin embargo, la ley que los avala 
a nivel nacional es la Ley 44 de 1990 donde se 
generó la fusión de tres tributos de estratifica-
ción socioeconómica, parques, arborización y 
sobretasa de levantamiento catastral. De allí se 
derivó el impuesto predial unificado en Colom-
bia de orden municipal atribuyendo a los mu-
nicipios el control, administración y recaudo.

Otros países como Chile lo denominan el 
impuesto territorial de catastro, también de 
orden municipal. Para México, el impuesto 
predial es cobrado a nivel municipal por la 
existencia de bienes inmuebles siendo modelo 
de ingresos  estable para los municipios. En 
Perú es un mecanismo de recaudo anual donde 
grava el avalúo de las propiedades ubicadas, 
ya sea rural o urbano. Espino Tenorio (2019), 
expone la cultura tributaria en países como 
México, Chile, Colombia y por supuesto, Perú, 
último que funciona para referir al organismo 
administrativo de los tributos del Gobierno 
Nacional.

3. METODOLOGÍA  

La investigación desarrolla una metodología 
explicativa, la cual según Pérez Borda (2013) 
se considera como las relaciones entre los 
eventos, respondiendo a las preguntas por qué 
y cómo del evento estudiado, así como también 
descubrir leyes y principios y generar modelos 
explicativos y teorías. Por tanto, la investi-
gación explica el surgimiento del impuesto 
predial desde el componente histórico y jurí-
dico a partir del análisis del recaudo y factores 
comunes, destacando su estructura y caracte-
rísticas de las variables. 

Su alcance va dirigido a brindar información 
sobre cómo el impuesto predial unificado en 
Colombia contribuye con su recaudo al creci-
miento económico, adicionalmente, los efectos 
que han tenido las diferentes reformas muni-
cipales al momento de generar el recaudo en 
cada municipio, así mismo las estrategias e in-
centivos que llevan a cabo con el fin de poder 
tener una mayor facilidad en el recaudo.

El estudio se desarrolla de acuerdo con las 
siguientes fases: 

Fase 1: Inicialmente se explora en bases de 
datos el tema de estudio, donde se abordan los 
autores más representativos en la temática del 
impuesto predial desde un ámbito internacio-
nal, nacional y regional.

Fase 2: Luego se realiza la descripción docu-
mental de la trazabilidad histórica del impues-
to predial unificado en Colombia.

Fase 3: Una vez realizada la trazabilidad del 
impuesto, se analizan las reformas territoriales 
del recaudo del impuesto predial.

Fase 4: Se procede a analizar de forma do-
cumental el efecto de las reformas territoriales 
del recaudo del impuesto predial en los muni-
cipios de Cali, Bogotá, Medellín, Ibagué y Bu-
caramanga. 

Fase 5: Finalmente se analiza la dinámica 
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procedimental en la liquidación, presentación 
y pago del impuesto predial.

La metodología tiene un enfoque longitudi-
nal, debido a que se debe generar una obser-
vación en todos los tiempos y momentos de la 
evolución del impuesto predial unificado en 
Colombia, los comportamientos que se gene-
raron para que el Estado pudiera realizar dife-
rentes reformas y suplir los déficits en generar 
el recaudo. De igual forma, las diferentes refor-
mas municipales donde cada municipio optaba 
por tomar medidas para facilitar el recaudo 
brindando diferentes beneficios tributarios.

En el proceso de recolección de informa-
ción referente a las leyes en las ciudades que se 
tomaron para el estudio se obtuvo información 
por medio de las páginas webs de las alcaldías 
municipales, extrayendo gran parte de la in-
formación gracias a los acuerdos municipales 
que se van generando con el paso del tiempo 
debido a las necesidades del municipio en el 
momento de suplir algún gasto para la ciudad. 
De igual manera, al momento de generar la res-
pectiva investigación en la evolución del im-
puesto predial unificado se obtuvo, a través de 
documentos por parte del Banco de la Repúbli-
ca, una serie de acontecimientos importantes 
en su evolución, los cuales se encuentran plas-
mados en el presente documento.

El análisis del comportamiento predial a 
través de la historia en la nación se hará a 
través de la identificación de la normatividad 
y la evolución del recaudo con el fin de generar 
soluciones por medio de estrategias de investi-
gación acordes a la finalidad del estudio donde 
se toman las cinco ciudades más importantes 
de Colombia: Cali, Bogotá, Medellín, Ibagué y 
Bucaramanga. 

4. RESULTADOS  

4.1 Trazabilidad histórica del impuesto 
predial unificado 

La trazabilidad histórica del impuesto predial 
en Colombia está enmarcada en la Ley 20 de 
abril de 1850, seguida del Decreto 1420 de 
1955, Ley 14 de 1983 y finalmente la Ley 44 de 
1990. En Colombia, el impuesto predial unifi-
cado tiene informes en el transcurso del siglo 
XIX en el gobierno liberal, donde diferentes 
entidades del Estado decidieron crear un im-
puesto progresivo más acorde con autonomía 
de igualdad. La primera ley que se estableció se 
dio en 1850 con la Ley del 20 de abril, donde 
se define la creación del impuesto predial 
que debía ser administrado por los regímenes 
locales. Con el pasar del tiempo, el resultado no 
fue lo que se esperó para el recaudo de dicho 
tributo, haciendo que se eliminara este meca-
nismo.

A mitad del siglo XX se inició una nueva dis-
cusión de las finanzas del Estado colombiano 
generando en el año 1954, durante el gobierno 
de Gustavo Rojas Pinilla, que todo contribu-
yente tuviera la obligación de declarar el valor 
de sus propiedades bajo la amenaza del gobier-
no y donde tenían derecho a la adquisición de 
las propiedades al valor declarado, con el fin de 
establecer un mecanismo discriminando para 
el avalúo de la tierra y el mercado de tierras. 
Sin embargo, los entes encargados de la regula-
ción conocían la discapacidad del Estado para 
la adquisición de tierras que debían declararse; 
debido a la inexactitud de la propuesta, no se 
logró afectar el valor de la tierra, así que este 
mecanismo no tuvo éxito en el gobierno de 
1961 (Alcaldía de Bogotá, 1990).
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Figura 1. Trazabilidad histórica del Impuesto predial en Colombia 

Nota: Autoría propia (2022)

En los años siguientes, el Banco Mundial 
generó recomendaciones positivas para la im-
plementación del impuesto predial, debido a 
un informe realizado por Currie (1952) “The 
Basis of a Development Program for Colombia 
y en el informe de Taylor y Richman (1965) ti-
tulado Fiscal Survey of Colombia”, resaltando 
la importancia de implementar un mecanismo 
de recaudo progresivo al valor de las tierras con 
el fin de lograr la acumulación de la tierra y su 
uso especulativo en época de inflación, en los 
años setenta se recomendó la implementación 
del impuesto predial debido a su potencial de 
financiar y mejorar la inversión de los bienes 
públicos.

Durante varios años se discutía la imple-
mentación del impuesto predial logrando con-
cretarse en los años ochenta como iniciativa 
de descentralización administrativa liderada 
por el gobierno de Belisario Betancourt con la 

creación de la Ley 14 de 1983 como un ingreso 
local para fortalecer las finanzas territoriales, 
ley que estableció efectos de mecanismo para 
el recaudo. Se tomó como base el avalúo catas-
tral del cálculo en el impuesto para determi-
nar el funcionamiento del impuesto. Por otra 
parte, las tarifas serían definidas por medio 
del consejo municipal donde se estableció un 
rango entre 4 y el 12 por mil.

En el año 1990 se tomó la decisión de unifi-
car varios impuestos para le creación del Im-
puesto Predial Unificado (IPU). El Congreso 
de la República definió al IPU por la fusión de 
los impuestos que lo establecían, como lo eran 
el impuesto predial, el impuesto de parques 
y arborización, el impuesto de estratificación 
socioeconómica y la sobretasa de levantamien-
to catastral, con el objetivo de reducir la con-
fusión asociada al impuesto que gravaba los 
bienes raíces. 
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No se obtiene cambios significativos en el 
impuesto, la base impositiva y la responsabi-
lidad del consejo municipal en establecer las 
tarifas. Se establece reformas en el rango de las 
tarifas que incrementaban el límite por encima 
del 16 por mil y aumento en el avalúo catastral 
de manera anual entre el 70 y 100% respecto 
al incremento anual del Índice de Precios al 
Consumidor.  La ley de igual manera estable-
ció un 10% del recaudo del impuesto predial 
con destinación para programas de Vivienda 
de Interés Social y la creación de fondos para 
la actualización catastral (Alcaldía de Bogotá, 
Ley 44, 1990).

En relación con el año 2011, el Congreso de la 
República cambió el límite de rango de la tarifa 
del Impuesto Predial Unificado del 1 al 5 por 
mil. El rango actual de las tarifas se encuentra 
entre el 5 y 16 por mil respecto al avalúo. Se 
establecieron parámetros progresivos del im-
puesto donde se tuvo en cuenta el factor de los 
estratos socioeconómicos, el uso del suelo en el 
sector humano, antigüedad y la actualización 
del avalúo catastral. Se estableció para la pro-
piedad rural con destino económico agrope-
cuario estratos del 1 al 3 y con valor inferior a 
los 135 SMLMV, se estableció a tarifa entre 1 y 
16 por mil (Congreso de la República, Ley 1450, 
2011).

4.2 Reformas jurídicas y dinámica 
procedimental en la liquidación, 
presentación y pago que inciden en el 
recaudo del impuesto

A través de las diferentes normatividades que 
se han generado en Colombia, en el presente 
estudio se darán a conocer los efectos que el 
impuesto ha generado en los principales de-
partamentos del país, dando a conocer la via-
bilidad del recaudo en la actualidad y qué pro-
puestas se pueden implementar para generar 
una mejora en el mismo a través de mecanis-
mos como incentivos de pago como lo son be-
neficios tributarios y descuentos para las per-
sonas naturales y jurídicas. 

4.2.1 Impuesto Predial unificado en Cali

Rivillas Masso (2019), analiza el sobrecos-
to o cargas tributarias sobre el IPU, como por 
ejemplo la Ley 99 de 1993 que, en palabras 
del autor, “autorizó legalmente la sobretasa 
por la protección del ecosistema, toda persona 
natural o jurídica que sea propietaria o posee-
dora de terrenos establecidos en el municipio”, 
con algunos intercambios no discutidos en esta 
prospectiva. Esta ley obtuvo cargas adicionales 
a algunos contribuyentes dados por la convi-
vencia de la inversión del bienestar social, sir-
viendo como ejemplo, la necesidad del Estado 
de un mantenimiento local especial para sus 
programas en beneficio de la calidad de vida, 
reforma que tiene impacto económico sobre 
los ciudadanos.

El también conocido IPU (Impuesto Predial 
Unificado), es un recaudo directo de orden mu-
nicipal; es decir, frente al caso del municipio 
de Santiago de Cali, grava los bienes inmue-
bles ubicados dentro del territorio que soporta 
su jurisdicción como municipalidad. Este es 
efectivo a cualquier título que lo haya adqui-
rido, con igual independencia de quien sea el 
propietario del inmueble, siempre y cuando 
se obtengan elementos propios del impuesto. 
Por consiguiente, en la Tabla 1. Elementos del 
impuesto predial municipio Santiago de Cali, 
se describen los elementos que hacen parte 
del impuesto predial en Cali bajo la Ley 99 de 
1999.
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Tabla 1. Elementos del impuesto predial municipio Santiago de Cali

Hecho generador Ser poseedor sobre propiedad de bienes inmuebles, ubicados en el municipio de Santiago de Cali.

Sujeto activo El municipio de Santiago de Cali (Secretarías de Hacienda o Catastro).

Sujeto pasivo Propietario o poseedor de bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción del municipio de Santiago de 
Cali, séase persona natural o jurídica.

Base gravable
Conforme a la Ley 44 de 1983, se grava sobre el avalúo catastral resultante de los subprocesos de for-

mación. Mediante análisis e investigación estadística del mercado inmobiliario, se determina el valor de 
los predios. 

Causación El impuesto predial unificado se causa el primero (1º) de enero del respectivo año gravable.

Periodo gravable El primero (1º) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del respectivo año.

Tarifas

Se entiende por tarifas el milaje que se aplica sobre la base gravable, dependiendo de la destinación 
del inmueble. En relación con la zona urbana, el uso residencial corresponde a un estrato del 1 al 6 que 
oscila entre el 4 y 14 por mil, el uso industrial y/o comercial en el que se encuentra. La zona industrial, 
comercial y hotelera corresponden al 14,5 por mil; el uso de instituciones de salud 14.5 por mil y las de 
cívico 10 por mil. De otra parte, la zona rural radica en propiedades pequeñas, mineros, etc. de un ran-

go entre 4 por mil y 16 por mil.
Nota: Ley 99 de (1993) adaptado por los autores. 

4.2.2 Impuesto Predial Unificado en 
Bogotá

Basados en la dinámica de vivienda en la 
capital, es mucho más comprensible socia-
lizar la demanda económica del sector por el 
IPU, de esta forma Lozano Espitia y Ricciuli 
Marín (2017), exponen cómo podría afectar en 
materia económica a la capital y cómo dicha 
perspectiva tiene repercusiones en el valor de 
la vivienda, migración entre localidades, pre-
cariedad de la infraestructura, entre otros, fun-
cionando como un examen de la clasificación 
sectorial que presenta Bogotá en su desempe-
ño administrativo.

En este marco jurídico se pueden analizar 
las modificaciones que ha tenido la norma a 
través del tiempo, donde se expide el primer 
decreto: Decreto 807 del 1993 y de allí surgen 
diversas reformas. Por consiguiente, en la Tabla 
del Marco Jurídico Impuesto Predial de Bogotá, se 
disponen los diversos decretos y acuerdos re-
lacionados con el Impuesto Predial Unificado 
en dicho municipio. Entre la normatividad se 
evidencia el Decreto 807 de 1993, el 422 de 
1996, el 423 de 1996 y el Acuerdo 26 de 1998. A 
su vez, se distinguen los elementos que hacen 
parte del Impuesto Predial Unificado. 
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Tabla 2. Marco Jurídico Impuesto Predial Municipio de Bogotá

Decreto 807 de 1993

Según el señalado decreto estarán obligados a presentar con periodos de un año y durante el 
respectivo período, la declaración del Impuesto Predial Unificado (IPU). Rige a partir del 1 de 

enero de 1994, todo aquel que sea poseedor de bienes inmuebles ubicados en la localidad de 
Santa Fe de Bogotá y su jurisdicción como distrito capital.

Decreto 422 de 1996 Tendrá una sanción de una décima parte del valor comercial de los predios, cuando se incurra 
en la omisión de la declaración del Impuesto Predial Unificado.

Decreto 423 de 1996

En relación a la presente ley se disponen ciertos gravámenes, y por ende resulta la existencia 
del IPU, el cual se encuentra regulado por el Código De Régimen Municipal que es adoptado 

por el Decreto 133 de 1986 y otras normas que lo complementan, en esencia la ley 14 de 1983 
y la 55 de 1985. Adicional a ello, el impuesto de parques y arborización regulado por el anterior 

código y la sobretasa de levantamiento catastral regulada en la Ley 128 de 1941.

Acuerdo 26 de 1998

Presenta las exclusiones, quienes no declararán ni pagarán el Impuesto Predial Unificado de 
inmuebles como son las tumbas o bóvedas de los cementerios, es claro resaltar que solo cuan-
do estas no sean propiedad del cementerio. Los inmuebles de propiedad como las iglesias cató-
licas, casas episcopales y curales, etc. Y, finalmente, los inmuebles de propiedad de otros entes 

religiosos reconocidos por el Estado colombiano.

Decreto 352 del 2002

El de Decreto 352 agrega algunos otros inmuebles que ostentan el beneficio excluyente del 
impuesto y no declararán, ni pagarán el expuesto IPU, los cuales pueden ser los salones comu-

nales, propiedad de las Juntas de Acción Comunal, también los predios edificados en residencias 
ubicadas en los estratos 1 y 2 cuyo avalúo catastral sea inferior a 3.000.000. De nuevo se inclu-
yen en este decreto los inmuebles de propiedad de la Iglesia Católica y los demás entes religio-

sos que se encuentren reconocidos por el Estado colombiano.

Nota: Norma (Decreto 807 del 1993, 422 y 423 De 1996, 352 del 2002 y Acuerdo 26 De 1998) adaptado por los autores. 

Tabla 3. Elementos impuesto predial Municipio de Bogotá

Hecho generador Todo bien raíz ubicado en el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, recae en la existencia del 
predio, gravado con el impuesto.

Sujeto activo El Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá (Secretaría de Hacienda o Catastro).

Sujeto pasivo La persona natural o jurídica, propietaria o poseedora de predios ubicados en la jurisdicción del 
Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá.

Base gravable Contribuyente en su declaración tributaria el valor catastral del predio. Mediante análisis e in-
vestigación estadística del mercado inmobiliario, se determina el valor de los predios.

Causación En relación con la acusación del impuesto del predial en el municipio de Bogotá se hará de ma-
nera anual.

Periodo gravable Con periodos de un año, comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del respectivo 
año (según el caso).

Tarifas Estas se determinan teniendo en cuenta la destinación del inmueble y si la misma es aplicable a 
la base gravable.

Nota: Norma (Ley 44 1990) adaptado por los autores. 
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4.2.3 Impuesto Predial unificado en 
Medellín

La localidad identificada, es una de las más 
desarrolladas de Colombia, su presupuesto de-
partamental está determinado en gran medida 
por dichas fuentes de recaudo, administrado 
por la alcaldía del municipio y apoyada por la 
subsecretaría de Catastro. Según Tobón Giraldo 
y Vieco Panesso (2019), Medellín posee un gran 

porcentaje de inversión extranjera, siendo la 
vivienda convencional, de industria y comer-
cio, especiales al caso. Dado que la localidad 
otorga diferentes perspectivas de cómo afectan 
dichas inversiones en materia de desarrollo, 
cuando las reformas al impuesto predial entran 
en juego. En relación con la normatividad del 
impuesto predial en el municipio de Medellín 
se establece el Acuerdo 066 de 2017, el cual se 
encuentra explicado en la Tabla siguiente. 

Tabla 4. Disposiciones generales, Acuerdo 066 de 2017

Artículo 13. Autorización legal. Artículo 14. Carácter real del Impuesto 
Predial Unificado.

Artículo 15. Procedimientos catas-
trales.

Fusión de los siguientes graváme-
nes:

1. La Ley 1333 de 1986 y demás 
leyes complementarias, en especial 
el Código de la Unión promulgado 
por la Ley 14 de 1983, Ley 55 de 
1985, Ley 75 de 1986 y Ley 44 de 
1990 sobre tributación de bienes 

inmuebles.

2. Impuestos sobre parques y plan-
taciones de árboles de acuerdo con 
las Reglas del Régimen Municipal, 
aprobadas por el Decreto 1333 de 

1986.

3. Impuestos sobre la estratificación 
socioeconómica bajo la Ley 9 de 

1989.

4. Las tasas adicionales por inspec-
ción catastral se establecen en las 
Leyes 128 de 1941, 50 de 1984 y 9 

de 1989.

Sobre los bienes raíces ubicados dentro del 
municipio, recae el gravamen, el cual podrá 
ser efectivo con el respectivo predio, perso-
na natural o jurídica, independientemente 

de quién sea su propietario. El municipio de 
Medellín podrá perseguir el inmueble sea 
quien fuere el que lo posea, y a cualquier 

título que lo haya adquirido.

En la eventualidad de que el bien inmueble 
sea adquirido por subasta ordenada por el 
juez, producto del remate, el Juez deberá 

cubrir la deuda con cargo al producto, por lo 
que la señalada normativa no tendrá dis-

posición ni lugar contra el tercero que haya 
adquirido el predio.

Antes de dar otorgamiento de escritura 
pública, es prioridad encontrarse a paz y 
salvo por concepto de Impuesto Predial 

Unificado si se desea hacer efectivo actos de 
transferencia de dominio sobre inmueble, 

acreditados ante un notario.

El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi en la Resolución 070 de 
2011, junto con los demás pues-
tos en el marco normativo que la 
complementen o modifiquen, son 
los utilizados por la Administración 
Municipal en materia catastral en 
su regulación, esto incluido el re-

caudo expedido por la Administra-
ción Municipal y el manual interno 

catastral.

Nota: Norma (Acuerdo 066 De 2017) adaptado por los autores. 
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Tabla 5. Elementos impuesto predial municipio de Medellín

Hecho gene-
rador

El impuesto predial en el municipio de Medellín se considera como un gravamen de manera real que recae 
sobre los bienes inmuebles que se encuentran ubicados en el mismo municipio y que el mismo se genera por la 

existencia del predio.

Sujeto activo
En este caso el sujeto activo se encuentra representado por el municipio de Medellín, por el impuesto que se 

cause en su jurisdicción, incluso también se radican las potestades tributarias de administración, control, liqui-
dación, fiscalización, recaudo, cobro, entre otros.

Sujeto pasivo
Se reconocen como sujetos pasivos para tal impuesto las personas naturales y jurídicas, que sean propietarias 
o acreedoras de predios ubicados al interior de la jurisdicción del municipio de Medellín; se puede resaltar que 

también son de carácter de sujeto pasivos las entidades oficiales de todo orden. 

Base gravable
Corresponde al avalúo catastral que resulta de los procesos de formación, actualización de la formación y 

conversación, bajo la ley 14 de 1983 o del autoavalúo cuando el propietario o poseedor haya elegido el mismo, 
claramente con previa aprobación de la Subsecretaría de Catastro.

Causación En relación con la causación del impuesto del predial en el municipio de Medellín, se hará de manera anual.

Periodo gra-
vable Su periodo inicia el primero de enero (1) y finaliza el treinta y uno (31) de diciembre del respectivo año gravable.

Tarifas La tarifa del Impuesto Predial Unificado oscilará entre el cinco (5) por mil y el dieciséis (16) por mil del respectivo 
avalúo.

Nota: Norma (Acuerdo 023 De 2020) adaptado por los autores. 

4.2.4 Impuesto Predial unificado en 
Ibagué

Decreto 1000-0370 21 Jun 2013, Impuesto 
Predial Unificado: Artículo 9. Naturaleza El 
presente artículo resalta las condiciones del 
impuesto predial unificado en el municipio de 
Ibagué en el cual se reconoce como un tributo 
anual de carácter municipal, que se creó con el 
fin de gravar las propiedades o tenencias de un 
inmueble en el sector urbano y rural; impuesto 
que es cobrado por el municipio sobre el avalúo 
catastral del mismo bien, bajo lo fijado por el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi o a las di-
versas entidades de catastro que les compete, 
en la jurisdicción del municipio. Por lo ante-
rior, se plasman los elementos del impuesto 
predial en la Tabla 8 Elementos impuesto predial 
municipio de Ibagué, en donde se evidencia cuál 
es la normatividad que rige dicho impuesto en 
el municipio.

Es importante resaltar que existen otras 
normatividades que relacionan el Impues-
to Predial Unificado en la ciudad de Ibagué, 

como corresponde con el Acuerdo 060 de 
1987, Acuerdo municipal de Ibagué 015 del 
2021 Artículo 4, 7 y 9, y acuerdo 037 del 2008 
y las normas generales adiciones del presente 
Estatuto. (Marcos legales: Ley 34 de 1920, ley 14 
de 1983, Decreto Reglamentario 3496 de 1983 
y Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 44 de 1990). 
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Tabla 6. Elementos impuesto predial municipio de Ibagué

Hecho gene-
rador

El impuesto Predial en el municipio de Ibagué se considera como un gravamen de manera real que recae sobre 
los bienes inmuebles o los bienes raíces que se encuentran ubicados en el mismo municipio y que el mismo se 

genera por la existencia del predio.

Sujeto activo
El municipio de Ibagué resulta ser el sujeto activo del Impuesto Predial Unificado que se causa en la misma juris-
dicción, incluso en él también se radican las potestades tributarias de administración, control, liquidación, fiscali-

zación, recaudo, cobro, entre otros.

Sujeto pasivo
En esencia, el sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado es el propietario de los diferentes predios a su nom-

bre y que se encuentren ubicados en la ciudad de Ibagué, estos son quienes serán los responsables del pago del 
impuesto.

Base gravable

Se encuentra constituida por el avalúo catastral vigente al momento de que se cause dicho impuesto, de igual 
forma el Impuesto Predial Unificado cada año será el valor que por medio del autoevaluó imponga al contribu-
yente y el cual deberá corresponder como mínimo al avalúo catastral vigente hasta el momento de la acusación 

del mismo impuesto. 

Causación La causación del Impuesto Predial Unificado se causa el 1° de enero del respectivo año gravable.

Periodo gra-
vable

Corresponde de manera anual y está comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del respectivo año 
gravable.

Tarifas

En un rango del $0 al $95.173.789 corresponde al 5%

$95.173.790 al $190.347.578 corresponde al 5.2%

$190.347.579 al $380.695.156 corresponde al 5.4%

Nota: Norma (Acuerdo 0015 de 2021) adaptado por los autores. 

Según Caracol Radio (2022) para el periodo 
del año gravable 2022 el Impuesto Predial Uni-
ficado sufrió un incremento soportado en una 
decisión por el Gobierno Nacional a través del 
Departamento Nacional de Planeación, que es-
tableció que en todo el país existirían nuevos 
porcentajes para el incremento en los avalúos, 
cuyo porcentaje corresponde al 3%, acorde bajo 
la meta de la inflación del 3% que estableció el 
Banco de la República. 

4.2.5 Impuesto Predial unificado en 
Bucaramanga

El Decreto 0040 de 2022 es la normatividad 
por medio de la cual se compila todo lo rela-
cionado al régimen tributario del municipio de 
Bucaramanga. A su vez, este autoriza el acuerdo 
044 del 2008, por el cual se relaciona el Im-
puesto Predial Unificado al interior del mu-
nicipio de Bucaramanga, y él es el mismo que 
desglosa sus elementos del impuesto predial. 
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Tabla 7. Elementos impuesto predial municipio de Bucaramanga

Hecho generador
El impuesto Predial en el municipio de Bucaramanga se considera como un gravamen de manera real 

que recae sobre los bienes inmuebles o los bienes raíces que se encuentran ubicados en el municipio y 
que el mismo se genera por la existencia de este.

Sujeto activo Es el municipio de Bucaramanga puesto es en el que se causa en su jurisdicción y se radican las potes-
tades tributarias de administración, fiscalización, liquidación, etc. 

Sujeto pasivo

En esencial en sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado es el propietario o poseedor de los diversos 
predios que se encuentran ubicados en la jurisdicción de Bucaramanga, son quienes responderán por 

el pago del impuesto, el propietario y el poseedor del predio.

Base gravable Se constituye como el avalúo catastral del predio, siempre y cuando se establezcan al interior del muni-
cipio de Bucaramanga, que será el autoevaluó fijado por el propietario del inmueble.

Causación La causación de este se da el 1° de enero del respectivo año gravable.

Periodo gravable El periodo gravable es anual y se encuentran comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del 
respectivo año.

Tarifas

Plasmaron predios construidos y no construidos, con una tarifa por estrato 1 de 1.50x1000, al estrato 
2 le corresponde el 3.50, al estrato 3 4.60, estrato 4 6.10, etc.. en el caso de los predios construidos. En 
relación a los no construidos que corresponde a los lotes, también existen tarifas por estratos y si se 

encuentran ubicados en urbanizable no urbanizado y urbanizado no edificado.

Nota: Norma (Acuerdo 044 De 2008) adaptado por los autores.

En relación al Impuesto Predial Unificado 
en la actualidad, Osorio (2022) plantea desde 
la Alcaldía de Bucaramanga que se han imple-
mentado diversas formas para que los propie-
tarios y poseedores de predios y lotes, cuenten 
con descuentos que les resulten significativos 
al momento realizar el pago del presente im-

puesto; así las cosas, los predios actualizados 
ahora tienen un descuento que corresponde al 
20% en el pago del IPU que será hasta el 31 de 
marzo  y predios no actualizados, contaran con 
un descuento que corresponde al 10% hasta la 
misma fecha. 

Tabla 8. Análisis comparativo del impuesto predial unificado en los diferentes municipios.

Elementos
Comparativo

Similitudes Diferencias

Hecho Gene-
rador

En todos los municipios el hecho generador se cen-
tra en ser poseedor sobre la propiedad de bienes 

inmuebles.

Cada municipio elige la disposición del Impuesto 
Predial Unificado de acuerdo con sus necesidades 

y posibilidades

Sujeto Activo
El factor común en el sujeto activo es que en todos 
es el municipio en el que se localiza el bien inmue-

ble.

El sujeto activo cambia de acuerdo con el muni-
cipio y son tratados por entidades públicas como 

la secretaría de Hacienda y Catastro según el 
municipio.
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Sujeto Pasivo
En todos los impuestos de predial el sujeto pasivo 
se encuentra representado por un propietario o 

poseedor del bien inmueble

No presenta mayores diferencias, ya que las per-
sonas pueden ser tanto naturales o jurídicas que 

residan al interior del municipio con su bien.

Base Gravable

Se establece bajo el análisis estadístico del merca-
do inmobiliario, además del avalúo catastral que 
resulta de los procesos de formación y actualiza-

ción.

No presenta mayores diferencias ya que se esta-
blece bajo los términos del avalúo catastral vigen-

tes en dicho año.

Causación La causación del Impuesto Predial Unificado se 
causa el 1° de enero del respectivo año gravable.

No presenta mayores diferencias ya que en todos 
los municipios cuentan con el periodo de causa-

ción en la misma fecha.

Periodo Gra-
vable

El periodo gravable es anual y se encuentran com-
prendidos entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 

del respectivo año.

No existen diferencias, pues todos manejan el 
mismo periodo gravable

Tarifas
La tarifa del Impuesto Predial Unificado oscilará 

entre el cinco (5) por mil y el dieciséis (16) por mil 
del respectivo avalúo.

Se presentan diferencias en la tarifa, con respecto 
a los porcentajes de aplicación a el rango de valor 

del predio, en el caso de Cali, Bogotá y Bucara-
manga manejan cifras diversas a las de Medellín 

e Ibagué.

Nota: Autoría propia (2022)

4.3 Dinámica procedimental en la 
liquidación, presentación y pago del 
Impuesto Predial a través de un estudio 
de caso en la ciudad de Ibagué

El presente flujograma evidenciado en la Ilus-
tración 2 expone de manera gráfica la dinámica 
procedimental entre la identificación de hecho 
generador del impuesto y el pago del predial. 

Este identificó en cada momento lo que debe 
hacer el sujeto para cancelar su obligación con 
el Estado, así mismo, las ventajas en descuen-
tos porcentuales al pagar anticipadamente, lo 
que deberá cancelar y las consecuencias de no 
hacerlo:
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Figura 2 Flujograma, dinámica procedimental del Impuesto predial en Ibagué

Nota: Autoría propia (2022)

La actividad financiera del Estado para 
obtener impuestos y mejorar el clima de in-
versión será efectiva solo en el desarrollo de 
un mecanismo óptimo de fiscalización tribu-
taria, lo que implica, por un lado, la posibilidad 
de reposición del presupuesto y, por otro lado, 
la falta de requisitos previos para la evasión 
fiscal. Sin embargo, los métodos actuales de 
administración tributarios tienen inconve-
nientes en la medida que los mecanismos de 
administración del proceso de fiscalización 
podrían reducir costos en la legislación tribu-
taria tanto para las autoridades como para los 
contribuyentes. Dado esto, las relaciones mo-
netarias entre el Estado y los contribuyentes 
respecto a la movilización de los ingresos fisca-
les generan un adecuado flujo de efectivo para 
contrarrestar el gasto público.

Conforme a lo anterior, la base de la gestión 
pública cuenta con una tarea de retroalimen-
tación con los contribuyentes, fomentando un 
mayor cumplimiento tributario, sin embargo, 
en numeradas ocasiones el retraso a esta ac-
tividad se asocia con una baja imparcialidad 
procesal,lo cual demuestra un impacto fuerte 
en la sincronización de la retroalimentación, 
evidenciando un comportamiento de cumpli-
miento significativamente mayor debido a que 
conocen de manera más detalla las implicacio-
nes que pueden llegar a tener, como multas o 
sanciones que vinculen en un riesgo a la activi-
dad comercial.
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5. CONCLUSIONES

El Impuesto Predial Unificado es un tributo 
municipal con el cual se espera recaudar 
dinero, donde el pago lo realiza todo contri-
buyente poseedor de un predio. Al momento 
de generar la respectiva investigación basada 
como primera instancia en los países de la 
Alianza del Pacífico que lo conforman Colom-
bia, México, Perú y Chile, muestra cómo cada 
país genera su cálculo respectivo para su diseño 
tributario con el fin de contribuir a las mejoras 
de los municipios, cómo actúan las entidades 
que regulan el recaudo del impuesto predial y 
se evidencia que a partir del avalúo catastral o 
base imponible, los países toman este compo-
nente para generar la liquidación.

Sin embargo, algunos generan clasifica-
ciones de predios a través de la medición del 
terreno, o el fin con el que se está haciendo uso 
del predio, es importante conocer la periodici-
dad en que se regula este impuesto en los dife-
rentes países de la Alianza del Pacífico donde 
se pudo observar que el pago varía en los países 
de forma anual, semestral y trimestral, lo cual 
es un componente importante para realizar el 
recaudo. Todo este proceso se ejecuta con el 
fin de generar mayores recaudos y evitar un 
déficit en el impuesto debido a la afectación 
que tendrían los municipios para su financia-
ción, en cada país se generan beneficios tribu-
tarios con el fin de incentivar al contribuyente 
a generar el pago y se observó que Colombia es 
un país donde la tarifas se aplican dependien-
do del municipio donde se encuentre el predio, 
lo cual lo hace diferente a los demás países de 
la Alianza del Pacífico debido a que en estos 
países se manejan tarifas fijas para todo el te-
rritorio nacional.

Según la evolución que se ha manejado en 
Colombia a lo largo de los años y las reformas 
que se han realizado para llegar a la actualidad, 
todo se ha debido a un déficit en el recaudo 
del impuesto. En la actualidad, al momento 
de generar la liquidación se está tomando en 

cuenta el avalúo catastral, estrato social y cla-
sificación según el predio para poder llevar a 
cabo el recaudo, adicionalmente se implemen-
tan diferentes incentivos en ciudades como 
lo son descuentos para los contribuyentes y 
exenciones que faciliten el pago y se pueda 
financiar a los municipios a través del dinero 
recaudado. Cabe resaltar que a pesar de que se 
está rigiendo una normatividad nacional en 
Colombia para el impuesto predial, el depar-
tamento puede generar modificaciones en las 
tasas para aplicar en los diferentes predios, sin 
embargo, deben seguir el diseño tributario en 
el recaudo. 

Según el análisis realizado a los municipios, 
se pudo evidenciar la variación de tasas tenien-
do en cuenta los componentes de los estratos 
sociales, avalúos catastrales y tipos de predio.

El impuesto predial es un gran mecanismo 
de financiación para los municipios, donde 
diferentes países tienen implementado un 
diseño tributario que permite suplir las ne-
cesidades que tienen en las diferentes zonas 
permitiendo un crecimiento económico muni-
cipal al respectivo país por medio del recaudo 
y control de las entidades encargadas de su ad-
ministración.

El recaudo del impuesto predial en la ciudad 
de Ibagué teniendo en cuenta su cartera por 
recaudar en la vigencia del año 2021 es apro-
ximadamente de 76.018 predios, la cual as-
ciende a los $607.586.305.887 de deudo-
res morosos, significativamente relevante la 
cifra de ingresos por recaudos en la ciudad; 
sin embargo, a pesar del déficit de recaudo, 
ha venido mejorando en los últimos años: en 
el año 2020 la Alcaldía municipal de Ibagué 
recaudó $94.935.296.093, en comparación 
con el año 2021 en donde aumentó el recaudo 
a a $103.448.778.657 cuando como adminis-
tración local habían generado un presupuesto 
por recaudo de $108.000 millones. El ingreso 
de este tributo es para libre destinación, sin 
embargo, la Alcaldía debe generar mayores 
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incentivos con el fin de recaudar la cartera 
morosa brindando a los contribuyentes bene-
ficios tributarios o acuerdos de pago con el fin 
de dar facilidad de pago al contribuyente.
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